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SANTO PADRE. MENSAJES

JORNADA MUNDIAL DE ORACIÓN POR
EL CUIDADO DE LA CREACIÓN

1 de septiembre de 2022

Queridos	hermanos	y	hermanas:

“Escucha la voz de la creación”	es	el	tema	y	la	invitación	del	Tiempo	de	la	
Creación	de	este	año.	El	período	ecuménico	comienza	el	1	de	septiembre	con	
la	Jornada	Mundial	de	Oración	por	el	Cuidado	de	la	Creación,	y	termina	el	4	de	
octubre	con	la	fiesta	de	San	Francisco.	Es	un	momento	especial	para	que	todos	
los	cristianos	recemos	y	cuidemos	 juntos	nuestra	casa	común.	 Inspirado	origi-
nalmente	por	el	Patriarcado	ecuménico	de	Constantinopla,	este	tiempo	es	una	
oportunidad	para	cultivar	nuestra	“conversión ecológica”,	una	conversión	alen-
tada	por	san	Juan	Pablo	II	como	respuesta	a	la	“catástrofe ecológica”	anunciada	
por	san	Pablo	VI	ya	en	19701.

Si	aprendemos	a	escucharla,	notamos	una	especie	de	disonancia	en	la	voz	de	
la	creación.	Por	un	lado,	es	un	dulce	canto	que	alaba	a	nuestro	amado	Creador;	
por	otro,	es	un	amargo	grito	que	se	queja	de	nuestro	maltrato	humano.

El	dulce	canto	de	la	creación	nos	invita	a	practicar	una	«espiritualidad	eco-
lógica»	(Carta	enc.	Laudato si’,	216),	atenta	a	la	presencia	de	Dios	en	el	mundo	

1 Cf.	Discurso	a	la	F.A.O.	(16	noviembre	1970).



382

J U L I O - S E P T I E M B R E 	 D E 	 2 0 2 2

natural.	Es	una	invitación	a	basar	nuestra	espiritualidad	en	la	«amorosa	concien-
cia	de	no	estar	desconectados	de	las	demás	criaturas,	de	formar	con	los	demás	
seres	del	universo	una	preciosa	comunión	universal»	(	ibíd.,	220).	Para	los	discí-
pulos	de	Cristo,	en	particular,	esa	experiencia	luminosa	refuerza	la	conciencia	de	
que	«todas	las	cosas	fueron	hechas	por	medio	de	la	Palabra	y	sin	ella	no	se	hizo	
nada	de	todo	lo	que	existe»	(	Jn	1,3).	En	este	Tiempo	de	la	Creación,	volvamos	
a	rezar	en	 la	gran	catedral	de	 la	creación,	disfrutando	del	«grandioso	coro	cós-
mico»2	de	innumerables	criaturas	que	cantan	alabanzas	a	Dios.	Unámonos	en	el	
canto	a	san	Francisco	de	Asís:	«Loado	seas,	mi	Señor,	con	todas	tus	criaturas»	(	
Cántico de las criaturas).	Unámonos	al	canto	del	salmista:	«Que	todos	los	seres	
vivientes	alaben	al	Señor»	(	Sal	150,6).

Desgraciadamente,	esa	dulce	canción	va	acompañada	de	un	amargo	grito.	
O	más	bien,	por	un	coro	de	clamores	amargos.	En	primer	lugar,	es	la	hermana	
madre	tierra	la	que	clama.	A	merced	de	nuestros	excesos	consumistas,	ella	gime	
y	 nos	 suplica	 que	 detengamos	 nuestros	 abusos	 y	 su	 destrucción.	 Son,	 pues,	
todas	las	criaturas	las	que	gritan.	A	merced	de	un	«antropocentrismo	despótico»	
(Carta	enc.	Laudato si’,	68),	en	 las	antípodas	de	 la	centralidad	de	Cristo	en	 la	
obra	de	la	Creación,	innumerables	especies	se	extinguen,	interrumpiendo	para	
siempre	sus	himnos	de	alabanza	a	Dios.	Pero	también	son	los	más	pobres	entre	
nosotros	 los	que	gritan.	Expuestos	a	 la	crisis	climática,	 los	pobres	son	 los	que	
más	sufren	el	 impacto	de	las	sequías,	 las	inundaciones,	 los	huracanes	y	las	olas	
de	calor,	que	siguen	siendo	cada	vez	más	intensos	y	frecuentes.	Además,	gritan	
nuestros	hermanos	y	hermanas	de	 los	pueblos	nativos.	Debido	a	 los	 intereses	
económicos	depredadores,	 sus	 territorios	ancestrales	están	 siendo	 invadidos	y	
devastados	por	todas	partes,	lanzando	«un	clamor	que	grita	al	cielo»	(Exhort.	Ap.	

2 S. Juan Pablo II, Audiencia General	(10	julio	2002).
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Postsin. Querida Amazonia,	 9).	 También	 nuestros	 hijos	 gritan.	 Amenazados	
por	 un	 egoísmo	miope,	 los	 adolescentes	 exigen	 con	 ansiedad	 que	 los	 adultos	
hagamos	todo	lo	posible	para	evitar	o	al	menos	limitar	el	colapso	de	los	ecosis-
temas de nuestro planeta.

Al	 escuchar	 estos	 gritos	 amargos,	 debemos	 arrepentirnos	 y	 cambiar	 los	
estilos	de	vida	y	los	sistemas	perjudiciales.	Desde	el	principio,	la	llamada	evangé-
lica	«Conviértanse,	porque	el	Reino	de	los	Cielos	está	cerca»	(Mt	3,2),	invitando	
a	una	nueva	relación	con	Dios,	 implica	también	una	relación	diferente	con	 los	
demás	y	con	la	creación.	El	estado	de	degradación	de	nuestra	casa	común	merece	
la	misma	 atención	 que	 otros	 retos	 globales	 como	 las	 graves	 crisis	 sanitarias	 y	
los	conflictos	bélicos.	«Vivir	la	vocación	de	ser	protectores	de	la	obra	de	Dios	es	
parte	esencial	de	una	existencia	virtuosa,	no	consiste	en	algo	opcional	ni	en	un	
aspecto	secundario	de	la	experiencia	cristiana»	(Carta	enc.	Laudato si’,	217).

Como	personas	 de	 fe,	 sentimos	 además	 la	 responsabilidad	de	 actuar,	 en	
nuestro	comportamiento	diario,	en	consonancia	con	esta	necesidad	de	conver-
sión,	 que	no	 es	 sólo	 individual:	 «La	 conversión	 ecológica	que	 se	 requiere	para	
crear	un	dinamismo	de	cambio	duradero	es	también	una	conversión	comunita-
ria»	(ibíd.,	219).	En	esta	perspectiva,	la	comunidad	de	naciones	también	está	lla-
mada	a	comprometerse,	con	un	espíritu	de	máxima	cooperación,	especialmente	
en	las	reuniones	de	las	Naciones	Unidas	dedicadas	a	la	cuestión	medioambiental.

La	cumbre	COP27	sobre	el	clima,	que	se	celebrará	en	Egipto	en	noviembre	
de	2022,	 representa	 la	próxima	oportunidad	para	 impulsar	 juntos	una	aplica-
ción	efectiva	del	Acuerdo	de	París.	Es	también	por	esta	razón	que	recientemente	
he	dispuesto	que	 la	 Santa	Sede,	 en	nombre	 y	 representación	del	Estado	de	 la	
Ciudad	 del	 Vaticano,	 se	 adhiera	 a	 la	 Convención	Marco	 de	 la	 ONU	 sobre	 el	
Cambio	Climático	y	al	Acuerdo	de	París,	con	la	esperanza	de	que	la	humanidad	
del	 siglo	 XXI	 «pueda	 ser	 recordada	 por	 haber	 asumido	 con	 generosidad	 sus	
graves	responsabilidades»	(	ibíd.,	165).	Alcanzar	el	objetivo	de	París	de	limitar	el	



384

J U L I O - S E P T I E M B R E 	 D E 	 2 0 2 2

aumento	de	la	temperatura	a	1,5	°C	es	todo	un	reto	y	requiere	la	cooperación	
responsable	de	todas	 las	naciones	para	presentar	planes	climáticos	o	contribu-
ciones	determinadas	a	nivel	nacional,	más	ambiciosas,	para	reducir	las	emisiones	
netas	de	gases	de	efecto	 invernadero	a	 cero	con	 la	mayor	urgencia	posible.	Se	
trata de “convertir”	los	modelos	de	consumo	y	producción,	así	como	los	estilos	
de	 vida,	 en	 una	 dirección	más	 respetuosa	 con	 la	 creación	 y	 con	 el	 desarrollo	
humano	integral	de	todos	los	pueblos	presentes	y	futuros;	un	desarrollo	funda-
mentado	en	la	responsabilidad,	en	la	prudencia/precaución,	en	la	solidaridad	y	la	
preocupación	por	los	pobres	y	las	generaciones	futuras.	En	la	base	de	todo	debe	
estar	la	alianza	entre	el	ser	humano	y	el	medioambiente	que,	para	nosotros	los	
creyentes,	es	un	espejo	del	«amor	creador	de	Dios,	del	cual	procedemos	y	hacia	
el	cual	caminamos»3.	La	transición	que	supone	esta	conversión	no	puede	dejar	
de	 lado	 las	 exigencias	 de	 la	 justicia,	 especialmente	 para	 los	 trabajadores	 más	
afectados	por	el	impacto	del	cambio	climático.

A	 su	 vez,	 la	 cumbre	COP15	 sobre	 la	 biodiversidad,	 que	 se	 celebrará	 en	
diciembre	en	Canadá,	ofrecerá	a	la	buena	voluntad	de	los	gobiernos	una	impor-
tante	oportunidad	para	adoptar	un	nuevo	acuerdo	multilateral	que	detenga	 la	
destrucción	de	 los	 ecosistemas	y	 la	 extinción	de	 las	 especies.	Según	 la	 antigua	
sabiduría	de	los	Jubileos,	necesitamos	«recordar,	regresar,	descansar,	reparar»4. 
Para	detener	el	ulterior	colapso	de	la	“red de vida” –la	biodiversidad–	que	Dios	
nos	 ha	 dado,	 recemos	 y	 hagamos	 un	 llamamiento	 a	 las	 naciones	 para	 que	 se	
pongan	de	acuerdo	en	cuatro	principios	clave:

1.	construir	una	base	ética	clara	para	la	transformación	que	necesitamos	a	
fin	de	salvar	la	biodiversidad.

3	Discurso	en	el	Encuentro	“Fe y Ciencia: hacia la COP26”	(4	octubre	2021).
4	Mensaje	para	la	Jornada	Mundial	de	Oración	por	el	Cuidado	de	la	Creación	(1	septiembre	2020).
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2.	 luchar	 contra	 la	 pérdida	 de	 biodiversidad,	 apoyar	 su	 conservación	 y	
recuperación,	y	satisfacer	las	necesidades	de	las	personas	de	forma	sostenible.

3.	promover	la	solidaridad	global,	teniendo	en	cuenta	que	la	biodiversidad	
es	un	bien	común	global	que	requiere	un	compromiso	compartido.

4.	poner	en	el	centro	a	las	personas	en	situación	de	vulnerabilidad,	incluidas	
las	más	afectadas	por	la	pérdida	de	biodiversidad,	como	los	pueblos	 indígenas,	
las	personas	mayores	y	los	jóvenes.

Lo	repito:	«Quiero	pedirles	en	nombre	de	Dios	a	las	grandes	corporaciones	
extractivas	–mineras, petroleras–,	 forestales,	 inmobiliarias,	agro	negocios,	que	
dejen	de	destruir	los	bosques,	humedales	y	montañas,	dejen	de	contaminar	los	
ríos	y	los	mares,	dejen	de	intoxicar	los	pueblos	y	los	alimentos»5.

No	 se	 puede	 dejar	 de	 reconocer	 la	 existencia	 de	 una	 «deuda	 ecológica»	
(Carta	enc.	Laudato si’,	51)	de	las	naciones	económicamente	más	ricas,	que	son	
las	que	más	han	contaminado	en	los	dos	últimos	siglos;	ello	las	obliga	a	tomar	
medidas	más	ambiciosas	tanto	en	la	COP27	como	en	la	COP15.	Esto	implica,	
además	de	una	acción	decidida	dentro	de	sus	propias	 fronteras,	mantener	sus	
promesas	 de	 apoyo	 financiero	 y	 técnico	 a	 las	 naciones	 económicamente	más	
pobres,	que	ya	están	soportando	el	peso	de	la	crisis	climática.	Asimismo,	debería	
considerarse	 urgentemente	 la	 posibilidad	 de	 conceder	más	 ayudas	 financieras	
para	 la	 conservación	de	 la	 biodiversidad.	También	 los	países	menos	 ricos	 eco-
nómicamente	 tienen	 responsabilidades	 significativas,	 pero	 “diversificadas”	 (cf.	
ibíd.,	52);	los	retrasos	de	los	demás	nunca	pueden	justificar	su	propia	inacción.	
Es	necesario	que	actuemos,	todos,	con	decisión.	Estamos	llegando	a	“un punto 
de quiebre”	(cf.	ibíd.,	61).

5 Videomensaje	a	los	movimientos	populares	(16	octubre	2021).
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En	este	Tiempo	de	 la	Creación,	 recemos	para	que	 las	 cumbres	COP27	y	
COP15	puedan	unir	a	la	familia	humana	(cf.	ibíd.,	13)	para	abordar	con	decisión	
la	doble	crisis	del	clima	y	la	reducción	de	la	biodiversidad.	Recordando	la	exhor-
tación	de	san	Pablo	de	alegrarse	con	los	que	se	alegran	y	llorar	con	los	que	lloran	
(cf.	Rm	 12,15),	 lloremos	 con	 el	 amargo	 grito	 de	 la	Creación,	 escuchémoslo	 y	
respondamos	con	hechos,	para	que	nosotros	y	las	generaciones	futuras	podamos	
seguir	alegrándonos	con	el	dulce	canto	de	vida	y	esperanza	de	las	criaturas.

Roma,	 San	 Juan	 de	 Letrán,	 16	 de	 julio	 de	 2022,	 Memoria	 de	 la	
Bienaventurada	Virgen	María	del	Monte	Carmelo.
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SANTO PADRE. MENSAJES

XXXVII JORNADA MUNDIAL DE LA JUVENTUD 2022–2023 
 

«María se levantó y partió sin demora» (Lc 1,39)

Queridos	jóvenes:

El	tema	de	 la	JMJ	de	Panamá	fue:	«He	aquí	 la	sierva	del	Señor:	hágase	en	
mí	según	tu	palabra»	(Lc	1,38).	Después	de	ese	acontecimiento,	retomamos	el	
camino	hacia	un	nuevo	destino	–Lisboa 2023–,	dejando	que	haga	eco	en	nues-
tros	corazones	la	apremiante	invitación	de	Dios	a	levantarnos.	En	2020	medita-
mos	la	palabra	de	Jesús:	«¡Joven,	a	ti	te	digo,	levántate!»	(Lc	7,14).	El	año	pasado	
nos	 inspiramos	en	 la	 figura	del	apóstol	san	Pablo,	a	quien	el	Señor	Resucitado	
le	dijo:	«¡Levántate!	Te	hago	testigo	de	las	cosas	que	has	visto»	(cf.	Hch	26,16).	
En	el	tramo	que	aún	nos	queda	antes	de	llegar	a	Lisboa,	caminaremos	junto	a	la	
Virgen	de	Nazaret	que,	inmediatamente	después	de	la	anunciación,	«se	levantó	
y	partió	sin	demora»	(Lc	1,39)	para	ir	a	ayudar	a	su	prima	Isabel.	El	verbo	común	
a	los	tres	temas	es	levantarse,	una	expresión	que	–es	bueno	recordar–	adquiere	
también	el	significado	de	“resurgir”, “despertar a la vida”.

En	estos	últimos	tiempos,	que	han	sido	tan	difíciles,	cuando	la	humanidad,	
probada	ya	por	el	trauma	de	 la	pandemia,	se	ve	desgarrada	por	el	drama	de	 la	
guerra,	María	reabre	para	todos	y	especialmente	para	ustedes,	que	son	jóvenes	
como	 ella,	 el	 camino	de	 la	 proximidad	 y	 del	 encuentro.	 Espero,	 y	 creo	 firme-
mente,	que	 la	experiencia	que	muchos	de	ustedes	vivirán	en	Lisboa	en	agosto	
del	año	próximo	representará	un	nuevo	comienzo	para	ustedes,	jóvenes,	y	–con	
ustedes–	para	toda	la	humanidad.
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María se levantó

María,	 después	 de	 la	 anunciación,	 hubiera	 podido	 concentrarse	 en	 sí	
misma,	en	las	preocupaciones	y	temores	debidos	a	su	nueva	condición.	Pero	no;	
ella	confió	plenamente	en	Dios.	Pensaba	más	bien	en	Isabel.	Se	levantó	y	salió	a	
la	luz	del	sol,	donde	hay	vida	y	movimiento.	Aunque	el	impactante	anuncio	del	
ángel	haya	provocado	un	“terremoto”	en	sus	planes,	la	joven	no	se	dejó	paralizar,	
porque	en	ella	estaba	Jesús,	el	poder	de	la	resurrección.	Dentro	de	ella	ya	estaba	
el Cordero inmolado,	pero	siempre	vivo.	Se	levantó	y	se	puso	en	marcha,	porque	
estaba	segura	de	que	los	planes	de	Dios	eran	el	mejor	proyecto	posible	para	su	
vida.	María	se	convirtió	en	el	 templo	de	Dios,	 imagen	de	 la	 Iglesia	en	camino,	
la	Iglesia	que	sale	y	se	pone	al	servicio,	la	Iglesia	portadora	de	la	Buena	Noticia.

Experimentar	 la	presencia	de	Cristo	resucitado	en	 la	propia	vida,	encon-
trarlo “vivo”,	es	la	mayor	alegría	espiritual,	una	explosión	de	luz	que	no	puede	
dejar a nadie “quieto”.	Nos	pone	en	movimiento	inmediatamente	y	nos	impulsa	
a	llevar	esta	noticia	a	otros,	a	dar	testimonio	de	la	alegría	de	este	encuentro.	Es	lo	
que	animó	la	prisa	de	los	primeros	discípulos	en	los	días	siguientes	a	la	resurrec-
ción:	«Las	mujeres,	atemorizadas	pero	llenas	de	alegría,	se	alejaron	rápidamente	
del	sepulcro	y	fueron	a	dar	la	noticia	a	los	discípulos»	(Mt	28,8).

Los	 relatos	de	 la	 resurrección	utilizan	a	menudo	dos	verbos:	despertar	y	
levantarse.	Con	ellos,	el	Señor	nos	insta	a	salir	a	la	luz,	a	dejarnos	llevar	por	Él	
para	cruzar	el	umbral	de	todas	nuestras	puertas	cerradas.	«Es	una	 imagen	sig-
nificativa	para	la	Iglesia.	También	nosotros,	como	discípulos	del	Señor	y	como	
comunidad	cristiana,	estamos	llamados	a	levantarnos	rápidamente	para	entrar	
en	el	dinamismo	de	la	resurrección	y	dejarnos	guiar	por	el	Señor	en	los	caminos	
que	Él	quiere	mostrarnos»	(Homilía	en	la	solemnidad	de	san	Pedro	y	san	Pablo,	
29	de	junio	de	2022).
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La	Madre	del	Señor	es	modelo	de	los	jóvenes	en	movimiento,	no	inmóviles	
frente	al	espejo	contemplando	su	propia	imagen	o	“atrapados” en las redes. Ella 
estaba	totalmente	orientada	hacia	el	exterior.	Es	la	mujer	pascual,	en	permanen-
te	estado	de	éxodo,	de	salida	de	sí	misma	hacia	el	gran	Otro	que	es	Dios	y	hacia	
los	 demás,	 los	 hermanos	 y	 las	 hermanas,	 especialmente	 los	más	 necesitados,	
como	lo	fue	su	prima	Isabel.

...y partió sin demora

San	Ambrosio	de	Milán,	en	su	comentario	al	Evangelio	de	Lucas,	escribe	
que	María	partió	hacia	la	montaña	porque	«llena	de	gozo	y	sin	demora	[…]	se	sen-
tía	impulsada	por	el	deseo	de	cumplir	un	deber	de	piedad,	anhelante	de	prestar	
sus	servicios	y	presurosa	por	la	intensidad	de	su	alegría.	Llena	ya	totalmente	de	
Dios,	¿a	dónde	podía	dirigirse	María	con	prisa	sino	hacia	las	alturas?	En	efecto,	
la	gracia	del	Espíritu	Santo	ignora	la	lentitud».	La	prisa	de	María	es,	por	tanto,	la	
solicitud	del	servicio,	del	anuncio	gozoso,	de	la	respuesta	pronta	a	la	gracia	del	
Espíritu	Santo.

María	se	dejó	interpelar	por	la	necesidad	de	su	prima	anciana.	No	se	echó	
atrás,	no	permaneció	indiferente.	Pensaba	más	en	los	demás	que	en	sí	misma.	
Y	 esto	 dio	 dinamismo	 y	 entusiasmo	 a	 su	 vida.	 Cada	 uno	 de	 ustedes	 puede	
preguntarse:	 ¿Cómo	 reacciono	 ante	 las	 necesidades	 que	 veo	 a	 mi	 alrededor?	
¿Pienso	inmediatamente	en	una	justificación	para	desentenderme,	o	me	intereso	
y	me	pongo	a	disposición?	Por	supuesto,	ustedes	no	pueden	resolver	todos	los	
problemas	del	mundo.	Pero	tal	vez	puedan	empezar	con	los	más	cercanos,	con	
los	problemas	de	su	propia	zona.	A	la	Madre	Teresa	le	dijeron	una	vez:	“Lo que 
usted hace es sólo una gota en el océano”. Y ella respondió: “Pero si no lo hiciera, 
el océano tendría una gota menos”.

Ante	 una	 necesidad	 concreta	 y	 urgente,	 hay	 que	 actuar	 con	 rapidez.	
¡Cuántas	 personas	 en	 el	 mundo	 están	 esperando	 la	 visita	 de	 alguien	 que	 los	
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atienda!	¡Cuántas	personas	mayores,	cuántos	enfermos,	presos,	refugiados	nece-
sitan	nuestra	mirada	compasiva,	nuestra	visita,	un	hermano	o	una	hermana	que	
rompa	las	barreras	de	la	indiferencia!

Queridos	jóvenes,	¿qué	“prisas”	los	mueven?	¿Qué	les	hace	sentir	el	impul-
so	de	moverse,	tanto	que	no	pueden	quedarse	quietos?	Muchos	–afectados	por	
realidades	 como	 la	 pandemia,	 la	 guerra,	 la	 migración	 forzosa,	 la	 pobreza,	 la	
violencia,	las	catástrofes	climáticas–	se	preguntan:	¿Por	qué	me	pasa	esto	a	mí?	
¿Por	qué	 justo	a	mí?	 ¿Por	qué	ahora?	Por	ello,	 la	pregunta	central	de	nuestra	
existencia	es:	¿Para	quién	soy	yo?	(cf.	Exhort.	ap.	postsin. Christus vivit,	286).

La	 prisa	 de	 la	 joven	 de	 Nazaret	 es	 la	 de	 quienes	 han	 recibido	 dones	
extraordinarios	del	Señor	y	no	pueden	dejar	de	compartir,	de	hacer	desbordar	
la	 inmensa	 gracia	que	han	 experimentado.	Es	 la	prisa	de	 los	que	 saben	poner	
las	necesidades	de	 los	demás	por	encima	de	 las	 suyas.	María	es	un	ejemplo	de	
persona	 joven	 que	 no	 pierde	 el	 tiempo	 buscando	 la	 atención	 o	 la	 aprobación	
de	los	demás	–como	ocurre	cuando	dependemos	de	los	“me gusta” en las redes 
sociales–	sino	que	se	mueve	para	buscar	la	conexión	más	genuina,	la	que	surge	
del	encuentro,	del	compartir,	del	amor	y	del	servicio.

A	partir	de	la	Anunciación,	desde	que	fuera	por	primera	vez	a	visitar	a	su	
prima,	María	no	deja	de	cruzar	espacios	y	tiempos	para	visitar	a	sus	hijos	nece-
sitados	 de	 su	 ayuda	 solícita.	Nuestro	 caminar,	 si	 está	 habitado	 por	Dios,	 nos	
lleva	directamente	al	 corazón	de	cada	uno	de	nuestros	hermanos	y	hermanas.	
¡Cuántos	 testimonios	nos	 llegan	de	personas	 “visitadas”	por	María,	Madre	de	
Jesús	 y	Madre	nuestra!	 ¡En	 cuántos	 lugares	 remotos	de	 la	 tierra,	 a	 lo	 largo	de	
los siglos –con	apariciones	o	gracias	especiales–	María	ha	visitado	a	su	pueblo!	
Prácticamente	no	hay	lugar	en	esta	tierra	que	no	haya	sido	visitado	por	ella.	La	
Madre	de	Dios	camina	en	medio	de	su	pueblo,	movida	por	una	ternura	amorosa,	
y	asume	sus	angustias	y	vicisitudes.	Y	allí	donde	hay	un	santuario,	una	 iglesia,	
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una	capilla	dedicada	a	ella,	sus	hijos	acuden	en	gran	número.	¡Cuántas	expresio-
nes	de	piedad	popular!	Las	peregrinaciones,	las	fiestas,	las	súplicas,	la	acogida	de	
imágenes	en	los	hogares	y	tantas	otras	son	ejemplos	concretos	de	la	relación	viva	
entre	la	Madre	del	Señor	y	su	pueblo,	que	se	visitan	mutuamente.

La prisa “buena” siempre nos empuja hacia arriba y hacia los demás

La	prisa	buena	siempre	nos	empuja	hacia	arriba	y	hacia	los	demás.	También	
existe	una	prisa	que	no	es	buena,	como	por	ejemplo	la	que	nos	lleva	a	vivir	super-
ficialmente,	a	tomar	todo	a	la	ligera,	sin	compromiso	ni	atención,	sin	participar	
realmente	 en	 las	 cosas	 que	 hacemos;	 la	 prisa	 de	 cuando	 vivimos,	 estudiamos,	
trabajamos,	salimos	con	los	demás	sin	poner	en	ello	la	cabeza	y,	mucho	menos,	
el	corazón.	Puede	ocurrir	en	las	relaciones	interpersonales:	en	la	familia,	cuando	
no	escuchamos	realmente	a	los	demás	ni	les	dedicamos	tiempo;	en	las	amistades,	
cuando	esperamos	que	un	amigo	nos	entretenga	y	satisfaga	nuestras	necesida-
des,	pero	lo	evitamos	inmediatamente	y	acudimos	a	otro	si	vemos	que	está	en	
crisis	y	nos	necesita;	e	incluso	en	las	relaciones	afectivas,	entre	novios,	pocos	tie-
nen	la	paciencia	de	conocerse	y	entenderse	a	fondo.	Podemos	tener	esta	misma	
actitud	en	la	escuela,	en	el	trabajo	y	en	otros	ámbitos	de	la	vida	cotidiana.	Pues	
bien,	todas	estas	cosas	vividas	con	prisas	es	poco	probable	que	den	fruto.	Existe	
el	riesgo	de	que	permanezcan	estériles.	Esto	es	lo	que	leemos	en	el	libro	de	los	
Proverbios:	 «Los	proyectos	del	hombre	 laborioso	son	pura	ganancia,	el	que	se	
precipita	–la prisa mala–	acaba	en	la	indigencia»	(21,5).

Cuando	María	llegó	finalmente	a	la	casa	de	Zacarías	e	Isabel	se	produjo	un	
encuentro	maravilloso.	Isabel	había	experimentado	una	prodigiosa	intervención	
de	Dios	sobre	ella,	que	le	había	dado	un	hijo	en	su	vejez.	Hubiera	tenido	razones	
suficientes	 para	 hablar	 primero	 de	 sí	misma,	 pero	 no	 estaba	 llena	 de	 sí,	 sino	
inclinada	a	acoger	a	su	joven	prima	y	al	fruto	de	su	vientre.	En	cuanto	escuchó	
su	 saludo,	 Isabel	 se	 llenó	del	Espíritu	Santo.	Estas	 sorpresas	 e	 irrupciones	del	
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Espíritu	 ocurren	 cuando	 experimentamos	 la	 verdadera	 hospitalidad,	 cuando	
ponemos	en	el	centro	al	huésped,	y	no	a	nosotros	mismos.	Esto	es	también	lo	
que	 vemos	en	 la	historia	de	Zaqueo.	En	Lucas	19,5-6	 leemos:	 «Al	 llegar	 a	 ese	
lugar	 [donde	 estaba	Zaqueo],	 Jesús	miró	 hacia	 arriba	 y	 le	 dijo:	 “Zaqueo, baja 
pronto, porque hoy tengo que alojarme en tu casa”.	Zaqueo	bajó	rápidamente	y	
lo	recibió	con	alegría».

A	muchos	de	nosotros	nos	ha	sucedido	que,	inesperadamente,	Jesús	salió	
a	nuestro	encuentro:	por	primera	vez,	experimentamos	en	Él	una	cercanía,	un	
respeto,	una	ausencia	de	prejuicios	y	condenas,	una	mirada	de	misericordia	que	
nunca	habíamos	encontrado	en	los	demás.	No	sólo	eso,	también	sentimos	que	a	
Jesús	no	le	bastaba	con	mirarnos	desde	lejos,	sino	que	quería	estar	con	nosotros,	
quería	compartir	su	vida	con	nosotros.	La	alegría	de	esta	experiencia	despertó	
en	nosotros	una	prisa	por	acogerlo,	una	urgencia	por	estar	con	Él	y	conocerlo	
mejor.	Isabel	y	Zacarías	acogieron	a	María	y	a	Jesús.	¡Aprendamos	de	estos	dos	
ancianos	el	 significado	de	 la	hospitalidad!	Pregunten	a	 sus	padres	y	 abuelos,	 y	
también	a	 los	miembros	mayores	de	sus	comunidades,	qué	significa	para	ellos	
ser	hospitalarios	con	Dios	y	con	los	demás.	Les	hará	bien	escuchar	la	experiencia	
de	los	que	les	han	precedido.

Queridos	jóvenes,	es	hora	de	volver	a	emprender	sin	demora	el	camino	de	
los	encuentros	concretos,	de	una	verdadera	acogida	de	los	que	son	diferentes	a	
nosotros,	como	ocurrió	entre	 la	 joven	María	y	 la	anciana	Isabel.	Sólo	así	supe-
raremos	 las	 distancias	–entre	 generaciones,	 entre	 clases	 sociales,	 entre	 etnias	
y	 categorías	 de	 todo	 tipo–	 e	 incluso	 las	 guerras.	 Los	 jóvenes	 son	 siempre	 la	
esperanza	de	una	nueva	unidad	para	la	humanidad	fragmentada	y	dividida.	Pero	
sólo	si	tienen	memoria,	sólo	si	escuchan	los	dramas	y	los	sueños	de	sus	mayores.	
«No	 es	 casual	 que	 la	 guerra	 haya	 vuelto	 en	 Europa	 en	 el	momento	 en	 que	 la	
generación	que	 la	 vivió	 en	 el	 siglo	pasado	 está	 desapareciendo»	 (Mensaje para 
la II Jornada Mundial de los abuelos y de los mayores).	Es	necesaria	una	alianza	
entre	los	jóvenes	y	los	ancianos,	para	no	olvidar	las	lecciones	de	la	historia,	para	
superar	las	polarizaciones	y	los	extremismos	de	este	tiempo.
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Escribiendo	 a	 los	 efesios,	 san	 Pablo	 anunció:	 «Ahora,	 en	 Cristo	 Jesús,	
ustedes,	los	que	antes	estaban	lejos,	han	sido	acercados	por	la	sangre	de	Cristo.	
Porque	Cristo	es	nuestra	paz;	él	ha	unido	a	los	dos	pueblos	en	uno	solo,	derri-
bando	el	muro	de	enemistad	que	los	separaba,	a	través	de	su	propia	carne»	(2,13-
14).	Jesús	es	la	respuesta	de	Dios	a	los	desafíos	de	la	humanidad	en	cada	época.	
Y	esta	respuesta,	María	 la	 llevaba	dentro	cuando	fue	al	encuentro	de	Isabel.	El	
mayor	regalo	de	María	a	su	parienta	anciana	fue	llevarle	a	Jesús.	Ciertamente,	la	
ayuda	concreta	también	es	inestimable.	Pero	nada	más	podría	haber	llenado	la	
casa	de	Zacarías	de	una	alegría	y	un	significado	tan	grandes	como	la	presencia	de	
Jesús	en	el	seno	de	la	Virgen,	que	se	había	convertido	en	el	sagrario	del	Dios	vivo.	
En	esa	región	montañosa,	Jesús,	solamente	con	su	presencia,	sin	decir	una	pala-
bra,	pronunció	su	primer	“sermón de la montaña”:	proclamó	en	silencio	la	ben-
dición	de	los	pequeños	y	los	humildes	que	se	confían	a	la	misericordia	de	Dios.

¡Mi	mensaje	para	ustedes,	 jóvenes,	 el	 gran	mensaje	del	que	 es	portadora	
la	Iglesia,	es	Jesús!	Sí,	Él	mismo,	su	amor	infinito	por	cada	uno	de	nosotros,	su	
salvación	y	la	nueva	vida	que	nos	ha	dado.	Y	María	es	el	modelo	de	cómo	acoger	
este	 inmenso	don	en	nuestras	vidas	y	comunicarlo	a	 los	demás,	haciéndonos	a	
su	vez	portadores	de	Cristo,	portadores	de	su	amor	compasivo,	de	su	generoso	
servicio	a	la	humanidad	que	sufre.

¡Todos juntos en Lisboa!

María	era	una	joven	como	muchos	de	ustedes.	Era	una	de	nosotros.	El	obis-
po	Tonino	Bello	escribió	sobre	ella:	«Santa	María,	[...]	bien	sabemos	que	fuiste	
destinada	a	singladuras	en	alta	mar,	pero	si	te	obligamos	a	navegar	a	vela	próxi-
ma	a	la	costa,	no	es	porque	queramos	reducirte	a	los	niveles	de	nuestro	pequeño	
cabotaje.	Es	porque,	viéndote	tan	cerca	de	las	playas	de	nuestro	desánimo,	nos	
pueda	salvar	la	conciencia	de	que	también	nosotros	hemos	sido	llamados	a	aven-
turarnos,	como	tú,	por	los	océanos	de	la	libertad»	(María, mujer de nuestros días, 
Paulinas,	Madrid,	1996,	11).
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Desde	Portugal,	como	recordé	en	el	primer	Mensaje	de	esta	trilogía,	en	los	
siglos	XV	 y	XVI,	 numerosos	 jóvenes	–muchos	de	 ellos	misioneros– partieron 
hacia	tierras	desconocidas,	para	compartir	también	su	experiencia	de	Jesús	con	
otros	pueblos	y	naciones	(cf.	Mensaje de la JMJ, 2020).	Y	a	esta	tierra,	a	princi-
pios	del	 siglo	XX,	María	quiso	hacer	una	 visita	 especial,	 cuando	desde	Fátima	
lanzó	 a	 todas	 las	 generaciones	 el	 poderoso	 y	 admirable	mensaje	 del	 amor	 de	
Dios	que	llama	a	la	conversión,	a	la	verdadera	libertad.	A	cada	uno	y	cada	una	de	
ustedes	les	renuevo	mi	calurosa	invitación	a	participar	en	la	gran	peregrinación	
intercontinental	 de	 jóvenes	 que	 culminará	 en	 la	 JMJ	 de	 Lisboa	 en	 agosto	 del	
próximo	año;	y	 les	recuerdo	que	el	próximo	20	de	noviembre,	solemnidad	de	
Cristo	Rey,	celebraremos	la	Jornada	Mundial	de	la	Juventud	en	las	Iglesias	parti-
culares	de	todo	el	mundo.	A	este	respecto,	el	reciente	documento	del	Dicasterio	
para	los	Laicos,	la	Familia	y	la	Vida	–Orientaciones	pastorales	para	la	celebración	
de	la	Jornada	Mundial	de	la	Juventud	en	las	Iglesias	particulares– puede ser de 
gran	ayuda	para	todas	las	personas	que	trabajan	en	la	pastoral	juvenil.

Queridos	 jóvenes,	 sueño	que	 en	 la	 JMJ	 vuelvan	 a	 experimentar	 la	 alegría	
del	encuentro	con	Dios	y	con	los	hermanos	y	las	hermanas.	Tras	largos	periodos	
de	distancia	y	aislamiento,	en	Lisboa	–con	 la	ayuda	de	Dios– redescubriremos	
juntos	la	alegría	del	abrazo	fraternal	entre	los	pueblos	y	entre	las	generaciones,	
el	abrazo	de	la	reconciliación	y	la	paz,	¡el	abrazo	de	una	nueva	fraternidad	misio-
nera!	Que	el	Espíritu	Santo	encienda	en	sus	corazones	el	deseo	de	levantarse	y	la	
alegría	de	caminar	todos	juntos,	en	estilo	sinodal,	abandonando	las	falsas	fron-
teras.	¡El	momento	de	levantarse	es	ahora!	¡Levantémonos	sin	demora!	Y,	como	
María,	 llevemos	a	 Jesús	dentro	de	nosotros	para	comunicarlo	a	todos.	En	este	
hermoso	momento	de	sus	vidas,	sigan	adelante,	no	pospongan	lo	que	el	Espíritu	
puede	hacer	en	ustedes.	De	todo	corazón	bendigo	sus	sueños	y	sus	pasos.

Roma,	 San	 Juan	 de	 Letrán,	 15	 de	 agosto	 de	 2022,	 solemnidad	 de	 la	
Asunción	de	la	Bienaventurada	Virgen	María.
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"TIEMPO DE VACACIONES"
Domingo, 3-VII-2022

La	vida	conoce	ciclos	en	los	que	se	alternan	el	trabajo	y	el	descanso,	y	hacen	
bien	al	cuerpo	y	al	alma	esta	alternancia.	Con	tal	que	el	descanso	no	sea	obligado,	
o	por	falta	de	trabajo,	o	por	enfermedad	u	otra	causa.	Ni	el	trabajo	sea	opresor,	
obligado	y	forzoso.	La	referencia	la	tenemos	en	el	libro	del	Génesis:	Dios	hizo	su	
obra	durante	seis	días	y	el	séptimo	descansó	(Gn	2,2-3).

De	 manera	 que	 el	 descanso,	 las	 vacaciones	 tienen	 también	 un	 sentido	
religioso,	a	imitación	de	Dios	creador,	como	lo	tiene	el	trabajo.	En	el	trabajo,	el	
hombre	es	colaborador	en	la	obra	de	Dios,	prolonga	su	obra	perfeccionando	el	
mundo	creado.	Y	en	el	descanso	el	hombre	participa	de	esa	actitud	divina,	que	al	
hombre	le	sirve	para	reconocer	a	Dios	y	lo	que	Dios	le	da	en	las	etapas	de	trabajo.

Uno	de	los	males	de	nuestro	tiempo,	producido	por	los	ritmos	de	trabajo,	
es	que	el	trabajo	se	acumula	y	 lleva	a	emborrachar	al	hombre	con	la	actividad.	
Más	todavía	si	esa	actividad	es	productiva,	la	avaricia	hace	al	hombre	insaciable	
de	trabajo.	Por	eso,	más	que	nunca	necesita	descansar,	es	decir,	cambiar	el	ritmo	
de	su	actividad	y	darle	tiempo	a	otras	cosas	importantes,	a	las	que	apenas	presta	
atención	cuando	está	embebido	en	el	trabajo.

Las	vacaciones	sean	tiempo	de	dedicar a Dios más atención.	En	vacaciones,	
haya	más	 tiempo	para	 la	oración,	para	 la	 lectura,	para	acercarse	a	Dios	en	 los	
sacramentos,	para	descansar	en	el	Señor.	Estarían	mal	planteadas	las	vacaciones	
si	sirvieran	para	olvidarse	de	Dios,	si	dejáramos	de	ir	a	Misa	como	solemos,	si	no	
cogiéramos	un	 libro	para	reflexionar	y	alimentar	nuestra	alma,	si	abandonára-
mos	la	confesión	y	otras	prácticas	religiosas.
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Las	vacaciones	sean	tiempo	para dedicar más tiempo a la familia. Los rit-
mos	de	trabajo	y	estudio,	 los	horarios	distintos	de	cada	miembro	de	 la	 familia	
hacen	 que	 apenas	 coincidamos	 en	 la	 convivencia	 familiar.	 Las	 vacaciones	 nos	
permiten,	al	menos	en	algunos	días,	volver	a	encontrarnos	todos	para	compartir	
la	misma	vida,	interesarnos	unos	por	otros,	constatar	avances	o	estancamientos,	
sentirnos	queridos	en	el	seno	de	la	familia.	En	la	familia,	uno	llega	a	ser	él	mismo,	
es	amado	por	sí	mismo	Y	el	corazón	reclama	ese	intercambio	de	afectos	que	se	
dan en la familia.

Las	vacaciones	son	ocasión	de	encontrarse	con	los	amigos,	cercanos	o	dis-
tantes	a	lo	largo	del	año.	Hay	personas	amigas,	que	no	encontramos	a	lo	largo	
del	 año,	 y	 las	 vacaciones	 permiten	 ese	 intercambio	 que	 restaura	 el	 corazón.	
Incluso,	 las	 vacaciones	 permiten	 hacer	 nuevas	 amistades,	 participar	 juntos	 en	
distintos	eventos,	completar	esa	formación	permanente	que	necesitamos.

Las	vacaciones	permiten	descansar	más,	hacer	más	deporte,	viajar	y	cono-
cer	otros	lugares.	Es	tiempo	para	dar	gracias	a	Dios	y	resetearnos	en	los	distintos	
aspectos	de	la	persona.	No	nos	olvidemos	de	Dios,	que	es	el	principal	restaura-
dor	de	nuestra	vida.

Y	no	nos	olvidemos	de	quienes	no	tienen	vacaciones.	O	por	enfermedad,	o	
por	pobreza	de	recursos	o	por	cualquier	otra	razón.	Oigo	decir:	en	estos	meses	
todo	 el	mundo	 se	 va	 de	 la	 ciudad.	No	 es	 cierto,	mucho	miles	 de	personas	no	
salen	de	la	ciudad	ni	de	los	pueblos,	se	quedan	en	casa.	Y	a	algunos	ya	les	gustaría	
poder	salir	y	darse	algún	paseo.	Muchos	de	nuestros	conciudadanos	no	saldrán	
de	casa,	y	con	un	sencillo	ventilador	irán	superando	los	rigores	del	calor	en	estas	
fechas	 y	 en	estas	 latitudes.	No	nos	olvidemos	de	 ellos,	particularmente	de	 los	
niños	y	jóvenes,	que	viviendo	junto	a	nosotros	no	tendrán	vacaciones.	Que	este	
tiempo	de	descanso	nos	haga	más	solidarios	y	nos	acerque	a	todos	un	poco	más	
a Dios.
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Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

¿QUIÉN ES MI PRÓJIMO?
Domingo, 10-VII-2022

Jesús	nos	propone	este	domingo	XV	de	tiempo	ordinario	 la	parábola	del	
buen	samaritano,	a	propósito	de	una	pregunta	que	le	hicieron	sus	contemporá-
neos	y	que	nosotros	mismos	nos	hacemos	muchas	veces.	Quién	es	mi	prójimo,	
de	quién	me	tengo	que	ocupar,	a	quién	tengo	que	atender.

La	respuesta	es	muy	sencilla:	tu	prójimo	es	aquel	a	quien	tú,	movido	por	
la	caridad	de	Cristo,	 te	acercas.	Prójimo	no	es	porque	él	está	cerca	de	ti,	 sino	
porque	tú	te	acercas	a	él.	Y	hoy,	en	esta	aldea	global	en	la	que	vivimos,	uno	puede	
acercarse	al	otro	de	mil	maneras.	Hoy	no	nos	es	lejana	el	hambre	del	Sahel,	ni	
los	que	pasan	todo	tipo	de	calamidades	por	la	guerra	de	Ucrania	o	de	Nigeria,	
o	las	inundaciones	de	Bangladesh	y	las	desgracias	de	Haití.	Y	las	necesidades	de	
tantas	personas	que	viven	a	la	puerta	de	al	lado.	Las	noticias	nos	ponen	delante	
de	los	ojos	todos	los	días	y	a	todas	horas	situaciones	límite,	de	extrema	grave-
dad,	a	las	que	quizá	nos	hemos	acostumbrado	y	no	reaccionamos	como	el	buen	
samaritano.

Jesús	tipifica	con	gran	pedagogía	distintas	maneras	de	reaccionar	ante	las	
necesidades	de	 los	demás.	Hay	quienes	no	ven	 lo	que	ocurre,	porque	miran	a	
otro	lado.	Hay	quienes	viéndolo,	pasan	de	 largo.	Y	hay	quienes	miran,	ven,	se	
compadecen	y	actúan	en	consecuencia.

Ciertamente no estamos llamados a remediar todos los males del mundo. 
Cuando	 pensamos	 así,	 nos	 agobiamos,	 porque	 no	 somos	 omnipotentes.	
Omnipotente	sólo	es	Dios.	Los	males	del	mundo,	particularmente	los	males	de	
las	personas,	se	nos	presentan	a	los	ojos	para	provocar	nuestra	caridad,	y	dar	lo	
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mejor	de	nosotros	mismos.	Los	males	cercanos	o	lejanos	a	los	que	nos	acercamos	
son	una	provocación	 a	nuestra	manera	de	 vivir,	 a	 nuestra	manera	de	usar	 los	
bienes	de	este	mundo,	a	nuestra	comodidad	y	egoísmo.

Con	 toda	 humildad,	 nos	 acercamos	 al	 que	 sufre	 por	 cualquier	 causa,	 y	
podemos	 aliviarle	 su	 sufrimiento.	Aligerando	 su	 peso	 porque	 cargamos	noso-
tros	 con	parte	de	 ese	peso,	de	manera	que	 al	 compartirlo	 se	hace	más	 ligero,	
dándole	el	sentido	redentor	que	en	Cristo	tal	sufrimiento	adquiere,	y,	cuando	
el	sufrimiento	procede	de	la	injusticia	humana,	luchando	para	que	erradicar	las	
causas	que	lo	provocan.

El buen samaritano se abajó de su cabalgadura, se interesó por aquel hom-
bre apaleado, despojado y dejado en la cuneta de la vida, sanó sus heridas con 
aceite y vino, lo tomó sobre sus hombros para cargarlo en su cabalgadura y lo 
llevó a la posada, saliendo fiador del precio de su estancia allí.

Esta	parábola	es	un	autorretrato	del	mismo	Jesús	y	de	su	obra	redentora.	
Jesús	 se	ha	 abajado	hasta	nosotros,	 incluso	despojándose	de	 su	 rango,	 y	 lo	ha	
hecho	 por	 amor	 a	 cada	 uno	 de	 nosotros.	 En	 nosotros	 no	 ha	 visto	 especiales	
cualidades	ni	ningún	provecho	para	él.	Se	ha	acercado	a	nosotros	por	puro	amor	
suyo	y	se	ha	mojado	en	atendernos,	cuando	estábamos	desahuciados	y	sin	nin-
guna	solución.	Nos	ha	sanado	con	los	sacramentos,	ha	cargado	sobre	sí	el	peso	
de	nuestros	males	(culpables	o	inculpables)	y	nos	ha	llevado	a	la	posada,	que	es	la	
comunidad	cristiana,	la	Iglesia.

“Anda y haz tú lo mismo”,	termina	diciéndonos	Jesús.	La	actitud	cristiana,	
la	 actitud	que	 Jesús	quiere	prolongar	 en	nuestra	 vida	 es	 esa.	Acercarse	 al	 que	
sufre,	 porque	 es	 nuestro	 prójimo,	 compartir	 sus	 sufrimientos,	 abandonando	
nuestra	vida	cómoda,	ofrecerle	lo	que	esté	a	nuestro	alcance,	que	es	muchísimo	
aunque	no	seamos	omnipotentes,	e	incorporarlo	a	la	comunidad	eclesial,	donde	
sea	acogido	y	amado	para	seguir	su	camino	de	rehabilitación.
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Hoy	se	nos	pide	una	Iglesia	samaritana,	capaz	de	detectar	con	sensibilidad	
evangélica	las	necesidades	de	nuestros	hermanos	y	salir	al	encuentro	de	ellos	con	
las	actitudes	de	Jesús,	el	buen	samaritano.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

¿ACTIVOS O CONTEMPLATIVOS?
Domingo, 17-VII-2022

El	evangelio	de	este	domingo	XVI	del	 tiempo	ordinario	nos	presenta	ese	
pasaje	 en	 el	 que	 Cristo	 llega	 a	 casa	 de	 sus	 amigos	Marta,	María	 y	 Lázaro	 de	
Betania.	Solía	 ir	por	allí,	antes	o	después	de	estar	en	Jerusalén.	Había	amistad	
entre	ellos	y	por	eso	confianza.	La	escena	se	desarrolla	en	un	clima	de	sincera	
confianza.

Marta	 se	 desvivía	 en	 atender	 a	 Jesús.	 Probablemente	 preparaba	 comida	
especial	cuando	él	llegaba,	lo	cual	llevaba	consigo	más	trabajo	del	ordinario.	Y	lo	
hacía	sinceramente	por	agradar	al	amigo,	a	Jesús.	Pero	al	mismo	tiempo,	a	ella	
le	gustaba	también	escuchar	a	Jesús	y	gozar	de	sus	palabras.	María,	su	hermana,	
se	había	quedado	con	él,	escuchando	su	palabra.	Escuchar	a	Jesús	era	una	deli-
cia,	que	una	y	otra	deseaban.	Por	eso,	Marta	se	queja,	porque	está	centrada	en	
el	 servicio	y	no	está	atenta	a	 Jesús.	 Jesús	nos	da	en	esta	página	evangélica	una	
enseñanza	de	gran	transcendencia	para	nuestra	vida.

¿No	te	 importa	que	mi	hermana	me	haya	dejado	sola	con	el	 servicio?,	 le	
dice	a	Jesús.	Y	Jesús	le	responde:	“Marta, Marta: andas inquieta y nerviosa con 
tantas cosas; solo una es necesaria. María ha escogido la mejor parte, y no le será 
quitada”	(Lc	10,	41-42).

Jesús	 alaba	 la	 actitud	 de	María,	 la	 actitud	 contemplativa	 de	 quien	 está	 a	
la	escucha	de	su	palabra.	Esa	es	 la	mejor	parte.	 Jesús	no	reprocha	 la	actividad	
de	Marta,	de	 la	que	sabía	que	todo	 lo	hacía	con	amor	 inmenso	hacia	 Jesús.	Y,	
además,	era	necesario	aquel	servicio	para	atender	al	huésped.	Lo	que	reprocha	
Jesús	a	Marta	es	que	esté	inquieta	y	nerviosa	con	el	trabajo	que	realiza,	y	por	el	
que	se	distrae	de	escuchar	a	Jesús.
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Lo	importante	en	la	vida	es	estar	atentos	a	Dios,	a	la	palabra	de	Jesús.	Todo	
lo	demás	es	secundario,	es	decir,	viene	después.	La	experiencia	cotidiana	nos	dice	
que	fácilmente	nos	enrollamos	en	el	trabajo,	nos	parece	que	somos	imprescin-
dibles,	nos	dejamos	llevar	por	el	activismo.	Y	lo	peor	de	todo,	nos	olvidamos	de	
Dios,	no	escuchamos	a	Jesús.

La	pregunta	viene	enseguida:	¿Qué	es	más	importante,	la	vida	contemplati-
va	o	la	vida?.	Mucha	gente,	incluso	creyentes	y	buenos	cristianos,	no	entienden	
que	una	persona	dedique	su	vida	a	la	contemplación.	A	la	escucha	de	la	Palabra	
de	Dios,	 a	 la	meditación	 de	 esa	 Palabra,	 a	 la	 celebración	 de	 esa	 Palabra	 en	 la	
Eucaristía	y	demás	momentos	litúrgicos.	Les	parece	una	vida	inútil,	con	todo	lo	
que	hay	que	hacer.	Ciertamente,	hay	mucho	que	hacer,	pero	la	persona	humana	
puede	deshacerse	en	medio	de	tantas	tareas.	Necesita	recomponerse	continua-
mente	para	que	la	actividad	no	le	erosione.

En	el	campo	de	la	evangelización	son	urgentes	muchas	tareas	de	servicio	a	
los	demás,	en	el	campo	de	la	beneficencia,	en	el	campo	de	la	vida	social,	incluso	
en	 el	 campo	de	 la	 catequesis	 o	del	 culto.	Pero	 todo	 eso	 llega	 a	 aburrir	 al	más	
animoso,	si	no	hay	sosiego,	si	no	hay	escucha	de	Dios,	si	no	estamos	atentos	a	lo	
que	nos	dice	Jesús	cada	día.

	Santo	Tomas	de	Aquino	define	el	apostolado	como	“contemplata aliis tra-
dere”,	llevar	a	los	demás	lo	que	uno	ha	contemplado	previamente.	Uno	no	puede	
dar	 lo	que	no	tiene,	no	podemos	 llevar	a	Dios	a	 los	demás,	si	antes	no	hemos	
tenido	un	contacto	y	una	experiencia	de	Dios	en	nuestra	vida.	De	San	Ignacio	
de	Loyola	se	dice	que	era	un	contemplativo	en	la	acción.	Ciertamente,	desplegó	
una	 gran	 actividad	 evangelizadora,	 pero	 lo	 hacía	 con	 actitud	 profundamente	
contemplativa.

Si	Marta,	en	vez	de	enfrascarse	en	las	tareas	de	la	casa,	en	la	elaboración	de	
buenos	platos	para	la	comida,	hubiera	dejado	entreabierta	la	puerta	de	la	cocina,	
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podría	haber	seguido	escuchando	al	Maestro,	sin	dejar	de	hacer	los	trabajos.	Eso	
nos	pide	 Jesús	hoy	 y	 eso	quiere	 concedernos:	 que	 en	 el	 trabajo	 y	 las	 distintas	
tareas	cotidianas,	no	dejemos	de	escucharle	a	él.	Porque	escucharle	a	él	es	lo	más	
importante	de	la	vida.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"PEDID Y SE OS DARÁ, BUSCAD Y ENCONTRARÉIS"
Domingo, 24-VII-2022

Consuélate,	no	me	buscarías,	 si	no	me	hubieras	 encontrado,	dice	Pascal	
(Pensées,	553).	La	búsqueda	más	importante	de	nuestra	vida	es	la	búsqueda	de	
Dios,	según	el	pensamiento	de	san	Agustín:	“Nos hiciste Señor para ti y nuestro 
corazón está inquieto hasta que descanse en ti”	(Confesiones,	1).

En	el	Evangelio	de	este	domingo	XVII	del	tiempo	ordinario,	Jesús	nos	urge	
a	esta	búsqueda,	a	esta	petición,	que	se	concreta	en	todos	los	demás	aspectos	de	
la	vida,	desde	las	necesidades	materiales	más	elementales	hasta	las	necesidades	
más	 espirituales	 y	 transcendentes:	 “Pedid y se os dará, buscad y encontraréis, 
llamad y se os abrirá”.

En	nuestra	relación	con	Dios,	a	veces	nos	da	reparo	pedirle,	nos	falta	con-
fianza.	Otras	veces,	pedimos	y	pedimos	y	no	nos	conceden	lo	que	pedimos.	En	
nuestra	mentalidad	automática,	echar	la	moneda	y	que	no	salga	el	producto,	nos	
lleva	a	la	conclusión	de	que	la	máquina	no	funciona.	O	Dios	no	funciona,	o	eso	
de	 la	petición	no	funciona,	porque	pedimos	y	no	nos	dan	lo	que	pedimos.	He	
conocido	a	personas	que	se	han	alejado	de	Dios,	porque	no	les	funciona	eso	de	
pedid	y	se	os	dará.

En	 el	 plan	 de	Dios,	 la	 oración	 de	 petición	 es	 siempre	 eficaz.	Dios	 siem-
pre	nos	 escucha	 y	 está	 abierto	 a	nuestras	peticiones.	A	 veces	no	nos	 concede	
inmediatamente	 lo	 que	 le	 pedimos,	 porque	 quiere	 ensanchar	 nuestro	 deseo,	
hacerlo	que	crezca	para	recibir	mejor	aquello	que	Él	nos	quiere	conceder.	Otras	
veces,	tarda	en	concederlo,	porque	quiere	disponer	nuestra	voluntad	o	incluso	
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cambiarla.	Cuando	le	pedimos	a	Dios	algo,	Él	no	cambia	su	voluntad,	sino	que	
espera	a	concederlo	para	que	vaya	cambiando	la	nuestra.	O	incluso,	aquello	que	
pedimos	no	se	nos	concede,	porque	nos	conviene	ahora	o	nunca.

Termina	el	evangelio	diciendo	que	Dios	nos	dará	siempre	el	Espíritu	Santo,	
a	quien	 le	pidiera	algo.	A	veces,	nosotros	 le	pedimos	algo	muy	concreto,	muy	
a	nuestro	nivel,	y	Dios	siempre	nos	da	su	Espíritu	Santo,	que	está	a	otro	nivel,	
pero	que	es	el	que	nos	irá	capacitando	para	recibir	sus	dones.

Pedir	 significa	 estar	 necesitado.	 Cuando	 uno	 va	 sobrado	 por	 la	 vida,	 no	
pide.	La	oración	de	petición	nos	pone	en	humildad.	Necesitamos	de	Dios	para	
todo.	Es	Él	el	que	nos	hace	capaces	de	afrontar	la	vida	en	todas	sus	dimensiones.	
La	oración	nos	hace	humildes,	y	ese	es	uno	de	los	frutos	infalibles	de	toda	peti-
ción.	Aunque	sólo	fuera	por	eso,	hemos	de	pedir	continuamente.

Pedir	alimenta	en	nosotros	la	confianza	en	Dios,	que	puede	ayudarnos.	Si	
Jesús	nos	invita	a	pedir,	es	porque	quiere	que	confiemos	cada	vez	más	en	Dios.	
Yo	no	puedo,	pero	Él	sí	puede.	Sea	cual	sea	la	vocación	y	misión	que	Dios	nos	ha	
encomendado,	no	podemos	llevarla	a	cabo	nosotros	solos.	Necesitamos	la	ayuda	
de	Dios.	Él	nos	encomienda	una	misión	y	nos	promete	su	gracia.	Es	necesario	
por	tanto	acudir	continuamente	a	su	ayuda.

Pedir	significa	insistir,	la	petición	incluye	esa	perseverancia	en	la	que	se	nos	
puede	 ir	 la	 vida	 entera,	pero	Dios	nos	dará	 el	Espíritu	Santo	 y	 todo	 lo	demás	
que	necesitemos	para	vivir.	La	oración	insistente	no	es	porque	Dios	sea	tacaño	o	
dispense	sus	dones	a	cuentagotas.	Dios	es	magnánimo,	es	rico	en	misericordia,	
está	deseando	colmarnos	de	sus	dones.	Si	tarda,	es	porque	quiere	disponernos.	
La	insistencia	y	la	perseverancia	por	nuestra	parte	nos	van	disponiendo	a	recibir	
lo	que	Dios	quiere	conceder.	Por	eso,	se	nos	invita	a	pedir,	a	buscar,	a	llamar.
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Una	vez	que	le	hemos	encontrado,	una	vez	que	ya	hemos	recibido	alguna	
de	sus	gracias,	eso	nos	estimula	a	seguir	pidiendo,	a	seguir	buscando.	El	deseo	se	
va	ensanchando,	y	el	don	de	Dios	podrá	ser	mayor.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"DE SÍNODOS Y ASAMBLEAS"
Domingo, 31-VII-2022

La	 convocatoria	 del	 Papa	 Francisco	 para	 el	 Sínodo	 Universal	 sobre	 la	
Sinodalidad	ha	revuelto	 las	aguas	de	 la	 Iglesia.	La	Iglesia	por	su	propia	natura-
leza	es	sinodal,	es	comunión,	es	asamblea.	Y	en	la	Iglesia	todos	hemos	recibido	
la	unción	del	Espíritu	Santo,	que	nos	hace	profetas.	Somos	convocados	 todos	
a	profetizar,	 a	 expresar	 lo	que	 el	Espíritu	dice	hoy	 a	 su	 Iglesia,	para	nosotros	
mismos	y	para	los	demás.

Ahora	bien,	 es	 el	Espíritu	Santo	el	que	habla	 en	nosotros.	Y	 aquí	puede	
venir	el	equívoco,	porque	no	falta	gente	que	confunde	el	Espíritu	Santo	con	sus	
propios	pájaros	en	la	cabeza.	Se	hace	necesario	un	discernimiento,	al	más	puro	
estilo	que	san	Ignacio	propone	en	sus	Ejercicios.	Es	decir,	examinar	los	espíritus	
para	ver	si	vienen	de	Dios	o	vienen	del	maligno.	Porque	el	demonio	es	un	espe-
cialista	para	camuflarse	en	ángel	de	luz	y	hacernos	pasar	por	evangélico	y	de	Dios	
lo	que	viene	del	egoísmo,	destruye	y	mata.

En	 este	 contexto	de	 sínodos	 y	 asambleas	quizá	 la	 palabra	más	 frecuente	
sea	 esa,	 discernimiento.	 Es	 decir,	 ponernos	 a	 la	 escucha	 de	 lo	 que	 el	 Espíritu	
Santo	dice	hoy	a	su	Iglesia.	Y	eso	lo	vamos	descubriendo	en	el	ejercicio	del	dis-
cernimiento.

Un	primer	criterio	de	discernimiento	es	 la	Palabra	de	Dios.	En	ella,	Dios	
sigue	hablando	hoy	a	su	pueblo,	sigue	hablando	hoy	a	nuestro	corazón.	Por	eso,	
se	hace	necesaria	una	actitud	de	escucha	al	Espíritu	en	la	oración,	en	el	silencio,	
en	 la	contemplación.	No	perdemos	el	 tiempo	cuando	entramos	en	esa	órbita,	
sino	por	el	contrario,	nos	ponemos	en	sintonía	con	Dios,	que	quiere	guiar	nues-
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tra	vida	y	nuestra	historia.	Si	los	sínodos	y	asambleas	nos	llevan	más	a	la	oración,	
al	trato	con	Dios,	a	abrir	nuestro	corazón	a	su	Palabra	y	a	su	voluntad,	a	conver-
tir	nuestra	vida	a	él,	bendito	sea.	Si	toda	esta	movida	nos	entretiene	en	palabras	y	
palabras,	en	reuniones	y	en	grupos,	en	encuentros	a	todos	los	niveles,	con	gasto	
de	tiempo	y	energías,	y	no	nos	convertimos,	eso	no	viene	de	Dios.

Un	segundo	criterio	es	mirar	lo	que	en	todas	partes	y	siempre	ha	vivido	la	
Iglesia	a	lo	largo	de	los	siglos.	Es	lo	que	llamamos	Tradición,	con	mayúscula.	La	
Iglesia	y	la	misión	que	Cristo	le	ha	encomendado	no	la	vamos	a	inventar	nosotros	
ahora.	La	Iglesia	nos	viene	dada	como	un	regalo	del	Corazón	de	Cristo.	La	Iglesia	
es	la	Esposa	amada,	por	la	que	Cristo	ha	dado	la	vida	para	purificarla	mediante	el	
baño	del	agua	y	la	palabra	para	presentársela	ante	sí	sin	mancha	ni	arruga	ni	nada	
semejante	(cf	Ef	5).	Qué	bonita	es	la	Iglesia	cuando	la	miramos	desde	el	Corazón	
de	Cristo	 su	Esposo.	Cómo	ves	 la	 Iglesia	hoy,	me	preguntaba	un	buen	amigo	
hace	unos	días.	Con	corazón	de	esposo,	 le	dije,	como	Cristo	 la	mira.	Y	en	ese	
desposorio,	cada	uno	de	nosotros	somos	los	hijos	de	la	Iglesia,	nuestra	madre.

En	esa	Tradición	viva,	los	santos	son	la	linfa	que	ha	ido	vivificando	la	Iglesia.	
Acudir	a	los	santos,	conocer	sus	biografías,	su	historia	trenzada	del	amor	de	Dios	
y	de	la	infinidad	de	pecados	humanos,	propios	y	ajenos.	Acercarse	a	los	testigos	
de	ese	amor,	rubricado	unas	veces	con	la	propia	sangre,	otras	con	la	entrega	de	
la	propia	vida	por	amor	hasta	el	 extremo,	es	 lo	que	vitaliza	hoy	a	 la	 Iglesia	en	
sus	asambleas	y	en	sus	sínodos.	Si	de	cada	asamblea	no	sacamos	 la	conclusión	
de	que	 estamos	 llamados	 a	 la	 santidad,	 y	merece	 la	pena	gastar	 la	 vida	 en	 esa	
empresa,	los	sínodos	y	las	asambleas	serán	estériles,	como	un	metal	que	sueña	
o	un	címbalo	de	retiñe.

En	el	seno	de	esa	Tradición	viva	se	inserta	el	Magisterio	de	la	Iglesia,	el	del	
Papa	 y	 el	 de	 los	 obispos	 en	 comunión	 con	 él,	 y	 el	 de	 todos	 en	 la	 continuidad	
del	caudal	de	doctrina	que	 los	siglos	han	 ido	acumulando	para	 la	 salvación	del	
mundo	y	de	los	hombres	de	nuestro	tiempo.	Salirse	de	ese	surco	es	errático,	es	
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condenarse	a	 la	esterilidad.	No	puede	ahora	el	Espíritu	Santo	venir	a	decirnos	
algo	contrario	a	 lo	que	ha	dicho	en	ocasiones	anteriores.	El	Espíritu	Santo	no	
se	equivoca	ni	nos	engaña.	Lo	que	el	Espíritu	ha	dicho	a	su	Iglesia	una	vez,	no	
lo	contradice	otra.	Por	eso,	Escritura,	Tradición	y	Magisterio	van	entrelazados,	
como	nos	enseña	Vaticano	II	(Dei Verbum,	10).

Por	ejemplo,	el	Papa	Juan	Pablo	II	calificó	como	definitiva	la	doctrina	por	
la	que	la	Iglesia	sólo	puede	ordenar	sacerdotes	a	los	varones.	Y	lo	calificó	así	en	
virtud	de	la	infalibilidad	con	que	el	Espíritu	asiste	al	Magisterio	in	docendo.	No	
tiene	ningún	sentido	ahora	contradecir	lo	que	el	Espíritu	ha	dicho	a	su	Iglesia	en	
un	momento	dado	o	hacer	propuestas	que	no	brotan	de	esa	escucha	al	Espíritu,	
propia	 del	 clima	 sinodal.	Dígase	 lo	mismo	 en	 su	 nivel	 lo	 referente	 al	 celibato	
sacerdotal,	 al	 uso	 de	 anticonceptivos	 directos,	 a	 la	 bendición	 de	 uniones	 del	
mismo	 sexo,	 al	 aborto	 en	 todas	 las	 circunstancias,	 al	 respeto	 de	 la	 vida	 en	 su	
última	fase	hasta	la	muerte	natural,	etc.

Los	sínodos	y	asambleas	no	están	para	contradecir	 lo	que	el	Espíritu	dice	
a	su	Iglesia,	como	si	 la	Iglesia	fuera	un	parlamento	civil,	que	cambia	 las	 leyes	a	
demanda	de	 los	votantes.	Lo	que	está	sucediendo	en	el	Sínodo	de	 la	 Iglesia	en	
Alemania	y	que	la	Santa	Sede	ha	advertido	que	“no tiene el poder de obligar a los 
obispos y a los fieles a adoptar nuevas formas de gobierno y nuevos enfoques de 
la doctrina y la moral”	debe	aplicarse	a	toda	la	Iglesia.	Conozco	lugares	hoy	en	
los	que	algunas	propuestas	erráticas	han	sido	rechazadas,	porque	no	vienen	del	
Espíritu,	y	no	han	sido	incorporadas	a	 los	documentos	conclusivos.	Y	conozco	
lugares	en	los	que	algunas	de	esas	proposiciones	erráticas,	propuestas	por	una	
mínima	minoría,	han	sido	inmediatamente	incluidas	en	los	documentos	conclu-
sivos,	faltando	al	más	elemental	de	los	discernimientos.

Sínodos	 y	 asambleas.	Que	Dios	nos	 asista	 en	 estos	momentos	 de	 turbu-
lencias	en	la	sociedad	y	también	en	la	Iglesia.	“Jesucristo es el mismo ayer, hoy y 
siempre; no os dejéis arrastrar por doctrinas extrañas”	(Hbr	13,	8-9).
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Que	tengáis	un	buen	descanso	veraniego.	Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"CON SANTA MARÍA INICIAMOS UN NUEVO CURSO"
Domingo, 04-IX-2022

Pasados	los	calores	más	rigurosos	del	verano,	volvemos	al	curso	pastoral	y	
académico	de	la	mano	de	Santa	María.	La	Novena	de	estos	días	nos	prepara	a	la	
fiesta	de	la	Natividad	de	María,	que	en	muchos	lugares	es	la	fiesta	principal	de	
la	Virgen.	En	la	ciudad	de	Córdoba,	Nuestra	Señora	la	Virgen	de	la	Fuensanta,	
que	viene	a	la	Catedral	para	recibir	el	homenaje	de	sus	hijos,	sobre	todo	de	los	
jóvenes,	que	la	llevan	de	nuevo	a	su	Santuario	para	el	día	de	su	fiesta	principal.

Es	una	alegría	encontrarse	de	nuevo	con	la	Madre.	Ella	no	nos	deja	nunca,	
pero	nosotros	nos	acordamos	más	o	menos	de	Ella,	según	las	circunstancias.	Por	
eso,	encontrarse	con	Ella	de	nuevo,	es	motivo	de	alegría	y	esperanza	para	todos.	
En	estos	días	vemos	a	muchas	madres	por	la	calle,	tirando	del	brazo	de	sus	hijos	
pequeños,	porque	estos	sienten	pereza	de	volver	al	cole.	Pues	eso,	nosotros	de	
la	mano	de	María	al	trabajo	de	cada	día,	aunque	Ella	tenga	que	tirar	un	poco	de	
nosotros,	que	sentimos	cierta	pereza	de	ponernos	a	la	obra.

Invoquemos	a	María	especialmente	en	estos	días	de	comienzo	de	curso.	Un	
nuevo	curso	es	una	nueva	oportunidad	de	gracia	de	Dios	para	nosotros,	y	esto	
nos	abre	a	la	esperanza.	María	está	ahí,	siempre	junto	a	su	Hijo,	para	darnos	el	
fruto	bendito	de	su	vientre.	Si	la	vida	cristiana	consiste	en	parecernos	cada	vez	
más	a	Jesús,	prolongar	su	vida	en	nosotros,	participar	en	sus	sentimientos,	Dios	
nos	ha	dado	una	Madre	para	que	nos	conduzca	pedagógicamente	en	esta	tarea.	
Por	eso,	abrir	el	año	pastoral	con	la	presencia	maternal	de	María	nos	estimula	
en el trabajo.

Una	 intención	 especial	 traigo	 en	 mi	 corazón,	 entre	 otras	 muchas	 que	
podemos	 presentarle.	 Me	 refiero	 a	 la	 necesidad	 de	 la	 lluvia	 abundante,	 que	
riegue	nuestros	campos	y	haga	revivir	la	vida	en	la	agricultura,	en	la	ganadería,	
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en	nuestros	 embalses,	 en	 el	 consumo	humano	del	 agua.	Donde	hay	 agua	hay	
vida.	Necesitamos	agua	y	es	tradición	de	siglos	y	siglos	en	las	personas	creyentes	
que,	cuando	llega	esta	sequía	a	sus	extremos,	nos	dirijamos	a	Dios	con	rogativas	
comunitarias	para	pedirle	el	don	de	la	lluvia,	que	nos	traiga	agua	abundante.

Ciertamente	 los	 meteorólogos	 saben	 explicar	 y	 predecir	 el	 movimiento	
de	los	vientos	y	las	coincidencias	de	las	nubes	que	provocan	la	lluvia.	Pero	ellos	
no	nos	 la	pueden	producir.	 Sino,	 a	 ellos	 se	 lo	pediríamos.	Sin	 embargo,	 Jesús	
en	la	oración	del	Padrenuestro	nos	enseñó	a	pedir	el	pan	cotidiano	entre	otras	
peticiones.	Es	decir,	pedir	el	alimento	que	necesitamos	para	sobrevivir.	Pues,	en	
este	momento	necesitamos	el	agua	de	las	nubes	para	fertilizar	los	campos	y	las	
cosechas,	la	ganadería	y	todo	el	sector	primario	de	la	agricultura.

Os ruego, por tanto,	que	elevemos	oraciones	a	Dios	para	pedir	la	lluvia	en		
nuestros	días.	No	basta	con	que	llueva	un	poco,	es	necesario	que	llueva	mucho	y	
que	las	reservas	de	agua	vuelvan	a	rellenarse,	sin	que	ello	provoque	inundaciones	
y	 otras	 catástrofes.	 Si	 os	 parece,	 durante	 todo	 el	mes	 de	 septiembre,	 cuando	
se	presente	 la	ocasión,	en	 la	santa	Misa,	en	 las	preces	de	 los	 fieles,	en	el	 santo	
Rosario,	en	la	Liturgia	de	las	Horas,	vamos	a	pedir	la	lluvia	necesaria	para	poder	
sobrevivir.	Dios	sabrá	cuándo	y	cómo	nos	la	enviará,	pero	nosotros	no	dejemos	
de	 pedirla.	Hagamos	 que	 una	 necesidad	 grave,	 como	 es	 ésta,	 se	 convierta	 en	
ocasión	de	renovar	nuestra	fe	en	el	Dios	que	nos	cuida	todos	los	días.

Los	creyentes,	que	tenemos	a	Dios	como	Padre	providente,	no	podemos	
dudar	 de	 que	 Dios	 nos	 concederá	 lo	 que	 pedimos,	 ya	 que	 es	 una	 necesidad	
común	y	urgente	para	todos	en	estas	latitudes.	La	oración	de	petición	preparará	
nuestros	corazones	para	recibir	lo	que	Dios	está	queriendo	darnos,	y	no	nos	lo	
da	porque	no	se	lo pedimos.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"NO PODEÍS SERVIR A DIOS Y AL DINERO"
Domingo, 18-IX-2022

Resulta incisiva	esta	sentencia	del	evangelio	del	domingo	XXV	del	tiempo	
ordinario: “No podéis servir a Dios y al dinero”,	porque	el	dinero	nos	hace	tilín	a	
todos,	y	si	nos	dejamos	llevar,	la	avaricia	se	apodera	de	nosotros,	pudiendo	dar	al	
traste	con	otros	grandes	valores	de	nuestra	vida.	Que	esta	Palabra	interpele	hoy	
nuestra	vida	y	nos	haga	revisar	cuál	es	nuestra	actitud	ante	el	dinero.

El	evangelio	de	Jesucristo	no	es	enemigo	del	dinero	ni	de	los	bienes	materia-
les.	Necesitamos	de	ellos	para	vivir.	El	evangelio,	en	este	y	en	otros	pasajes,	nos	
advierte	que	el	dinero	es	un	peligro.	Casi	sin	darnos	cuenta,	tenemos	lo	nuestro	
y	lo	ajeno,	porque	lo	que	recibimos	legítimamente	es	también	para	compartirlo;	
y	si	no	lo	compartimos	lo	retenemos.	Queremos	tener	más	porque	nos	parece	
que	vamos	a	ser	más	felices,	y,	si	no	controlamos	el	gasto,	se	nos	va	el	dinero.

Sólo	 una	 razón	 superior	 puede	 hacernos	 desprendidos	 del	 dinero.	 El	
evangelio	nos	invita	constantemente	a	la	pobreza	voluntaria,	mirando	a	Cristo.	
Es	la	pobreza	que	asumida	con	amor	nos	hace	libres,	nos	va	despojando	más	y	
más,	nos	va	haciendo	parecidos	a	Jesucristo,	que	siendo	rico	se	hizo	pobre	por	
nosotros	para	enriquecernos	con	su	pobreza	(cf.	2Co 8,9).

Es lo	 que	 han	 vivido	 los	 santos.	 Cuando	 han	 descubierto	 la	 riqueza	 del	
amor	de	Dios,	 todo	 lo	demás	palidece	para	ellos,	 e	 incluso	estorba	para	 iden-
tificarse	más	con	Jesucristo	y	compartir	 la	vida	de	 los	más	pobres,	que	salen	a	
nuestro	encuentro	como	una	presencia	permanente	de	Cristo	entre	nosotros.	
“Los pobres, en realidad, antes que ser objeto de nuestra limosna, son sujetos que 
nos ayudan a liberarnos de las ataduras de la inquietud y la superficialidad”, nos 
recuerda	el	Papa	en	su	mensaje	este	año	para	la	VI	Jornada	de	los	Pobres.

Ahí	tenemos	el	ejemplo	de	santa	Teresa	de	Calcuta,	cuyo	testimonio	des-
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lumbra	en	nuestros	días	por	su	sencillez	y	radicalidad.	Un	corazón	pobre	como	
el	 suyo	es	un	corazón	humilde,	generoso,	 entregado	plenamente	a	 los	demás.	
También	 ella	 necesitaba	 los	 bienes	 de	 este	mundo	para	 atender	 a	 sus	pobres,	
pero	nunca	aceptó	el	dinero	de	las	administraciones	públicas	para	no	enturbiar	
su	caridad.	Quería	que	sus	hijas	vivieran	pobres	como	los	pobres	y	que	el	dinero	
que	les	llegara	fuera	fruto	de	la	caridad.

Ahí	tenemos	el	testimonio	de	san	Francisco	de	Asís,	que	se	desposó	con	la	
hermana	pobreza	y	ha	supuesto	para	la	humanidad	una	estela	de	luz	y	de	vida	
que	pervive	por	los	siglos.	Él	es	un	referente	en	la	reforma	de	la	Iglesia.

Hace	 pocos	 días	 visitábamos	 los	 curas	 más	 jóvenes	 de	 Córdoba	 con	 el	
obispo	la	Parroquia	de	san	Andrés	en	Lyon,	donde	el	beato	Antonio	Chevrier	se	
encontró	con	Jesucristo	en	los	pobres	que	le	rodeaban	y	cambió	su	vida,	hacién-
dose	pobre	con	los	pobres,	al	contemplar	el	misterio	de	la	encarnación;	misterio	
de	despojamiento	y	humillación	del	Hijo	de	Dios	hecho	hombre.

Si	servimos	al	dinero,	no	servimos	a	Dios.	No	podemos	servir	a	Dios	y	al	
dinero,	y	menos	aun	cuando	los	bienes	de	este	mundo	están	en	manos	de	muy	
pocos,	entre	los	cuales	estamos	nosotros,	y	los	pobres	son	cada	vez	más	pobres.	
El	afán	de	dinero,	acariciar	la	cuenta	corriente,	instalarnos	en	una	situación	de	
confort	nos	aleja	de	Dios,	nos	embota	el	alma;	y	nos	aleja	de	los	pobres	y	necesi-
tados.	Por	eso,	el	Hijo	de	Dios	al	entrar	en	este	mundo	vivió	en	extrema	pobre-
za,	confiado	en	la	Providencia	de	su	Padre	Dios,	para	alertar	nuestra	conciencia,	
que	fácilmente	se	va	tras	el	dinero	y	los	bienes	de	este	mundo.

La	 pobreza	 voluntaria,	 la	 que	 libera	 de	 todo	 lastre,	 nos	 acerca	 a	 los	más	
pobres	y	nos	acerca a Dios.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"HAY OTRAS PERSPECTIVA ANTE LOS BIENES DE ESTE MUNDO"
Domingo, 25-IX-2022

Vuelve	 Jesús	en	el	evangelio	de	este	domingo	a	plantearnos	nuestra	postura	
ante	los	bienes	de	este	mundo,	las	riquezas,	las	cualidades,	el	tiempo,	etc.	Y	lo	hace	
con	una	parábola:	había	un	hombre	rico,	Epulón,	que	banqueteaba	continuamente,	
es	decir,	se	daba	a	 lo	que	el	mundo	llama	buena	vida,	no	le	faltaba	de	nada,	tenía	
poder,	prestigio,	placeres	a	su	alcance.	Era	feliz	con	la	felicidad	que	el	mundo	ofrece.	
Era	feliz	con	esa	felicidad	a	la	que	tantas	veces	aspiramos:	tener,	disfrutar,	aplausos,	
pasarlo	bien,	gozar	de	buena	salud,	tener	satisfechas	todas	las	necesidades,	los	gustos	
y	los	placeres.

Por	contraste,	junto	a	este	rico,	había	un	pobre	hombre	llamado	Lázaro,	que	
no	tenía	nada.	Ni	tenía	salud,	ni	fama,	ni	siquiera	lo	necesario	para	vivir,	ni	comida,	
ni	placeres.	Comía	las	migajas	que	sobraban	del	rico,	los	perros	le	lamían	sus	llagas,	
era	una	persona	desechada,	marginada,	 excluida	 socialmente.	Como	 las	 tenemos	
hoy	a	nuestro	alrededor.

A	simple	vista,	parece	que	el	uno	no	tiene	que	ver	con	el	otro.	Pero	la	riqueza,	
la	 abundancia	del	uno	 repercutía	negativamente	en	 la	pobreza	 y	 las	 carencias	del	
otro.	El	rico	es	el	rico	a	costa	del	pobre,	porque	tiene	lo	suyo	y	lo	ajeno.	Y	el	pobre	
es	el	pobre	por	culpa	del	rico,	que	no	se	inclina	ni	se	acerca	al	pobre	para	ayudarle.	
El	mundo	está	mal	repartido,	pero	eso	no	es	fruto	del	azar	ni	de	la	casualidad.	Ese	
mal	reparto	viene	del	egoísmo	que	alimenta	la	injusticia	y	retiene	para	sí	lo	suyo	y	lo	
ajeno,	en	una	espiral	creciente	que	hace	que	los	ricos	sean	cada	vez	más	ricos,	a	costa	
de	que	los	pobres	sean	cada	vez	más	pobres.
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Traducido	a	nuestro	mundo,	constatamos	que	la	inmensa	mayoría	de	las	rique-
zas	de	este	mundo	está	en	manos	de	una	minoría.	El	80	%	de	los	bienes	materiales	
de	todo	el	mundo	está	en	manos	del	20	%	de	la	población	mundial.	Nosotros	nos	
encontramos	 en	 ese	 20	%	 privilegiado,	 sin	 que	 hayamos	 hecho	 nada.	No	 somos	
culpables	de	la	situación,	pero	somos	responsables	de	cambiar	esta	situación	por	un	
mundo	más	justo	y	mejor	repartido.

Murieron	los	dos,	como	tenemos	que	morirnos	todos.	Y	el	pobre	fue	derecho	
al	seno	de	Abrahám,	mientras	que	el	rico	fue	al	infierno,	a	un	lugar	lejos	de	Dios.	He	
aquí	el	mensaje	que	Jesús	nos	quiere	transmitir	en	este	evangelio.	Las	cosas	no	deben	
valorarse	 solamente	 con	 la	 perspectiva	 de	 este	mundo,	 hay	 otra	 perspectiva	 para	
enfocar	correctamente	este	asunto.	Es	la	perspectiva	de	la	otra	vida,	del	más	allá,	a	la	
luz	del	cual	entendemos	nuestra	vida	cotidiana	aquí	en	la	tierra.

Los	pobres	tienen	más	facilidad	para	confiar	en	Dios,	para	esperar	en	él;	y	de	
esta	manera,	las	calamidades	de	este	mundo	que	pasa	pueden	merecer	una	situación	
eterna	de	felicidad,	si	se	viven	confiados	en	Dios.	Los	ricos,	por	el	contrario,	recibie-
ron	ya	aquí	su	felicidad,	renunciando	a	una	felicidad	eterna,	porque	no	contaban	con	
esa	otra	perspectiva	de	la	que	nos	habla	Jesús	este	domingo.

Cuando	Jesús	entró	en	este	mundo	injusto	y	pecador,	adoptó	una	forma	de	
vivir	austera	y	sobria.	Más	aún,	siendo	rico,	se	hizo	pobre	para	enriquecernos	con	su	
pobreza.	El	cambio	que	Jesús	propone	es	una	verdadera	revolución	subversiva	desde	
el	amor,	es	decir,	que	invierte	los	valores	que	el	mundo	valora	por	otra	perspectiva	
de los bienes de este mundo.

Su	misma	vida	es	ya	un	mensaje	claro.	Y	tantos	santos	que	le	han	seguido	nos	
actualizan	esa	misma	postura.	San	Vicente	de	Paúl	recogió	a	los	pobres	de	París	en	
un	san	Lázaro,	que	evocaba	este	pasaje	evangélico.
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Los	 bienes	 de	 este	mundo	 no	 son	malos,	 son	 incluso	 necesarios	 para	 vivir.	
Pero	son	un	peligro	y	el	corazón	humano	pecador	se	deja	llevar	torcidamente	de	sus	
ansias	y	pone	el	corazón	en	estos	bienes,	olvidándose	de	la	felicidad	eterna,	y	del	justo	
reparto	de	tales	bienes.	¿En	qué	gastas	tu	dinero,	aun	siendo	tuyo?	¿Hasta	dónde	eres	
capaz	de	compartir	lo	que	tienes	con	los	demás	que	no	tienen?	La	otra	perspectiva	
que	Jesús	nos	enseña	hoy	nos	hace	pensar	sobre	el	uso	de	los	bienes	de	este	mundo.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS PASTORALES

CARTA PASTORAL DE MONS. DEMETRIO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 
OBISPO DE CÓRDOBA, AL COMIENZO DE CURSO 2022–2023

CÓRDOBA, UNA IGLESIA VIVA
Los jóvenes preparan la JMJ Lisboa 2023

Una Iglesia sinodal en camino al Jubileo del Año 2025

1. Contexto general

Dos	 grandes	 acontecimientos	 configuran	 entre	 otros	 la	 actualidad	mun-
dial.	 Por	 una	 parte,	 la	 salida	 paulatina	 de	 la	 pandemia	 del	 Covid-19,	 que	 ha	
dejado	tantos	muertos	y	ha	 impactado	mundialmente	a	millones	de	personas.	
Ha	resultado	ser	un	acontecimiento	único	en	nuestra	historia	 reciente	a	nivel	
universal,	en	el	que	nos	ha	mostrado	por	una	parte	la	fragilidad	humana	y	por	
otra	 la	 capacidad	 de	 solidaridad	 en	 situaciones	 extremas.	 Por	 otra	 parte,	 la	
inmersión	de	golpe	en	la	tercera	guerra	mundial,	en	la	que	está	en	juego	la	gue-
rra	de	la	energía,	la	economía	mundial,	la	prevalencia	de	una	u	otra	potencia,	la	
alianza	de	los	bloques,	etc.

A	 nivel	 nacional,	 corrientes	 de	 pensamiento	 ateo	 y	 anticristiano,	 que	
influyen	en	el	gobierno	de	la	nación,	presentan	una	cartera	de	leyes	que	llaman	
progresistas	y	que	están	impregnadas	de	una	ideología,	que	choca	frontalmente	
con	la	concepción	cristiana	del	hombre	y	del	mundo,	la	que	hemos	recibido	de	
la	revelación	cristiana.	

Están	en	peligro	el	respeto	y	el	buen	uso	de	la	creación,	obra	del	Creador;	el	
reparto	justo	de	los	bienes,	atendiendo	especialmente	a	los	más	empobrecidos;	
el	respeto	a	la	vida	desde	la	concepción	hasta	la	muerte	natural;	el	derecho	de	los	
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padres	a	la	educación	de	sus	hijos	y	el	consiguiente	respeto	a	sus	convicciones;	
la	gestión	de	los	dineros	públicos,	libre	de	corrupción,	para	el	bien	común	y	no	
para	intereses	particulares;	la	atención	a	los	inmigrantes	procedentes	del	mundo	
entero;	los	derechos	humanos	tantas	veces	pisoteados	por	el	egoísmo;	el	recono-
cimiento	del	patrimonio	cultural	religioso,	propiedad	de	la	Iglesia	católica,	sobre	
el	que	quiere	ejercerse	una	expropiación	encubierta;	el	reconocimiento	del	papel	
positivo	de	la	Iglesia,	portadora	del	Evangelio,	en	la	humanización	de	la	sociedad.	

Es	importante	conocer	esa	planificación	o	incluso	esa	ingeniería	social	que	
va	deconstruyendo	muchos	resortes	cristianos	y	nos	sitúa	más	a	la	intemperie	a	
la	hora	de	anunciar	el	Evangelio.	Como	si	Dios	fuera	un	estorbo	en	la	construc-
ción	de	un	mundo	mejor,	y	por	tanto,	la	Iglesia	sería	un	parásito	en	esta	socie-
dad,	y	no	la	gran	bienhechora	que	nos	trae	la	salvación	de	Jesucristo.

2.  Lo nuestro es evangelizar en todo tiempo

En	estas	circunstancias	y	para	este	mundo	concreto	del	siglo	XXI	en	el	que	
hoy	 vivimos,	 resuena	 con	más	 urgencia	 que	 nunca	 el	mandato	misionero	 del	
Señor: “Id y haced discípulos…”	 (Mt	 28,19).	 La	 Iglesia	 existe	para	 evangelizar,	
nos	viene	repitiendo	el	magisterio	pontificio	y	episcopal	de	manera	 insistente.	
El	Espíritu	Santo	ha	 sido	 capaz	de	 romper	 la	piedra	del	 sepulcro,	 resucitando	
a	Jesús	de	entre	los	muertos.	Ese	mismo	Espíritu	nos	lanza	hoy	a	la	tarea	de	la	
evangelización.	Después	del	encuentro	con	el	Resucitado,	“no podemos callar lo 
que hemos visto y oído”	 (Hech	4,13-21),	decían	 los	 apóstoles	 cuando	 las	 auto-
ridades	civiles	 les	prohibían	predicar	a	 Jesús.	 “Hay que obedeceré a Dios antes 
que a los hombres”	 (Hech	5,29),	repetía	san	Pedro	ante	 la	autoridad	civil.	“No 
me avergüenzo del Evangelio”	(Rm	1,16),	dice	san	Pablo	cuando	evangeliza	una	
sociedad	pagana	contra	corriente.	Más	aún,	exclama:	“Ay de mi si no evangeli-
zara”	(1Co	9,16).	

El	Evangelio	no	es	una	“cosa”,	el	Evangelio	es	una	vida	vivida,	el	Evangelio	
es	 Jesucristo	 predicado	 por	 los	 apóstoles,	 transmitido	 ininterrumpidamente	
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por	la	Iglesia	en	sus	comunidades	cristianas.	El	Evangelio	es	una	forma	nueva	de	
vivir,	que	encuentra	en	los	santos	múltiples	y	variopintas	tonalidades:	en	todas	
las	edades	de	la	vida,	en	todos	los	estados	de	vida,	en	todas	las	épocas	de	la	his-
toria	han	florecido	preciosos	testimonios	de	vida	cristiana,	esos	son	los	santos,	
nuestros	hermanos	mayores.	Cada	una	de	 estas	 circunstancias	 en	 las	que	nos	
vemos	inmersos	es	una	provocación	para	entregarnos	al	anuncio	del	Evangelio,	
nos plantea	nuevos	retos,	que	sabremos	afrontar	con	la	ayuda	del	Espíritu	Santo	
que	nos	asiste	en	su	Iglesia.	Y	ese	Evangelio	está	destinado	a	transformarse	en	
cultura,	a	generar	un	mundo	nuevo.	No	es	una	utopía1,	el	cristianismo	ya	se	ha	
realizado	en	Cristo,	en	su	Madre	santísima	y	en	los	santos,	estos	a	la	espera	de	
la	resurrección	final.	El	cristianismo	es	el	proyecto	de	Dios	en	 la	historia	de	 la	
humanidad	de	hacernos	hijos	en	plenitud,	hermanos	porque	tenemos	un	mismo	
Padre.

A	nivel	eclesial,	la	Iglesia	está	viva	en	el	corazón	de	muchos	creyentes	y	de	
muchas	 comunidades	 cristianas.	 Somos	 conscientes	de	 esa	 “apostasía silencio-
sa”,	que	vive	la	Iglesia	en	Europa2,	y	por	la	que	tantos	contemporáneos	nuestros	
se	alejan	de	Dios	y	generan	un	ambiente	de	ausencia	de	Dios,	donde	muchos	ya	
no	lo	han	conocido	nunca.	Pero	al	mismo	tiempo	percibimos	nuevos	brotes	de	
vida	 cristiana	por	 todas	partes.	Niños,	 jóvenes,	 adultos,	 ancianos.	Hombres	 y	
mujeres. 

  1La	utopía	en	el	lenguaje		marxista	es	algo	que	no	existe,	pero	estimula	la	esperanza,	es	como	un	
sueño.	En	el	cristianismo,	sin	embargo,	la	esperanza	se	funda	en	la	promesa	de	Dios	de	llevarnos	al	
Reino	de	su	Hijo	querido.	Este	Hijo	existe,	es	un	personaje	histórico,	es	Dios	hecho	hombre.	Y	la	
promesa	de	Dios	es	la	de	llevarnos	a	la	plena	divinización.	No	es	algo	ilusorio,	es	algo	real	y	posible.
 2“La cultura europea da la impresión de ser una apostasía silenciosa por parte del hombre autosufi-
ciente que vive como si Dios no existiera”:	Exhortación	apostólica	Ecclesia in Europa (28.06.2003),	
fruto	del	II	Sínodo	continental	sobre	Europa	(1	al	23	octubre	1999).
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La	 Iglesia	está	viva	en	el	 seno	de	muchas	 familias,	que	por	el	 sacramento	
del	matrimonio	se	han	convertido	en	Iglesias	domésticas.	La	Iglesia	está	viva	en	
el	corazón	de	muchos	jóvenes	que	descubren	el	amor	de	Cristo	y	la	santidad	a	
la	que	él	nos	 llama.	La	Iglesia	está	viva	en	el	corazón	de	muchas	personas,	que	
llamados	a	entregar	su	vida	por	el	reino	de	los	cielos,	lo	han	dejado	todo	por	él	
en	la	vida	consagrada.	Y	de	esa	entrega	se	benefician	los	más	pobres	de	la	tierra,	
los	últimos,	los	descartados,	los	pobres.	La	Iglesia	está	viva	en	muchos	pastores,	
obispos	 y	 sacerdotes	 de	 todas	 las	 edades,	 que	 acompañan	 al	 santo	 Pueblo	 de	
Dios	gastando	su	vida.	

Es	apasionante	vivir	este	momento.	Seguimos	experimentando	la	presencia	
del	Resucitado,	que	nos	repite:	“Yo estaré con vosotros todos los días hasta el fin 
del mundo”	(Mt	28,20).

3. Experiencia sinodal en nuestra diócesis

En	 continuidad	 con	 el	Congreso	 “Pueblo de Dios en marcha”,	 celebrado	
en	Madrid	en	febrero	2020,	que	supuso	un	nuevo	Pentecostés	para	la	Iglesia	en	
España,	hemos	vivido	en	nuestra	diócesis	durante	el	curso	pasado	un	momento	
especial	de	sinodalidad,	preparado	en	grupos	y	reflexiones	que	nos	han	conduci-
do al Encuentro Sinodal Diocesano	del	26	de	marzo	2022	en	el	colegio	Trinidad	
de Córdoba. 

Damos	gracias	al	Papa	Francisco,	que	en	la	preparación	del	Sínodo	de	los	
Obispos	2023	sobre	la	sinodalidad	de	la	Iglesia,	ha	convocado	a	todo	el	Pueblo	
de	 Dios	 en	 esta	 reflexión	 y	 vivencia	 sinodal	 los	 dos	 años	 previos.	 No	 nos	 ha	
convocado	para	una	asamblea	inorgánica,	como	si	la	Iglesia	fuera	un	parlamento	
democrático	o	un	molusco	sin	vertebración,	sino	a	vivir	el	misterio	de	la	comu-
nión	eclesial,	ocupando	cada	uno	su	puesto,	según	la	vocación	a	la	que	ha	sido	
llamado	y	según	la	misión	recibida,	en	comunión	con	los	pastores,	que	tienen	en	
el	Papa	al	Sucesor	de	Pedro,	el	principio	y	fundamento	de	la	unidad	de	la	Iglesia.	
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Hemos	percibido	la	belleza	de	 la	Iglesia,	alentada	por	el	Espíritu	Santo,	y	
sostenida	por	la	participación	de	todos	y	la	comunión	con	los	pastores.	Además,	
toda	 la	 logística	 de	 este	 Encuentro	 Sinodal	Diocesano	 ha	 recaído	 en	 un	 buen	
grupo	de	laicos,	que,	coordinados	por	el	vicario	general,	hicieron	que	todo	salie-
ra	a	la	perfección.	Es	ocasión	para	agradecerles	todo	el	trabajo.

Esta	 experiencia	 diocesana	 de	 la	 diócesis	 de	 Córdoba	 en	 el	 Encuentro	
Sinodal	Diocesano	del	pasado	marzo	2022	ha	constituido	un	momento	fuerte	
de	eclesialidad	para	nuestra	diócesis,	que	nos		impulsa	a	mirar	el	futuro	con	espe-
ranza.	Somos	una	Iglesia	viva	en	muchas	facetas,	y	hemos	de	seguir	creciendo	en	
nuestra	unión	con	Jesucristo,	dejándonos	mover	por	el	Espíritu	Santo,	hemos	de	
crecer	en	el	testimonio	vivo	de	nuestra	caridad	fraterna	al	 interior	de	nuestras	
comunidades	y	en	la	salida	al	encuentro	de	los	que	sufren	por	tantas	causas:	por	
sus	propios	pecados	que	esclavizan	a	la	persona,	por	la	injusticia	de	los	poderosos	
contra	los	débiles,	por	tantas	formas	de	explotación	y	de	abuso,	que	proceden	
del	egoísmo.	Una	Iglesia	viva	es	una	Iglesia	samaritana,	que	no	deja	a	nadie	en	la	
cuneta	de	la	vida,	sino	que	sale	a	su	encuentro,	carga	con	él,	le	ofrece	el	bálsamo	
de	los	sacramentos	y	lo	lleva	a	la	posada,	a	la	comunidad	cristiana	en	todas	sus	
formas.

Todo	este	talante	sinodal,	que	brota	de	la	comunión	y	conduce	a	la	misma,	
debe	impregnar	la	vida	de	nuestra	diócesis	a	todos	los	niveles.	En	el	presbiterio,	
en	las	parroquias,	en	los	grupos	y	comunidades,	en	las	hermandades	y	cofradías,	
en	la	organización	y	en	la	acción	pastoral,	en	la	inserción	de	la	vida	consagrada	
en	la	vida	de	la	Iglesia	donde	viven	y	trabajan.	

Se	nos	 pide	mayor	 participación	 y	 corresponsabilidad	de	 todos	 en	 todos	
los	ámbitos.	Por	ejemplo,	deben	constituirse	los	Consejos	de	Pastoral	en	todas	
las	parroquias,	en	todas	ellas	debe	haber	un	Consejo	de	Asuntos	Económicos	y	
Patrimoniales.	La	acción	pastoral	debe	implicar	a	todos,	incluso	en	su	programa-
ción	y	en	su	funcionamiento.
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La	perspectiva	de	 la	 sinodalidad	viene	a	dar	nuevos	 impulsos	a	 la	misión.	
Todos	estamos	llamados	a	participar	en	la	vida	de	la	Iglesia	y	sobre	todos	recae	
el	mandato	misionero	de	Jesucristo	“Id y predicad el Evangelio…”.	El	misionero	
no	es	un	francotirador	que	actúa	por	su	cuenta.	El	misionero	actúa	en	comunión	
con	la	Iglesia,	con	la	comunidad	que	le	envía	y	con	la	comunidad	a	la	que	es	envia-
do,	y	sostiene	su	trabajo	apostólico	en	esa	misma	comunión	eclesial.

4. Renovando las estructuras en una conversión pastoral

El	 Papa	 Francisco	 acaba	 de	 afrontar	 la	 reforma	 de	 la	 Curia	 romana,	
mediante	 la	Constitución	apostólica	Praedicate Evangelium	 (19.03.2022),	que	
ha	entrado	en	vigor	el	día	de	Pentecostés	2022,	5	de	junio.	Se	trata	con	ello	de	
impulsar	una	conversión	pastoral	y	de	poner	todos	los	recursos	al	servicio	de	la	
evangelización.	“La Iglesia cumple su mandato sobre todo cuando da testimonio, 
de palabra y obra, de la misericordia que ella misma ha recibido gratuitamente”. 
Todas	nuestras	 instituciones	eclesiásticas	han	de	ponerse	a	tono	en	esta	direc-
ción,	discípulos	misioneros	para	llevar	al	mundo	la	misericordia	de	Dios.	Todas	
nuestras	 instituciones	 diocesanas,	 Curia,	 parroquias,	 colegios,	 hermandades,	
grupos	apostólicos	han	de	sintonizar	en	esta	clave.	Nos	ponemos	a	la	tarea	todos	
en	todos	los	niveles.	Si	algo	no	sirve	para	evangelizar,	más	aún	sea	impedimento	
para	la	evangelización,	para	qué	sirve.

5. “Cristo vive y te quiere vivo”.
Preparando la JMJ Lisboa 2023 con los jóvenes

Desde	la	celebración	de	la	XV	Asamblea	del	Sínodo	de	los	Obispos	(3	al	28	
octubre	2018),	que	trató	de	“Los jóvenes, la fe y el discernimiento vocacional”	y	
del	que	salió	 la	Exhortación	apostólica	postsinodal	Christus vivit (25.03.2019)	
del	Papa	Francisco,	la	diócesis	de	Córdoba	se	puso	en	camino	con	los	jóvenes	por	
medio	del	Sínodo	de	los	Jóvenes	de	Córdoba,	en	tres	etapas:	La	Iglesia	te	escucha	
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(2019),	la	Iglesia	te	acompaña	(2020	y	2021),	la	Iglesia	te	necesita	(2022)3. 

Han	 sido	muy	 interesantes	 los	 Grupos	 para	 el	 Sínodo	 (GPS),	 donde	 un	
moderador	coordinaba	la	participación	de	todos	en	torno	a	los	temas	propues-
tos,	enviando	sus	síntesis	a	la	secretaría	diocesana	del	Sínodo	de	los	jóvenes	de	
Córdoba.	 Incluso	 durante	 el	 confinamiento	 de	 la	 pandemia,	 muchos	 grupos	
han	continuado	reuniéndose	online,	reflexionando	sobre	los	temas	propuestos	
y	enviando	sus	conclusiones.	Todo	el	material	elaborado	y	sobre	todo	las	apor-
taciones	de	los	mismos	jóvenes	constituyen	un	caudal	para	el	conocimiento	de	
nuestros	jóvenes	en	la	diócesis	de	Córdoba4,	cuáles	son	sus	necesidades,	cuáles	
sus	carencias,	cuáles	sus	demandas,	cuáles	son	sus	mucha	cualidades	para	vivir	y	
anunciar	el	Evangelio	hoy.	

Muchos	de	ellos	han	expresado	su	testimonio	en	distintas	celebraciones	y	
en	publicaciones	a	nuestro	alcance.	Se	trataba	de	llevar	a	los	jóvenes	el	conteni-
do	y	el	espíritu	de	la	exhortación	Christus vivit del	Papa	y	de	prepararse	para	la	
JMJ	Lisboa	2023	(aplazada	un	año	por	causa	de	 la	pandemia).	Muchos	 jóvenes	
constatan	que	 se	han	 conseguido	 esos	objetivos	 y	 se	ha	mantenido	 encendida	
la	llama,	que	ha	incorporado	a	muchos	de	ellos	a	las	parroquias,	a	la	Dele,	y	ha	
alimentado	en	ellos	la	esperanza	del	encuentro	con	Jesucristo.

Así	se	ha	constatado	ya	en	la	XXVI Peregrinación a Guadalupe	de	octubre	
2021.	Precisamente	 los	25	años	de	esta	acción	pastoral	 juvenil	en	Córdoba	se	

3	Para	consultar	los	materiales	elaborados	y	los	itinerarios,	ver:	https://www.sinodojovenescordoba.
com/	
4	Interesante	el	documento	conclusivo	del	primer	año,	que	nos	presenta	una	radiografía	de	la	situación	
de	 nuestros	 jóvenes	 hoy:	 https://www.sinodojovenescordoba.com/wp-content/uploads/2020/05/
documento-conclusivo-la-iglesia-te-escucha-sdljdc.pdf.
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cumplieron	 el	 año	 2020,	 en	 el	 que	 por	 las	 restricciones	 de	 la	 pandemia	 sólo	
pudieron	acudir	a	Guadalupe	70	jóvenes,	representando	a	todos	los	que	hubie-
ran	querido	estar.	En	2021	ya	pudieron	acudir	600.	Este	año	2022	recogerá	los	
frutos	de	la	PEJ	y	nos	prepara	a	Lisboa	2023.

La Peregrinación Europea de Jóvenes	 (PEJ)	 a	 Santiago	de	Compostela	del	
3	al	7	de	agosto	2022	y	los	días	previos	del	Camino	de	Santiago	han	puesto	en	
movimiento	a	más	de	400	jóvenes	de	nuestra	diócesis	en	el	conjunto	de	12.000	
jóvenes	de	España	y	algunos	de	Europa,	generando	un	clima	juvenil	que	anuncia	
la	JMJ	Lisboa	2023.	Los	que	han	participado	ese	verano,	algunos	por	primera	vez	
en	encuentros	de	este	tipo,	han	venido	con	unas	ganas	 inmensas	de	participar	
en	la	JMJ	Lisboa	2023,	que	se	tendrá	en	la	primera	semana	de	agosto	de	2023.

Desde	 comienzo	 de	 este	 curso	 hay	 que	 ponerse	 en	 camino	 hacia	 la	 JMJ	
Lisboa	2023	en	cada	parroquia,	en	cada	grupo,	con	cada	joven.	Aprovechemos	
el	tirón	que	tiene	un	acontecimiento	de	estos	para	renovar	nuestra	pastoral	con	
los	jóvenes.	No	se	trata	de	una	pastoral	de	eventos,	contrapuesta	a	una	pastoral	
de	procesos.	Se	trata	de	aprovechar	el	tirón	que	tiene	una	JMJ	para	prepararse	
durante	todo	este	año	a	participar	en	la	misma.	Muchos	no	podrán	acudir,	otros	
acudirán	 físicamente.	Pero	a	 todos	 les	hará	bien	prepararse	al	 acontecimiento	
profundizando	en	la	vida	cristiana,	en	el	compromiso	apostólico,	en	la	vivencia	
de	grupo	en	el	cual	se	vive	la	experiencia	de	Iglesia.	Vale	la	pena	intentarlo,	siem-
pre	dejará	frutos.

6. Jóvenes de Acción Católica

Una	vez	más	constatamos	 la	necesidad	de	organizarnos	a	nivel	diocesano	
con	 un	 movimiento	 diocesano	 de	 jóvenes,	 que	 tiene	 en	 la	 parroquia	 y	 en	 la	
diócesis	 su	 referencia.	 La	 nueva	 Acción	Católica	General	 (ACG)	 en	 su	 sector	
juvenil	está	constituida	por	los	jóvenes	de	las	parroquias,	los	que	van	brotando	
espontáneamente	de	los	campamentos	parroquiales	y	de	las	peregrinaciones,	los	
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que	surgen	de	 las	confirmaciones	cada	año.	Un	 joven	necesita	una	comunidad	
juvenil	de	referencia.	Con	su	grupo	se	inserta	en	la	vida	de	la	Iglesia,	donde	están	
los	mayores	y	los	niños.	Un	joven	solitario	o	aislado	no	conecta	con	la	Iglesia,	se	
aísla	y	se	pierde.	Así	sucede	con	la	inmensa	mayoría	de	ellos.

Gracias	a	las	buenas	artes	de	la	Escuela	para	el	ocio	y	tiempo	libre	Gaudium, 
varios	miles	de	niños	acuden	a	 los	campamentos	de	verano	desde	 las	distintas	
parroquias	de	 la	diócesis.	Esta	es	una	novedad	de	 los	últimos	años.	Esos	niños	
tienen	que	aglutinarse	en	un	movimiento	diocesano	de	niños,	que	podrá	ser	la	
Acción	Católica	General	 en	 el	 sector	de	Niños.	Al	 servicio	de	 esos	niños,	hay	
jóvenes	monitores,	que	encuentran	una	escuela	de	crecimiento	personal	en	estas	
tareas	de	ocio	y	tiempo	libre.	A	estas	alturas,	un	buen	número	de	monitores	se	
ha	capacitado	legalmente	y	en	la	práctica	para	este	servicio.	Muy	bien.

Pero	 hace	 falta	 que	 constituyamos	 un	Movimiento diocesano de jóvenes 
desde	estas	realidades	que	van	surgiendo	y	ante	 las	distintas	movidas	 juveniles	
que	van	celebrándose.	La	Delegación	diocesana	de	jóvenes	tiene	la	inmensa	tarea	
de	coordinar	a	todos	los	jóvenes	de	la	diócesis,	sean	del	grupo	que	sean,	respe-
tando	la	identidad	y	el	carisma	de	cada	grupo.	Por	eso	hay	acciones	comunes	a	
todos,	como	la	Peregrinación	a	Guadalupe	cada	año	y	otras	actividades.	

A	 la	 Delegación	 diocesana	 de	 jóvenes	 se	 le	 encomiendan	 especialmente	
los	 jóvenes	 de	 las	 parroquias,	 los	 que	 van	 creciendo	 en	 torno	 a	 la	 comunidad	
parroquial.	Y	esos	son	los	 jóvenes	de	Acción	Católica	General,	aunque	todavía	
no	tengan	ese	nombre.	La	ACG	no	es	un	grupo	aparte,	o	un	grupo	nuevo.	La	
ACG	son	los	laicos	de	las	parroquias.	Los	jóvenes	de	ACG	son	los	jóvenes	de	las	
parroquias.	Los	niños	de	ACG	son	los	niños	de	las	parroquias.	Los	tres	sectores	
de	ACG	–niños,	jóvenes	y	adultos–	son	los	laicos	de	la	parroquia	coordinados	a	
nivel	parroquial	y	diocesano.	

Echamos	 de	 menos	 esta	 organización	 diocesana,	 que	 a	 medida	 que	 van	
creciendo,	 vayan	 siendo	 capaces	 de	 organizarse	 ellos	mismos,	 siempre	 con	 el	
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acompañamiento	de	los	sacerdotes	de	su	parroquia	o	grupo.	Pero	no	podemos	
seguir	dependiendo	sólo	del	cura	de	turno	y	de	su	mayor	o	menor	capacidad	para	
organizar	 a	 sus	 jóvenes.	También	en	este	 campo	hemos	de	dar	pasos	de	 sino-
dalidad,	es	decir,	 jóvenes	que	brotando	de	 las	parroquias,	 se	organizan	a	nivel	
diocesano,	dándoles	todo	el	protagonismo	que	merecen.	El	funcionamiento	de	
la	Dele	con	sus	voluntarios	nos	da	prueba	de	ello,	se	trata	de	extenderlo	a	toda	
la	diócesis.	El	funcionamiento	del	Sínodo	de	los	Jóvenes	de	Córdoba	nos	ha	dado	
la	prueba	de	que	es	posible.	Probemos	este	curso	con	un	temario	común	y	un	
calendario	de	algunas	fechas	de	encuentro	común.	El	horizonte	de	la	JMJ	Lisboa	
2023	podrá	ayudarnos	en	este	propósito.

Para	estos	jóvenes	de	la	Dele	y	de	ACG,	señalemos	tres	objetivos	para	este	
curso:	 el	 encuentro	 personal	 con	 Jesucristo,	 fomentando	 la	 oración	 personal	
y	 comunitaria,	 la	 adoración	 eucarística,	 los	 retiros;	 el	 descubrimiento	 de	 una	
Iglesia joven	a	la	que	ellos	pertenecen	como	protagonistas,	donde	van	adquirien-
do	su	formación	sistematizada;	y	la	respuesta	personal	a	la	llamada	de	Dios,	a	la	
propia vocación,	como	llamada	a	la	santidad	personal.	Señalemos	una	Asamblea 
de	 todos	 hacia	mediados	 de	 curso.	Ofrezcamos	 Ejercicios	 espirituales	Coraje,	
como	 en	 años	 anteriores,	 u	 otras	 formas	 de	 retiro	 intenso	 durante	 un	 fin	 de	
semana.	 Haya	 un	 retiro	 espiritual	 cada	 mes	 según	 un	 temario	 que	 se	 ofrece	
desde	la	diócesis	para	todos.	Y	programemos	un	Curso de acompañantes, donde 
vayan	formándose	los	líderes	de	cada	parroquia,	distinto	de	la	capacitación	como	
monitores de tiempo libre.

Espero	que	 entre	 todos	podamos	 colaborar,	 sin	 aferrarnos	 a	 lo	 propio	 y	
aportando	cada	uno	lo	mejor	de	sí	mismo	en	favor	del	bien	común	de	los	jóvenes	
de	nuestra	diócesis.	Vamos	a	intentarlo	este	curso	con	un	programa	concreto.

7. Impulsar la pastoral familiar

Hemos	celebrado	el	X	Encuentro	Mundial	de	Familias	con	el	lema	“El amor 
familiar: vocación y camino de santidad” del 22 al 26 de junio 2022 junto al 
Papa	en	Roma	y	con	algunos	actos	simultáneamente	en	las	diócesis,	también	en	
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la	nuestra.	Con	ello	se	clausuraba	el	Año	“Familia Amoris Laetitia”	en	el	quinto	
aniversario	de	esta	exhortación	apostólica	postsinodal	Amoris laetitia sobre el 
amor	en	 la	 familia	 (19.03.2016).	Los	 testimonios	de	distintas	 realidades	 fami-
liares,	 los	discursos	del	Papa	Francisco,	 las	 catequesis,	 iniciativas	 y	propuestas	
están	al	alcance	de	todos	en	la	web	del	Dicasterio	Laicos,	Familia	y	Vida5. Todo 
el	año	ha	sido	un	año	intenso	en	este	campo	de	la	familia,	cuando	recordamos	
agradecidos	en	nuestra	diócesis	de	Córdoba	que	hace	25	años	comenzaron	las	
Semanas	de	la	Familia	y	todo	un	nuevo	impulso	de	la	pastoral	familiar.

Quizá	 en	 el	 ámbito	 de	 la	 familia	 a	 nivel	 social	 es	 donde	más	 se	 nota	 la	
secularización,	el	apartamiento	de	Dios,	las	rupturas	y	el	gran	sufrimiento	que	
todo	esto	 lleva	 consigo.	La	 facilitación	del	divorcio	y	 las	 rupturas	matrimonia-
les,	 la	 baja	 tasa	de	natalidad	 a	 la	 que	hemos	 llegado,	 la	promoción	del	 aborto	
calificándolo	incluso	como	un	derecho,	el	miedo	a	comprometerse	para	toda	la	
vida	por	parte	de	las	 jóvenes	parejas,	el	arrinconamiento	de	los	mayores	como	
material	 desechable,	 haciéndolos	 carne	de	 cañón	para	 la	 eutanasia,	 etc.	 hacen	
que	el	campo	de	la	familia	sea	un	campo	prioritario	de	nuestra	acción	pastoral	
hoy	 a	 nivel	 de	 parroquias,	movimientos,	 en	 toda	 la	 diócesis.	 La	 familia	 no	 es	
sólo	 campo	de	 los	matrimonios,	 sino	 de	 toda	 la	 comunidad	 cristiana,	 porque	
la	familia	tal	como	Dios	la	ha	instituido	es	el	marco	ordinario	donde	la	persona	
nace,	crece,	se	perfecciona,	es	amada	por	sí	misma	y	encuentra	apoyo	en	todas	
las	circunstancias	de	su	vida.

En	el	plan	de	Dios,	la	familia	es	la	célula	básica	de	la	Iglesia	y	de	la	sociedad.	
La	familia	santificada	por	el	sacramento	del	matrimonio,	que	afecta	a	todos	sus	
miembros,	es	la	Iglesia	doméstica,	donde	vive	y	arraiga	la	vida	cristiana	en	todas	
sus	expresiones	y	para	todos	sus	miembros.

5	 http://www.laityfamilylife.va/content/laityfamilylife/es/sezione-famiglia/incontri-mondiali-delle-
famiglie/wmof2022.2.html#initlist.
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Es	urgente	una	pastoral	del	amor	humano	que	desemboca	en	el	matrimo-
nio	o	en	la	virginidad	consagrada.	Comienza	ya	en	la	infancia,	se	despierta	en	la	
adolescencia	y	madura	en	la	juventud,	cuando	aparece	el	noviazgo,	desembocan-
do	en	el	matrimonio	o	en	el	desposorio	consagrado.	Descubrir	a	 Jesucristo	en	
ese	itinerario,	el	Hijo	de	Dios	que	ha	tomado	un	cuerpo	humano	como	el	nues-
tro,	en	todo	semejante	a	nosotros	sin	pecado	(Hbr	4,15),	que	viene	a	ser	el	espo-
so	de	nuestras	almas	y	a	enseñarnos	el	sentido	esponsal	de	nuestros	cuerpos;	y	
responder	a	ese	amor	de	Jesucristo	con	un	amor	semejante,	que	se	encauza	hacia	
el	matrimonio	o	la	vida	consagrada.	Cuando	la	vocación	es	a	la	vida	consagrada	
o	al	sacerdocio,	la	Iglesia	tiene	previstos	itinerarios	de	formación	para	quien	se	
siente	 llamado	por	 ahí.	Pero	para	quienes	 se	 sienten	 llamados	 al	matrimonio,	
casi	se	da	por	supuesto	que	ya	lo	saben	todo,	y	la	experiencia	demuestra	que	no	
es	así.	Hoy	más	que	nunca	percibimos	que	el	matrimonio	debe	ser	preparado	
con	tiempo,	remota	y	próximamente,	y	que	los	matrimonios	nuevos	deben	ser	
acompañados	 en	 su	 experiencia	de	 vida	 en	 común,	donde	 vienen	 los	hijos.	La	
vida	de	familia	es	una	planta	frágil	que	hemos	de	cuidar	entre	todos.

También	los	 llamados	al	matrimonio	tienen	que	aprender	a	 leer	sus	afec-
tos,	sus	reacciones,	sus	vivencias,	sus	debilidades.	También	para	el	matrimonio,	
y	 especialmente	 para	 vivirlo	 cristianamente,	 los	 jóvenes	 necesitan	 aprender	 y	
necesitan	ser	acompañados.	Hoy	todos	nos	damos	cuenta	de	que	para	el	matri-
monio	es	necesaria	una	formación	específica,	que	no	puede	reducirse	al	cursillo	
matrimonial	de	tres	días	o	de	unas	semanas	previas.	Precisamente	al	terminar	el	
Año	de	la	Familia	Amoris laetitia	se	nos	ha	ofrecido	Itinerarios	Catecumenales	
para	 la	 vida	 matrimonial	 (15.06.2022)6, elaborados	 por	 el	 Dicasterio	 Laicos,	
Familia	y	Vida,	con	un	prefacio	del	mismo	papa	Francisco.	En	el	mismo	se	anun-
cia	otro	documento	posterior	con	pautas	más	concretas	incluso.	Pero	ya	en	este	

6https://press.vatican.va/content/salastampa/it/bollettino/pubblico/2022/06/15/0459/00940.
html#propuesta
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documento	se	dan	orientaciones	que	hemos	de	ponernos	en	camino	para	aplicar	
a	nuestra	diócesis	ya	durante	este	curso.

No	 partimos	 de	 cero.	 La	 diócesis	 de	Córdoba	 con	 la	 diócesis	 de	Málaga	
elaboró	en	su	momento	 (hace	más	de	25	años)	un	material	muy	útil	para	esta	
preparación	al	matrimonio,	que	ha	venido	usándose	en	otras	muchas	diócesis.	
La	Conferencia	Episcopal	Española	ofrece	desde	hace	más	de	un	año	un	progra-
ma Juntos en camino +Q27.	Nuestra	diócesis	de	Córdoba	desde	 la	Delegación	
de	Familia	y	Vida	ofrece	desde	hace	varios	cursos	el	programa	Camino de Caná, 
donde	encajan	todas	estas	propuestas.

Encargo	en	especial	a	la	Delegación	de	Familia	y	Vida	que	con	la	colabora-
ción	de	 los	párrocos	y	del	Consejo	diocesano	de	Familia	y	Vida	propague	esta	
inquietud	eclesial,	dando	cauce	en	todas	las	parroquias	a	estos	itinerarios	cate-
cumenales	que	la	Santa	Sede	y	la	Conferencia	Episcopal	Española	ofrecen	para	
su	aplicación.	Para	ello	es	necesario	reciclar	a	los	catequistas	de	cursos	prematri-
moniales,	para	que	amplíen	el	horizonte	de	su	servicio.	En	toda	parroquia	debe	
implantarse	progresivamente	este	Catecumenado para la vida matrimonial,	que	
brota	de	la	misma	vida	de	la	parroquia,	como	hay	una	preparación	a	la	primera	
Comunión	y	otra	para	la	Confirmación.

La	Acción	Católica	General	 tiene	 el	 papel	 de	 impulsar	 grupos	 de	matri-
monios	en	 las	distintas	parroquias	de	 la	diócesis.	Además	de	 los	movimientos	
familiaristas,	 que	hacen	un	 gran	 servicio	 a	 nuestra	 diócesis,	 como	Equipos	 de	
Nuestra	 Señora	 (ENS),	 Movimiento	 Familiar	 Cristiano	 (MFC),	 Proyecto	 de	

7https://www.conferenciaepiscopal.es/wp-content/uploads/masquedos/JUNTOS%20EN%20CA-
MINO.pdf
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Amor	 Conyugal	 (PAC),	 la	 inmensa	mayoría	 de	 los	 laicos	 de	 nuestra	 diócesis	
viven	en	el	entorno	de	la	parroquia,	sobre	todo	en	los	pueblos,	y	también	en	la	
ciudad.	Hemos	de	 levantar	 la	mirada	para	contemplar	todas	esas	 familias	a	 las	
que	hay	que	acompañar	desde	la	base	de	su	vida	cristiana	en	la	parroquia.	

La	 Delegación	 de	 Familia	 y	 Vida	 ha	 de	 tener	 en	 cuenta	 esta	 estructura	
fundamental	de	la	Iglesia	que	es	la	parroquia	y	promover	en	todas	las	parroquias	
grupos	de	matrimonios,	que	tutelan	a	los	jóvenes,	que	organizan	las	actividades	
de	los	niños	y	que	promueven	la	vida	de	la	parroquia.	Esos	adultos	de	la	parro-
quia	son	la	ACG	en	el	sector	de	adultos,	aunque	no	tengan	este	nombre.	En	ese	
grupo	 de	 adultos	 de	ACG	 caben	 los	 veteranos,	 los	mayores,	 los	 abuelos,	 que	
nunca	son	material	de	desecho,	sino	experiencia	de	sabiduría	en	el	camino	de	la	
vida.	Ellos,	como	sucede	en	las	familias,	también	en	las	parroquias	son	un	ingre-
diente	precioso	para	la	estabilidad	de	las	generaciones	y	el	buen	funcionamiento	
de	la	comunidad	parroquial	y	de	la	sociedad.

8. Continúa la Visita Pastoral: Priego y Fuensanta

La Visita Pastoral es una tarea permanente del obispo a todos los lugares de 
la	diócesis.	Así	he	venido	haciendo	desde	el	primer	año	entre	vosotros,	interrum-
pida	los	dos	años	de	la	pandemia.	Este	año	me	propongo	visitar	los	arciprestaz-
gos	de	Priego	en	la	Subbética	y	de	Fuensanta–Cañero–Levante	Sur	en	la	ciudad.	
“El Obispo tiene la obligación de visitar la diócesis cada año total o parcialmente, 
de modo que al menos cada cinco años visite la diócesis entera, personalmente o, 
si se encuentra legítimamente impedido, por medio del Obispo coadjutor, o del 
auxiliar, o del Vicario general o episcopal o de otro presbítero”	(c.	678).

Ya	 he	 visitado	 estos	 lugares	 en	 la	 primera	 ronda	 de	 la	 Visita	 Pastoral	 y	
en	otras	demás	ocasiones	con	motivos	diferentes.	Pero	la	Visita	Pastoral	es	un	
momento	de	gracia	especial,	tanto	para	el	obispo	como	para	los	fieles.	Los	fieles	
disfrutan	mucho	de	la	presencia	del	obispo,	que	los	vincula	a	la	Iglesia	diocesana	
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y	universal.	Y	el	obispo	disfruta	también	contactando	directamente	con	los	fie-
les. “El buen pastor conoce a sus ovejas y ellas le conocen”	(cf	Jn	10,14).	

Agradezco	mucho	a	 los	sacerdotes	su	trabajo	cotidiano,	su	entrega	gene-
rosa,	que	el	obispo	puede	palpar	de	cerca	en	 la	Visita	Pastoral,	animándolos	a	
seguir	en	la	tarea	de	la	evangelización	y	de	acompañamiento	a	pie	de	parroquia	
a	tantas	personas	en	su	camino	de	fe.	La	Visita	me	permite	contactar	con	tan-
tos	fieles	 laicos,	que	sostienen	su	parroquia	en	las	múltiples	actividades	que	se	
organizan.	He	conocido	a	miles	y	miles	por	toda	la	diócesis.	Y	puedo	igualmente	
reconocer	el	trabajo	de	tantas	familias	religiosas	extendidas	por	toda	la	diócesis,	
tanto	contemplativas	como	de	vida	apostólica,	que	son	un	reclamo	para	todos	
en	el	seguimiento	radical	de	Cristo.

Ruego	que	tengáis	a	punto	y	actualizado	el	 inventario	de	 los	bienes	mue-
bles	e	 inmuebles,	que	tengáis	al	día	 los	 libros	del	archivo	parroquial,	el	estado	
de	cuentas	de	todas	 las	 instituciones	que	pertenecen	a	 la	parroquia	 (cofradías,	
hermandades,	 asociaciones,	 etc.),	 el	 nuevo	 programa	 de	 contabilidad	 que	 nos	
homologa	a	toda	la	diócesis	y	a	todas	las	diócesis	de	España.	La	Visita	Pastoral	
es	sobre	todo	un	encuentro	personal,	pero	es	también	una	ocasión	para	poner	a	
punto	todos	estos	aspectos	materiales	y	culturales.	Sólo	con	la	Visita	Pastoral	en	
su	primera	vuelta	se	ha	enriquecido	notablemente	el	Archivo	Diocesano	con	una	
puesta	al	día	de	todas	y	cada	una	de	las	parroquias.	Este	aspecto	administrativo	
y	 de	 papeleo	 puede	 costar	 a	 algunos,	 pero	 es	 necesario.	 Tomad	 en	 serio	 este	
aspecto,	que	sin	ser	el	más	importante	es	esencial	en	la	vida	de	la	Iglesia,	de	la	
diócesis,	de	nuestras	parroquias.

9. Cáritas, la caridad organizada en la Iglesia

La	caridad	es	una	dimensión	esencial	de	la	vida	cristiana,	y	en	cada	parro-
quia	constituye	uno	de	los	aspectos	vitales	de	la	vida	de	la	Iglesia.	Ciertamente	
no	toda	caridad	está	ni	tiene	que	estar	organizada.	El	amor	brota	del	corazón,	
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y	hay	muchas	obras	buenas	que	sólo	Dios	conoce.	Pero	en	una	comunidad	no	
puede	faltar	esta	acción	organizada	de	la	caridad,	porque	a	los	pobres los tenéis 
siempre	con	vosotros.

La	opción	preferencial	por	los	pobres,	que	venimos	considerando	especial-
mente	desde	el	Concilio	Vaticano	II,	poner	a	los	pobres	en	el	centro	de	la	vida	de	
la	Iglesia,	como	nos	recuerda	tantas	veces	el	Papa	Francisco,	no	es	sólo	cuestión	
de	palabras	ni	de	ideas.	Es	cuestión	de	amor,	que	se	traduce	en	una	vida	sencilla	
y	austera	y	en	salir	al	 encuentro	de	quien	está	pasándolo	mal.	 “Hijos míos, no 
amemos de palabra y de boca, sino de verdad y con obras”	(1Jn	3,18).	La	Iglesia	
se	 siente	 identificada	 con	 esa	 actitud	del	 buen	Samaritano	 (Lc	 10,25-37),	 que	
no	pasa	de	largo	ante	las	heridas	de	tantas	personas	con	las	que	nos	cruzamos	
en	el	camino	de	 la	vida,	sino	que	se	detiene	a	escucharlas,	se	compadece	de	su	
situación	y	se	pone	a	curar	esas	heridas	con	un	amor	que	se	abaja	a	la	altura	del	
apaleado	en	la	cuneta	de	la	vida.	

El	 Papa	 Francisco	ha	 instituido	desde	 el	 2017	 la	 Jornada	Mundial	 de	 los	
Pobres	en	el	tercer	domingo	de	noviembre,	que	va	calando	en	nuestras	comu-
nidades	cristianas.	Es	una	ocasión	para	reflexionar	sobre	el	tema,	recibiendo	del	
Papa	las	orientaciones	que	cada	año	nos	brinda.	Este	año	la	VI Jornada Mundial 
de los Pobres,	 el	 domingo	 13	 de	 noviembre,	 tiene	 como	 lema	 “Jesús se hizo 
pobre por vosotros”	(2Cor 8,9)8: “La pobreza que mata es la miseria, hija de la 
injusticia, la explotación, la violencia y la injusta distribución de los recursos… 
La pobreza que libera, en cambio, es la que se nos presenta como una elección 
responsable para aligerar el lastre y centrarnos en lo esencial… Los pobres, en 

8https://www.vatican.va/content/francesco/es/messages/poveri/documents/20220613-messaggio-vi-
giornatamondiale-poveri-2022.html.
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realidad, antes que ser objeto de nuestra limosna, son sujetos que nos ayudan a 
liberarnos de las ataduras de la inquietud y la superficialidad”	(ib.).	Os	animo	a	
tener	gestos	concretos	en	 torno	a	esta	 Jornada	en	cada	una	de	 las	parroquias,	
leyendo	y	comentando	juntos	el	mensaje	del	Papa	para	todos,	invitando	a	nues-
tros	pobres	 a	 participar	 en	 la	 celebración,	 compartiendo	 algún	momento	 con	
ellos.

Es	 inmensa	 la	 tarea	de	Cáritas	 a	 nivel	 diocesano	 y	 a	 nivel	 parroquial.	 En	
tiempos	de	normalidad,	y	particularmente	en	tiempo	de	pandemia	o	de	catás-
trofes.	Lo	hemos	visto	de	cerca	recientemente.	Agradezco	por	tanto	a	todos	los	
voluntarios,	casi	dos	mil	en	toda	la	diócesis,	su	trabajo	en	Cáritas,	en	la	caridad	
organizada	al	servicio	de	los	pobres	en	nuestra	diócesis	de	Córdoba.	La	visita	a	
los	enfermos	una	y	mil	veces,	el	reparto	de	comida	a	quien	lo	necesita,	el	pago	
de	alquiler	y	el	recibo	de	luz	o	gas,	y	sobre	todo,	la	escucha	atenta	de	quien	viene	
buscando	acogida	es	tarea	permanente	de	Cáritas.

Además	de	los	programas	de	inserción	laboral	que	Cáritas	Diocesana	lleva	
adelante,	están	 la	Casa	Madre	del	Redentor,	que	acoge	cada	día	a	80	personas	
sin	techo,	y	la	Residencia	San	Pablo	para	personas	mayores	en	exclusión	social.	
Otros	programas	de	promoción	de	la	mujer,	cercanía	en	barrios	más	pobres,	etc.	
siguen	adelante	con	la	caridad	de	todos.

Este	año	ha	comenzado	una	nueva	realidad,	una	acción	caritativa	con	garra.	
“Rescatados de María”	atiende	desde	el	Seminario	Los	Ángeles	de	Hornachuelos	
a	un	grupo	de	adictos	que	quieren	salir	de	sus	adicciones:	droga,	alcohol,	porno,	
juego,	 etc.	No	ha	hecho	más	que	 abrir	 sus	puertas,	 y	 ya	 tiene	 lista	de	 espera.	
Pedimos	a	Dios	que	sostenga	esta	obra	de	sus	manos	y	ayude	a	rehabilitarse	a	
aquellos	que	lo	demandan.	Apoyemos	todos	esta	iniciativa	eclesial,	que	admite	
voluntarios	para	su	trabajo.



B O L E T Í N 	 O F I C I A L 	 D E 	 L A 	 D I Ó C E S I S 	 D E 	 C Ó R D O B A

437

Quiero	 señalar	 también	 el	 trabajo	 que	 se	 hace	 desde	 las	 parroquias	más	
pobres,	por	ejemplo,	de	Santa	Luisa	de	Marillac	en	el	Sector	Sur	y	otras	parro-
quias	semejantes.	Son	barrios	de	una	pobreza	extrema.	Los	párrocos	respectivos	
y	sus	colaboradores	 inventan	formas	diversas	para	salir	al	encuentro	de	tantas	
necesidades,	sobre	todo	entre	 los	 jóvenes,	a	 los	que	se	 les	brinda	nuevas	opor-
tunidades	de	promoción.	Se	trata	de	una nueva imaginación de la caridad9,	que	
no	se	contenta	con	lo	que	siempre	se	ha	hecho,	sino	que	rompe	moldes	para	ser	
creativos	e	innovadores	en	el	campo	de	la	caridad	cristiana.	A	nuevas	pobrezas,	
nuevas	iniciativas,	porque	la	caridad	es	enormemente	creativa.	Ojalá	pueda	venir	
a	nuestra	diócesis	una	pequeña	Comunidad	de	Nuovi Orizzonti 10,	que	ya	nos	ha	
visitado	en	Santa	Luisa	de	Marillac,	y	nos	enseñe	ese	arrojo	con	que	los	pobres	
han	de	ser	evangelizados,	al	tiempo	que	nos	evangelizan11.

10. San Juan de Ávila y los sacerdotes

En	la	carta	del	curso	pasado	me	detuve	en	el	cuidado	que	merecen	los	sacer-
dotes	como	un	don	de	Dios	para	la	comunidad	cristiana.	Sigamos	en	esa	línea.	El	

9 Decía	Juan	Pablo	II,	en	Novo millennio ineunte (6.01.2001):	“Es la hora de un nueva « imaginación 
de la caridad », que promueva no tanto y no sólo la eficacia de las ayudas prestadas, sino la capacidad 
de hacerse cercanos y solidarios con quien sufre, para que el gesto de ayuda sea sentido no como limos-
na humillante, sino como un compartir fraterno”.
10 Nuovi	Orizzonti	es	una	Asociación	de	fieles,	fundada	en	1990	por	Chiara	Amirante	(Roma	1966),	
para	acercarse	a	niños	de	la	calle	y	“gente de la noche”	en	los	lugares	más	marginados	de	Roma.	Hoy	
cuenta	con	más	de	100	comunidades	en	toda	Italia.	Cf.	CHIARA	AMIRANTE,	Sólo	el	amor	perma-
nece.	“Nuevos horizontes”	en	el	infierno	de	la	calle,	BAC	popular	Madrid	2018.
11	El	Sector	Sur,	barrio	del	Guadalquivir,	de	nuestra	ciudad	de	Córdoba	es	uno	de	los	5	barrios	más	
pobres	de	España	y	de	Europa.	Necesita	una	acción	fuerte	de	choque	por	parte	de	la	caridad	cristiana	
de	los	cordobeses.	No	podemos	seguir	como	si	eso	no	existiera	entre	nosotros,	tan	cerca	y	tan	lejos.	
Es	un	reto	tremendo	a	la	conciencia	cristiana.	Animo	todas	las	iniciativas	que	se	están	realizando	y	la	
cantidad	de	jóvenes	que	participan	en	ellas:	Puerta	Verde,	Maleta	de	Luisa,	campamentos	parroquia-
les,	evangelización	directa	en	el	barrio.	Situaciones	como	esta	necesitan	una	sobredosis	de	caridad	
cristiana.	¿Seremos	capaces	de	ofrecerla?	Pidámosla	al	Señor	y	alentemos	a	los	que	intentan	ofrecerla.
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sacerdote	constituye	un	bien	común	para	la	comunidad	y	debe	ser	cuidado	por	
todos. “El sacerdote es un don del Corazón de Jesús”,	decía	el	santo	Cura	de	Ars.

Hice	un	llamamiento	para	que	entre	todos	atendamos	al	Seminario	Menor	
y	 para	 este	 curso	 ingresan	 siete	 nuevos	 alumnos.	 Sigamos	 así.	 El	 Seminario 
Menor es una institución	necesaria	en	 la	diócesis,	y	concretamente	en	nuestra	
diócesis	de	Córdoba	ha	dado	sus	mejores	 frutos.	La	mayoría	de	 los	sacerdotes	
diocesanos	de	Córdoba	proceden	de	su	Seminario	Menor,	no	bajemos	las	expec-
tativas.

Cada	vocación	es	un	milagro	de	Dios,	y	hemos	de	cuidarla	con	todo	esme-
ro.	Me	dirijo	también	a	todos	los	sacerdotes,	que	son	los	primeros	y	principales	
agentes	en	 la	pastoral	 vocacional:	 cuidemos	 las	posibles	 vocaciones	que	 surjan	
en	nuestro	entorno.	¿Por	qué	hay	sacerdotes	a	quienes	las	vocaciones	le	brotan	
como	hongos	y	a	otros,	sin	embargo,	no	se	le	arrima	nadie?	¿Será		pura	casuali-
dad?	Yo	creo	que	no.	Además	del	misterio	de	Dios	que	envuelve	toda	vocación,	
está	el	testimonio	sacerdotal	y	el	entusiasmo	que	transmite	una	vida	sacerdotal	
vivida	con	fervor.	No	solo	ahora,	sino	a	lo	largo	de	toda	mi	vida	sacerdotal	lo	he	
constatado	muchas	veces.	Allí	donde	hay	un	sacerdote	amante	de	su	sacerdocio,	
se	le	acercan	niños	y	jóvenes	diciéndole:	yo	quiero	ser	como	tú.

Por	tanto,	queridos	sacerdotes,	vivamos	con	entusiasmo	nuestro	sacerdo-
cio,	hagamos	la	propuesta	explícita	a	niños	y	jóvenes	de	nuestro	entorno,	y	Dios	
llamará	a	quien	quiera	y	a	esa	llamada	responderá	el	que	quiera.	Ayuda	mucho	
tener	un	grupo	de	 jóvenes	en	torno	a	 la	parroquia,	como	antes	he	comentado	
(catequistas,	monitores	de	campamentos,	coro,	etc.),	y	para	eso	es	urgente	un	
Movimiento	diocesano	de	jóvenes,	sobre	todo	para	los	lugares	donde	hay	menos	
recursos	 y	 los	 jóvenes	 necesitan	 conectarse	 con	 otros	 de	 su	 edad.	 Hay	 otros	
muchos	 factores:	descenso	de	natalidad,	ambiente	alejado	de	Dios,	 resistencia	
de	 los	padres	 a	 recibir	una	 vocación	en	 su	 familia,	dificultad	de	un	 joven	para	
encontrarse	con	Dios	hoy,	etc.	Pero	donde	hay	sacerdotes	entusiasmados,	sue-
len	brotar	vocaciones.	Hagamos,	por	tanto,	nuestra	tarea	con	la	ayuda	de	Dios,	
que	él	hará	siempre	la	suya.
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Con	todo,	nuestro	presbiterio	diocesano	es	admirado	en	España	y	en	otros	
muchos	lugares	de	la	Iglesia.	Al	obispo	de	Córdoba	le	llegan	peticiones	de	países	
de	misión,	pidiendo	colaboración.	Damos	hasta	donde	podemos,	porque	sole-
mos	orientar	la	vocación	misionera	de	nuestros	sacerdotes	hacia	la	Misión	dio-
cesana	de	Picota–Moyobamba/Perú.	La	Santa	Sede	se	fija	en	nuestro	presbiterio	
para	pedir	 colaboración,	 y	 ahí	 vamos	 colaborando	con	algunos	de	 los	mejores	
sacerdotes	de	nuestro	presbiterio.	Por	parte	del	Colegio	Español	en	Roma	no	he	
recibido	más	que	felicitaciones	por	el	buen	sentir	de	los	curas	de	Córdoba	a	su	
paso	por	el	mismo.	Os	digo	sinceramente	que	me	siento	muy	contento	con	los	
curas	de	Córdoba,	a	pesar	de	nuestros	pecados	y	limitaciones	humanas.

Cuidemos	 la	 formación	permanente,	 los	Ejercicios	Espirituales	 cada	año,	
los	retiros,	la	entrega	pastoral	en	el	puesto	asignado.	El	servicio	a	nuestro	Pueblo	
santo	 de	Dios	 dará	 su	 fruto	 y,	 sembrando	 con	 lágrimas,	 cosecharemos	 entre	
cantares,	nosotros	y	los	que	vengan	después.

Nos	encontramos	este	año	con	el	décimo	aniversario	de	la	declaración	de	
san Juan de Ávila como doctor de la Iglesia universal.	 Fue	 el	 7	 de	 octubre	 de	
2012,	en	Roma	con	el	Papa	Benedicto	XVI.	Allí	estuvimos	el	obispo	de	Córdoba	
junto	a	60	obispos	españoles,	muchos	sacerdotes	de	Córdoba,	de	Andalucía	y	
de	toda	España	y	100	seminaristas	cordobeses	con	otros	muchos	seminaristas.	
Hemos	hecho	para	la	reciente	visita ad limina	un	resumen	reportaje	de	lo	que	
han	sido	estos	diez	años	en	torno	a	san	Juan	de	Ávila	en	la	diócesis	de	Córdoba	
y	me	impresiona	constatar	toda	la	tarea	que	se	ha	realizado.	Debo	agradecer	a	
toda	la	diócesis	el	interés	con	que	ha	tomado	los	temas	de	san	Juan	de	Ávila,	y	
particularmente	a	los	sacerdotes	encargados	de	la	Basílica	y	al	Ayuntamiento	de	
Montilla,	que	lo	ha	declarado	hijo	adoptivo	de	la	ciudad.

Año	 jubilar,	 que	 se	prolongó	un	 trienio	 (2012–2015),	 recorrido	del	 reli-
cario	con	el	corazón	del	Santo	Maestro	por	toda	la	Diócesis	y	por	muchas	dió-
cesis	de	España,	cursos	de	formación	permanente	con	los	mejores	ponentes,	3	
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Congresos	internacionales	(2013,	2019	y	2021),	profundizando	en	temas	de	su	
vida	y	su	doctrina.	La	celebración	solemne	de	su	fiesta	cada	año	el	10	de	mayo	en	
Montilla,	presidida	por	un	cardenal	español	o	de	la	Curia	romana,	y	transmitida	
por	TRECE	hace	varios	años.	Otro	año	jubilar	2019–2020,	con	motivo	del	75	
aniversario	de	su	patrocinio	sobre	el	clero	diocesano	español	(1946),	el	125	ani-
versario	de	su	beatificación	(1894)	y	el	50	aniversario	de	su	canonización	(1970),	
que	quedó	atenuado	por	el	confinamiento.

Peregrinación	 a	 Montilla	 de	 todos	 los	 obispos	 españoles	 en	 su	 100ª	
Asamblea	 Plenaria	 (23	 noviembre	 2012),	 peregrinación	 de	 los	 seminaristas	
Redemptoris Mater	de	España	y	algunos	desde	el	extranjero,	más	de	400,	en	la	
Pascua	2019.	Miles	y	miles	de	peregrinos	que	acuden	en	solitario,	en	grupos,	en	
familia,	en	parroquias	hasta	el	sepulcro	del	Maestro	de	Santos.	Estudios	sobre	el	
Maestro	Ávila	por	parte	de	laicos	y	sacerdotes:	tesis,	tesinas,	artículos,	en	nues-
tra	diócesis	y	en	otros	lugares.

Traducción	 y	 edición	 en	 polaco	 de Escritos sacerdotales	 y	 del	Audi Filia. 
Traducción	al	ruso	del	Tratado del sacerdocio,	traducción	al	portugués	en	Brasil	
del Audi Filia,	traducción	al	vietnamita	de	una	pequeña	biografía.	Están	en	curso	
otras	traducciones	al	inglés,	al	francés,	al	árabe,	al	chino,	al	estonio,	al	ucraniano.

Y	un	sinfín	de	actuaciones,	como	la	restauración	de	la	Casa	de	Cáritas,	 la	
instalación	en	la	Casa	de	san	Juan	de	Ávila	de	unos	relatos	en	audio,	que	dan	a	la	
Casa	un	tono	de	fervor	y	recogimiento.	La	adecuación	de	salones	en	la	parroquia	
de	Santiago	para	acogida	de	peregrinos	con	sala	de	video.	Lógicamente,	hay	una	
inversión	continua	de	recursos	humanos	y	económicos	sobre	estos	lugares	avi-
listas,	pero	creo	sinceramente	que	la	diócesis	de	Córdoba	tiene	este	deber	para	
poner	a	san	Juan	de	Ávila	en	el	universo	católico	y	disponer	espacios	adecuados	
en	Montilla	para	la	acogida	de	peregrinos.	Falta	mucho	por	hacer,	pero	damos	
gracias	a	Dios	por	todo	lo	realizado.
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El	Papa	Francisco	 lo	ha	 incluido	en	el	Calendario	Romano	universal,	por	
decreto	de	la	Congregación	para	el	Culto	Divino	de	25	enero	2021.	Y	ha	elegido	
la	fecha	del	10	de	mayo	para	firmar	la	Carta	Apostólica	Antiquum ministerium 
(10.05.2021)	por	la	que	instituye	el	nuevo	ministerio	de	catequista,	poniendo	a	
san	Juan	de	Ávila	como	ejemplo	de	catequista	para	nuestro	tiempo.

Considero	que	el	relicario	con	el	corazón	del	Santo	Maestro,	con	motivo	
del	10º	aniversario	de	su	doctorado,	debe recorrer este año todas las parroquias, 
una	 vez	 superada	 la	 pandemia.	 Ya	 se	 establecerá	 calendario	 para	 que	 llegue	 a	
todos	y	por	todos	sea	venerado.	Recibidlo	con	devoción	y	propagad	esa	devoción	
entre los fieles.

11. Preparando el Jubileo del año 2025, peregrinos de la esperanza

El	 Papa	 Francisco	 ha	 convocado	 el	 Jubileo	 del	 Año	 2025	 para	 la	 Iglesia	
universal	 en	 carta	 a	 Mons.	 Rino	 Fisichella,	 presidente	 del	 Dicasterio	 para	 la	
Evangelización:	“Desde que Bonifacio VIII instituyó el primer Año Santo en 1300 
–con	 cadencia	 de	 cien	 años,	 que	 después	 pasó	 a	 ser	 según	 el	modelo	 bíblico,	
de	cincuenta	años	y	ulteriormente	fijado	en	veinticinco–, el pueblo fiel de Dios 
ha vivido esta celebración como un don especial de gracia, caracterizado por el 
perdón de los pecados y, en particular, por la indulgencia, expresión plena de la 
misericordia de Dios”12. 

Ha	querido	titularlo	“Peregrinos de la esperanza”, después de dos años de 
sufrimiento	universal	de	la	pandemia,	la	situación	de	guerra	en	la	que	estamos	

12	Carta	del	Papa	Francisco	a	Mons.	Rino	Fisichella	(11.02.2022):	https://www.vatican.va/content/
francesco/es/letters/2022/documents/20220211-fisichella-giubileo2025.html
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inmersos,	y	el	cambio	de	época	que	estamos	viviendo.	La	Iglesia	lleva	en	su	seno	
la	 esperanza	 del	mundo,	 Cristo	 nuestra	 esperanza	 (1Tm 1,1).	 Preparemos	 el	
corazón	 para	 recibir	 un	 aumento	 de	 esperanza	 con	motivo	 de	 este	 Jubileo	 y	
alentemos	la	esperanza	entre	nosotros	ante	el	Jubileo	que	se	anuncia.

El	 Papa	 señala	 para	 el	 primer	 año	 de	 preparación	 (2023)	 que	 tengamos	
presentes	las	cuatro	Constituciones del Concilio Vaticano II,	que	fue	inaugurado	
por	Juan	XXIII	el	11	de	octubre	de	1962.	Este	año	2022	se	cumplen	60	años	de	
aquella	inauguración:	

-La	Constitución	sobre	la	sagrada	liturgia,	Sacrosanctum Concilium	(1963)
-La	Constitución	dogmática	sobre	la	Iglesia,	Lumen Gentium 	(1964)
-La	Constitución	dogmática	sobre	la	Divina	Revelación,	Dei Verbum (1965)
-La	Constitución	pastoral	 sobre	 la	 Iglesia	y	el	mundo	actual,	Gaudium et 
spes	(1965).

Aunque	 sea	 una	 presentación	 sencilla	 y	 resumida,	 podemos	 aportarles	 a	
nuestros	 fieles	 estos	 cuatro	quicios	que	han	 imprimido	una	 fuerte	 renovación	
en	 la	 Iglesia,	 y	 que	 se	 han	 ido	 desplegando	 en	 los	 años	 del	 postconcilio	 hasta	
nuestros	días.

El	Logo	del	Año	Jubilar	que	se	anuncia	representa	cuatro	figuras	estilizadas	
para	 indicar	 la	 humanidad	 que	 proviene	 de	 los	 cuatro	 puntos	 cardinales.	 Se	
abrazan,	para	indicar	la	solidaridad	y	fraternidad	que	debe	unir	a	los	pueblos.	Se	
notará	que	el	primero	de	la	fila	está	aprehendido	a	la	cruz.	Es	el	signo	no	sólo	de	
la	fe	que	abraza,	sino	de	la	esperanza	que	nunca	puede	ser	abandonada	porque	la	
necesitamos	siempre	y	sobre	todo	en	los	momentos	de	mayor	dificultad.	Es	útil	
observar	las	olas	que	están	abajo	y	que	están	agitadas	para	indicar	que	la	pere-
grinación	de	la	vida	no	siempre	se	mueve	en	aguas	tranquilas.	Frecuentemente	
las	vicisitudes	personales	y	los	acontecimientos	del	mundo	imponen	con	mayor	
intensidad	la	llamada	a	la	esperanza.	Por	eso	hay	que	destacar	la	parte	inferior	
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de	la	Cruz	que	se	prolonga	en	forma	de	ancla,	que	se	impone	al	movimiento	de	
las	olas.	Como	sabemos,	el	 ancla	 se	ha	utilizado	a	menudo	como	metáfora	de 
la	esperanza.	El	ancla	de	la	esperanza,	de	hecho,	es	el	nombre	que	recibe	en	el	
lenguaje	de	los	marinos	el	ancla	de	reserva,	utilizada	por	las	embarcaciones	para	
realizar	maniobras	de	emergencia	para	estabilizar	la	barca	durante	las	tormen-
tas.	No	se	debe	pasar	desapercibido	que	la	imagen	muestra	cómo	el	camino	del	
peregrino	no	es	un	hecho	individual,	sino	comunitario,	con	la	 impronta	de	un	
dinamismo	creciente	que	tiende	cada	vez	más	hacia	la	Cruz.	La	Cruz	no	es	está-
tica,	sino	también	dinámica,	se	inclina	hacia	la	humanidad,	sale	a	su	encuentro	
y	no	la	deja	sola,	ofreciéndole	la	certeza	de	la	presencia	y	la	seguridad	de	la	espe-
ranza.	Finalmente,	se	ve	claramente,	en	color	verde,	el	Lema	del	Jubileo	2025,	
Peregrinantes in Spem.

12. Osio de Córdoba en el horizonte

A	nivel	anecdótico,	pero	con	especial	importancia	para	nosotros,	me	cons-
ta	que	cuando	el	Papa	Francisco	ha	encargado	a	Mons.	Fisichella	la	preparación	
del	Año	 jubilar	2025,	 le	ha	comentado	que	en	2025	celebraremos	 también	el	
1.700	aniversario	del	Concilio	de	Nicea	(325),	el	gran	Concilio	de	los	Padres	de	
la	Iglesia,	el	primer	concilio	ecuménico	de	los	siete	concilios	de	la	Iglesia	indivisa.	
Este	concilio	de	Nicea	fue	presidido	por	Osio obispo de Córdoba. Y en esta pre-
paración	para	el	año	2025	estamos	trabajando	para	que	Osio	de	Córdoba	reciba	
culto	como	santo	en	la	Iglesia	universal,	como	ya	lo	recibe	en	la	Iglesia	bizantina	
ortodoxa,	 celebrando	 su	 fiesta	 el	 27	 de	 agosto.	 El	Dicasterio	 para	 las	 Causas	
de	los	Santos	está	trabajando	en	esa	dirección	con	gran	interés	por	parte	de	su	
Prefecto,	el	cardenal	Marcello	Semeraro,	y	con	orientaciones	precisas	del	mismo	
Papa	Francisco,	con	el	que	he	hablado	personalmente	del	tema.

Será	 para	 nosotros,	 para	 la	 diócesis	 de	 Córdoba,	 un	 gran	 regalo	 de	
la	 Providencia	 Divina.	 Nuestros	 antepasados	 y	 antecesores,	 concretamente	
Mons.	Adolfo	Pérez	Muñoz,	obispo	de	Córdoba	(1920–1945),	presidió	la	gran	
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“Peregrinación Osio”	 de	 la	 diócesis	 de	Córdoba	 a	 Roma	 en	 1925	 con	más	 de	
2.000	peregrinos,	 siendo	 recibidos	por	el	Papa	Pío	XI,	que	 les	dedicó	un	pre-
cioso	discurso	acerca	de	Osio	de	Córdoba13.	A	 la	vuelta	de	esta	peregrinación	
fue	inaugurada	la	estatua	de	Osio	en	la	Plaza	de	Capuchinas,	en	Córdoba,	que	
bendijo	el	Nuncio	F.	Tedeschini14.	Otra	peregrinación	posterior	de	la	diócesis	de	
Córdoba	fue	presidida	por	Fray	Albino	González	Menéndez–Reigada OP, obis-
po	de	Córdoba	(1946–1958)	en	1957,	en	el	centenario	de	la	muerte	de	Osio.	El	
Papa	Pio	XII	tuvo	otro	precioso	discurso	dedicado	al	obispo	Osio	de	Córdoba	15.

El	 Congreso	 Internacional	 celebrado	 en	 Córdoba	 El siglo de Osio de 
Córdoba	 (octubre	 2013)	 y	 la	 publicación	 posterior	 de	 sus	 Actas16, junto al 
Enchiridion	 o	 colección	de	 todos	 los	 textos	patrísticos	 referentes	 a	Osio17,	ha	
puesto	 en	 primer	 plano	 de	 la	 investigación	 patrística	 esta	 figura	 señera	 de	 la	
Iglesia	universal,	que	sin	duda	es	el	más	importante	personaje	de	la	historia	de	
la	Iglesia	de	Córdoba.	Los	mejores	especialistas	de	mundo	sobre	el	tema,	llegan	
a	 la	conclusión	de	que	Osio	no	fue	hereje,	además	de	que	 la	tradición	oriental	
le	rinde	culto	como	santo	desde	tiempos	de	 la	 Iglesia	 indivisa	 (tenemos	textos	
litúrgicos	de	su	fiesta	desde	el	siglo	X	y	XI).	Por	otra	parte,	sería	hoy	un	eslabón	
muy	importante	en	la	relación	ecuménica	de	Oriente	y	Occidente.

13 Boletín oficial del Obispado de Córdoba,	21	(1925)	308-313.
14 27 de abril de 1926.
15 PIO XII, Discorsi e radiomessaggi,	vol	19,	509-511.
16	 A.	 REYES	GUERRERO	 (ed.),	 El siglo de Osio de Córdoba. Actas del Congreso Internacional, 
BAC	Madrid	2015,	610	pgs.	Puede	verse	completo	en	PDF:	https://www.diocesisdecordoba.es/me-
dia/2020/07/osio.pdf.
17		J.J.	AYÁN	–	M.	CRESPO	–	J.	POLO	–	P.	GONZÁLEZ,	Osio de Córdoba. Un siglo de la historia 
del cristianismo, BAC 712, Madrid 2013, 930 pgs.
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Oramos	por	esta	 intención	y	Dios	nos	conceda	 lo	que	sea	más	oportuno	
cuando	él	quiera.

13. Conclusión

Iniciemos	el	curso	pastoral	con	renovadas	energías	y	con	toda	esperanza,	
abiertos	 también	 a	 lo	 imprevisto.	 Los	 ojos	 fijos	 en	 el	 Señor,	 alentados	 por	 su	
Espíritu	Santo,	nos	ponemos	a	la	tarea	cotidiana	sin	agobios	y	con	toda	esperan-
za.	A	 veces	 confluyen	muchos	 acontecimientos,	muchas	 intenciones,	muchos	
eventos.	 No	 nos	 aturda	 la	 multiplicación	 de	 iniciativas	 ni	 queramos	 estar	 en	
todo,	vayamos	a	la	vida	ordinaria	donde	se	fragua	el	día	a	día	de	nuestro	caminar.

La	vida	ordinaria	de	la	Iglesia,	nuestra	vida	cristiana	trascurre	en	torno	a	la	
parroquia,	donde	celebramos	la	Eucaristía	dominical	y	diaria,	donde	recibimos	el	
perdón	y	la	misericordia	de	Dios,	incluso	sacramentalmente,	donde	trabajamos	
para	construir	la	Iglesia	santa,	en	la	que	somos	parte,	en	los	distintos	grupos	y	
actividades.

Invoquemos	 al	 Espíritu	 Santo,	 que	 nos	 aliente	 siempre	 y	 nos	 consuele	
con	su	amor.	Acudamos	a	la	protección	maternal	de	María	Santísima.	A	todos	
os	bendigo	de	corazón	en	el	nombre	del	Padre	y	del	Hijo	y	del	Espíritu	Santo.	
Amén.

Córdoba, septiembre 2022. 
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OBISPO DIOCESANO. OTRAS CARTAS

SUPRESIÓN DE LA COMUNIDAD DE LAS HNAS. DOMINICAS
DE LA ANUNCIATA EN CÓRDOBA

Prot. Nº S 2022/09/68
7 de septiembre de 2022

Estimada	Priora	Provincial:

Acuso	recibo	de	su	carta	del	pasado	4	de	agosto,	en	la	que	me	comunicaba	
la	decisión	de	la	Congregación	de	suprimir	la	Comunidad	religiosa	de	las	Hnas.	
Dominicas	 de	 la	 Anunciata	 situada	 en	 la	 calle	 Torremolinos,	 12,	 anexa	 a	 la	
Parroquia	de	San	Martín	de	Porres,	en	el	Sector	Sur	de	la	ciudad	de	Córdoba.	

Aunque	se	 trata	de	una	gran	pérdida	para	nuestra	Diócesis,	y	particular-
mente	 para	 esta	 Parroquia	 y	 este	 barrio	 tan	 singular,	 comprendo	 las	 razones	
expuestas	 y	 las	 respeto,	 mostrando	 mi	 aceptación,	 a	 tenor	 del	 can.	 616	 §1	
del	Código	de	Derecho	Canónico,	de	dicha	decisión	de	 supresión	de	 la	 casa	 y	
comunidad	religiosa	de	las	Hnas.	Dominicas	de	la	Anunciata	situada	en	la	calle	
Torremolinos, 12, de Córdoba, erigida el año 1980.

Aprovecho	esta	ocasión	para	agradecer	sinceramente	a	la	Congregación	el	
tiempo	que	ha	mantenido	esta	comunidad	en	uno	de	los	barrios	más	pobres	de	
la	ciudad	de	Córdoba,	de	España	y	de	toda	Europa,	y	a	cada	una	de	las	hermanas	
la	 labor	 pastoral	 que	 han	 desarrollado	 formando	 parte	 de	 esta	 comunidad	 a	
lo	 largo	de	los	42	años	que	ha	existido.	Espero	que	esta	supresión	redunde	en	
bien	de	la	Congregación	en	su	quehacer	en	los	restantes	lugares	en	los	que	está	
presente.
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Reciba	mi	saludo	cordial	y	mi	bendición,	extensiva	a	la	General	y	a	las	dis-
tintas	hermanas	que	han	formado	esta	Comunidad	de	Córdoba.

†	Demetrio	Fernández	González
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. OTRAS CARTAS

A TODOS LOS SACERDOTES, CONSAGRADOS Y FIELES LAICOS
DEL ARCIPRESTAZGO DE PRIEGO DE CÓRDOBA

Prot. Nº S 2022/09/86
  12 de septiembre de 2022

 
Queridos	hermanos,	queridos	hijos:

En	este	primer	trimestre	de	este	curso	pastoral	2022–2023 me propongo 
con	la	ayuda	de	Dios	realizar	una	nueva	Visita	pastoral	a	vuestro	arciprestazgo	
de	Priego	de	Córdoba.	Durante	varias	semanas,	volveré	a	visitar	cada	una	de	sus	
parroquias.	La	Visita pastoral del	Obispo	es	una	presencia	especial	de	Jesucristo	
buen	pastor	en	medio	de	su	pueblo,	en	medio	de	su	Iglesia,	y	ocasión	de	gracia	
especial	para	avivar	nuestra	vida	cristiana.

Voy	hasta	vosotros	con	el	deseo	de	compartir	y	celebrar	 la	 fe	que	hemos	
recibido	como	el	mejor	don.	Estaré	en	medio	de	vosotros	como	una	imagen	de	
Cristo,	que	ha	 entregado	 su	 vida	por	nosotros.	Viviremos	una	experiencia	de	
comunión	eclesial,	en	el	seno	de	la	familia	de	Dios	que	es	la	Iglesia.	

El	Obispo	es	en	la	diócesis	signo	e	instrumento	de	unidad	de	todo	el	pueblo	
cristiano.	Ayudadme	a	cumplir	esta	misión.	Orad	para	que	nuestro	encuentro	
sea	un	encuentro	en	la	fe	y	en	el	amor	cristiano.	Que	los	enfermos	ofrezcan	sus	
sufrimientos	con	todo	el	valor	redentor	que	conllevan.	Rezad	el	rosario	y	ofreced	
la	Santa	Misa	por	esta	intención	durante	este	tiempo.

El	mundo	en	que	vivimos	y	al	que	tenemos	que	llevar	la	Buena	Noticia	del	
Evangelio,	al	que	tenemos	que	evangelizar,	necesita	el	testimonio	y	el	anuncio	
de	 Dios	 y	 del	 amor	 cristiano.	 A	 veces	 encontramos	 dificultades,	 dentro	 de	
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nosotros	 y	 en	 el	 ambiente	 que	 nos	 rodea.	 Por	 eso,	 necesitamos	 acercarnos	 a	
Dios,	escuchar	su	Palabra,	recibir	los	sacramentos,	también	el	perdón	de	Dios.	
Necesitamos	vivir	unidos	y	gozar	de	la	experiencia	de	comunión	eclesial	para	que	
nuestro	testimonio	sea	más	fuerte	y	nos	sintamos	todos	más	animados	a	llevar	
el	Evangelio	al	mundo	de	hoy.	La	Visita pastoral	quiere	subrayar	este	aspecto	de	
unión	en	el	amor	de	todos	los	cristianos,	en	torno	a	Jesucristo	y	al	Obispo	que	
lo representa.

De	nuevo	visitaré	cada	una	de	vuestras	parroquias,	me	reuniré	con	los	gru-
pos	parroquiales	para	palpar	la	vitalidad	de	la	Iglesia	entre	vosotros,	conoceré	a	
los	niños,	a	los	jóvenes,	a	los	ancianos,	a	los	matrimonios,	a	los	enfermos,	a	las	
comunidades	religiosas	en	sus	obras	de	apostolado.	Quisiera	llegar	a	todos,	salu-
dar	a	todos,	decir	a	cada	uno	que	Dios	le	ama	y	que	merece	la	pena	ser	cristiano	
hoy.	Me	 acercaré	 a	 las	 instituciones	 y	 a	 las	 autoridades	 para	 expresarles	 mis	
respetos.	Os	agradezco	a	todos	vuestra	acogida	y	vuestra	hospitalidad.	

Queridos	sacerdotes:	vosotros	sois	 los	principales	colaboradores	del	obis-
po	y	sois	presencia	permanente	de	Cristo	en	medio	de	su	Iglesia	para	los	fieles.	
Gracias	 por	 vuestra	 dedicación	 a	 la	 tarea	 pastoral.	Deseo	 especialmente	 estar	
con	cada	uno	de	vosotros	para	escucharos,	alentaros,	para	compartir	el	gozo	de	
la	misión	común	que	el	Señor	nos	ha	encomendado,	para	compartir	las	preocu-
paciones	y	las	dificultades.

Que	la	Virgen	nuestra	madre	nos	acompañe	durante	estos	días	de	gracia,	
y	que	ella	nos	lleve	siempre	a	Jesús	y	nos	haga	portadores	gozosos	del	Evangelio	
para	los	demás.

Recibid	el	afecto	y	la	bendición	de	vuestro	Obispo.

†	Demetrio	Fernández	González
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. ACTIVIDADES PASTORALES DEL SR. OBISPO

Julio

Día 1:	 Recibe	visitas	y	atiende	varios	asuntos	en	el	Palacio	Episcopal.

Día 2:	 Preside	el	Consejo	de	Familia	y	Vida	celebrado	online.	Por	la	noche,	
preside	la	Vigilia	de	Espigas	en	Pedro	Abad,	con	Misa	y	Oficio	de	las	
Horas.

Día 3:	 Preside	la	Misa	dominical	en	la	S.I.	Catedral	donde	bendice	la	ima-
gen de Santiago Apóstol del “Camino de mestizaje de Santiago” 
en	 la	Alianza	de	Catedrales.	Concelebra	el	párroco	de	 la	Catedral	
de	 San	Agustín	 (Florida,	USA),	 que	 encabeza	 una	 delegación.	 Es	
retransmitida por 13TV.

Día 4:	 Se	reúne	con	los	capellanes,	con	los	directores	de	los	Colegios	y	con	
los	directivos	de	la	Fundación	“Santos	Mártires”,	revisando	el	curso	
y	su	dimensión	pastoral.	Recibe	visitas.

Días 6-7:	 Viaja	 a	 Torrox	 (Málaga)	 para	 visitar	 a	 los	 chicos	 de	 la	 ACG	 que	
están	de	campamentos	en	el	Centro	de	ocio	y	tiempo	libre	“Cristo	
Rey”	de	Cáritas	diocesana	de	Córdoba.	Les	celebra	 la	Eucaristía	y	
comparte	con	ellos.

Día 7:	 Después	de	las	confesiones	y	la	celebración	de	la	Eucaristía,	regresa	
de	Torrox	(Málaga).	En	la	tarde,	preside	la	Misa	exequial	del	sacer-
dote	diocesano	D.	Albino	Pozo	Gómez	en	la	Parroquia	de	San	Juan	
Bautista	de	Hinojosa	del	Duque.
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Día 8:	 Preside	la	reunión	de	la	Comisión	del	Seminario	Sta.	María	de	los	
Ángeles.	Recibe	visitas	en	su	despacho.

Día 10:	 Preside	 la	 Misa	 dominical	 en	 la	 S.	 I.	 Catedral.	 Después,	 preside	
la	 Misa	 de	 clausura	 del	 retiro	 “Proyecto	 Amor	 Conyugal”	 en	 la	
Casa	 Diocesana	 de	 Espiritualidad	 “San	 Antonio”	 de	 Córdoba.	
Por	 la	 tarde,	 viaja	 a	Oropesa	 (Toledo)	 para	 impartir	 charlas	 a	 las	
Hermanas	de	la	Fraternidad	Reparadora.

Días 11:	 Visita	a	la	Fraternidad	Reparadora	de	Oropesa	y	les	imparte	varias	
charlas	de	formación	permanente.	En	la	tarde	preside	la	Eucaristía	
en	 su	 pueblo,	 Puente	 del	 Arzobispo,	 en	 el	 XIV	 aniversario	 de	 la	
muerte de su madre.

Día 12:	 Continúan	 las	 charlas	de	 formación	permanente	 a	 las	Hermanas.	
En la tarde regresa a Córdoba.

Día 13:	 Preside	la	reunión	del	Consejo	Episcopal.	Recibe	visitas	en	su	des-
pacho.	Por	la	tarde,	visita	la	Parroquia	de	Santa	Luisa	de	Marillac,	
para	animar	a	los	participantes	en	el	campamento	“Puerta	Verde”:	
preside	la	Eucaristía	con	los	monitores	del	campamento,	cena	con	
ellos	y	asiste	a	la	Vigilia	de	Adoración.

Día 14:	 Viaja	hasta	Montilla	para	celebrar	la	Eucaristía	en	la	solemnidad	de	
San	Francisco	Solano,	en	la	parroquia	de	su	nombre.	Al	comienzo	
de	la	Misa,	bendice	la	reapertura	del	pozo	de	la	casa	natal	del	Santo.	
Por	la	tarde,	preside	la	Misa	del	octavo	día	de	la	Novena	de	la	Virgen	
del	Carmen	en	la	Iglesia	de	San	Cayetano	de	los	PP.	Carmelitas.

Día 15: 	 Recibe	 visitas	 en	 su	 despacho.	 En	 la	 tarde,	 preside	 la	Misa	 en	 la	
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Parroquia	Virgen	del	Carmen	de	Puente	Genil,	con	la	que	clausura	
la	visita	pastoral	realizada	últimamente.	

Día 16:	 Recibe	visitas	 en	 su	despacho.	Por	 la	 tarde,	 recibe	a	 la	Virgen	del	
Carmen	de	la	Parroquia	Ntra.	Sra.	del	Carmen	(Puerta	Nueva)	en	
la S. I. Catedral.

Día 17:	 Preside	 la	Misa	dominical	en	 la	S.	 I.	Catedral,	durante	 la	cual	 ins-
tituye	Acólito	al	seminarista	Ricardo	Quevedo	de	la	Diócesis	de	El	
Vigia–Venezuela, por mandato de su obispo Mons. Juan de Dios 
Peña Rojas.

Días 19-21: Viaja a Toledo.

Día 22:	 Por	 la	mañana,	visita	a	sacerdotes	de	 la	Vicaría	de	 la	Sierra	en	sus	
domicilios.	Por	la	tarde,	visita	a	los	niños	que	están	de	campamen-
tos	en	el	Albergue	Diocesano	Juvenil	“Cristo	Rey”	de	Villanueva	de	
Córdoba	y	preside	la	Eucaristía.

Día 24:	 Recibe	 visitas.	 Preside	 la	 Misa	 dominical	 en	 la	 S.	 I.	 Catedral	 de	
Córdoba.

Día 25:	 Recibe	visitas	en	su	despacho.	Por	 la	 tarde	viaja	a	 la	Parroquia	de	
Santiago	 Apóstol	 en	 Lucena,	 donde	 preside	 una	 Eucaristía	 en	 la	
fiesta del titular.

Día 26:	 Preside	 varias	 reuniones	 y	 asiste	 a	 la	 toma	de	posesión	del	nuevo	
Rector	de	la	Universidad	de	Córdoba,	D.	Manuel	Torralbo.	Por	la	
noche,	en	la	explanada	del	Arcángel,	bendice	y	despide	a	los	jóvenes	
que	parten	en	peregrinación	a	Santiago	de	Compostela.
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Día 28:	 Recibe	en	su	despacho	la	visita	protocolaria	del	nuevo	Rector	de	la	
UCO.	Recibe	a	varios	sacerdotes	y	preside	la	reunión	del	Colegio	de	
Consultores. 

Día 29:	 Preside	la	Misa	en	el	día	de	la	fiesta	de	Santa	Marta,	María	y	Lázaro	
junto	a	 las	 religiosas	de	 la	Casa	Sacerdotal	 y	 todos	 los	 residentes.	
Viaja	a	Valladolid	para	asistir	a	la	toma	de	posesión	del	nuevo	arzo-
bispo,	Mons.	Luis	Javier	Argüello	García.

Día 30:	 Concelebra	 en	 la	 toma	 de	 posesión	 del	 nuevo	 arzobispo	 de	
Valladolid. En la tarde, se traslada a la Trapa de San Isidro de 
Dueñas,	y	pernocta	allí.

Día 31: Preside una Misa en La Trapa de San Isidro de Dueñas. Visita 
Palencia	y	León,	para	llegar	a	pernoctar	en	La	Bañeza.

Agosto

Día 1:	 Llega	 a	 Santiago	 para	 participar	 en	 la	 Peregrinación	 Europea	 de	
Jóvenes	a	Santiago	de	Compostela.	En	la	tarde,	preside	una	Misa	en	
Urdilde	(La	Coruña).	

Día 2:	 Recibe	 a	 los	 jóvenes	 cordobeses	 en	 la	 Iglesia	 de	 San	 Fructuoso,	
en	 Santiago	 y,	 en	 la	 tarde,	 preside	 la	 Eucaristía	 para	 ellos	 en	 el	
Seminario Menor. 

Día 3:	 Asiste	 a	 la	 inauguración	 de	 la	 PEJ	 (Peregrinación	 Europea	 de	
Jóvenes)	 en	 la	plaza	del	Obradoiro,	 con	 todos	 los	obispos	partici-
pantes.
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Día 4:	 Imparte	la	catequesis	programada	para	los	jóvenes	asistentes	en	el	
Seminario	Menor	de	Santiago	y	preside	la	Eucaristía.	

Día 5:	 Imparte	la	catequesis	programada	en	San	Martín	Pinario,	para	los	
jóvenes	de	Toledo	y	preside	la	Eucaristía.	En	la	tarde,	se	reúne	con	
los	 seminaristas	 de	 Córdoba	 y	 con	 Hermanos	 de	 la	 Comunidad	
“Verbum	 Spei”.	 En	 la	 noche,	 se	 reúne	 con	 los	 voluntarios	 de	 la	
Delegación	Diocesana	de	Juventud	de	Córdoba	que	han	coordinado	
dicha	peregrinación.

Día 6:	 Preside	 la	 Eucaristía	 en	 el	 Seminario	 Menor	 para	 los	 jóvenes	 de	
Córdoba	y	los	de	Ávila.	A	mediodía,	acude	a	la	Catedral	de	Santiago	
de	 Compostela	 para	 recibir	 al	 Legado	 Pontificio,	 el	 cardenal	
Antonio	Augusto	Dos	 Santos	Marto,	 obispo	 emérito	 de	 Fátima.	
Participa	en	la	comida	en	honor	del	Legado	Pontificio.	En	la	noche,	
acude	a	la	Vigilia	en	el	Monte	del	Gozo	con	todos	los	obispos	y	se	
encuentra	con	los	jóvenes	cordobeses.

Día 7:	 Concelebra	en	 la	Eucaristía	de	clausura	de	 la	PEJ	en	el	Monte	del	
Gozo	presidida	por	el	Legado	Pontificio.	En	la	tarde,	viaja	en	avión	
a	Sevilla	y	llega	a	Córdoba.

Día 8:	 Visita	el	Seminario	Santa	María	de	los	Ángeles.	Llegan	los	semina-
ristas a Córdoba. 

Día 9:	 Se	 incorpora	 al	 Curso	 de	 Verano	 de	 los	 seminaristas	 y	 preside	
la	 Eucaristía.	 Participa	 en	 las	 charlas	 del	 profesor	 patrólogo	 José	
Manuel	Llamas,	de	Málaga.

Día 11: Viaja a Toledo.
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Día 12:	 Participa	en	las	charlas	del	profesor	Ignacio	de	la	Cal,	de	Toledo.

Día 13:	 Participa	 en	 las	 charlas	 del	 profesor	 José	 Rico	 Pavés,	 obispo	 de	
Jerez,	y	concelebra	la	Eucaristía	con	él.	En	la	noche	participa	en	una	
barbacoa	con	los	seminaristas.

Día 14:	 Imparte	 las	 meditaciones	 del	 retiro	 espiritual	 a	 los	 seminaristas.	
Preside	 la	Misa	 dominical	 en	 la	 S.	 I.	 Catedral,	 retransmitida	 por	
13TV,	donde	envía	al	sacerdote	Nicolás	Moreno	Rivero	de	misión	
a	 Picota.	 Concelebra	 Pedro	 Zafra	 Gómez–Limón,	 presbítero	 del	
Seminario	"Redemptoris	Mater"	de	Kiev,	nacido	en	Córdoba.	En	
la	noche	asiste	a	la	revisión	del	curso	de	verano.

Día 15: 	 Celebra	en	la	S.	I.	Catedral,	en	la	fiesta	solemne	de	la	Asunción	de	
María.

Días 16 y 18:	 Recibe	visitas	en	su	despacho.

Día 19:	 Viaja	 a	 Ginebra	 para	 la	 profesión	 de	 fe	 de	 Hna.	 Sophonía,	 de	
las	 Hermanas	 de	 Belén	 en	 Montsvoirons	 (Los	 Alpes	 franceses).	
Celebra la Santa Misa en la tarde.

Día 20: Pasa	el	día	de	 retiro	en	el	Monasterio	de	 las	Hermanas	de	Belén.	
Preside	la	Eucaristía	a	la	Comunidad.	Catequesis	con	la	familia	de	
la	Hermana	profesa.	

Día 21:	 Celebra	la	Eucaristía	del	domingo,	en	la	que	emite	sus	votos	la	Hna.	
Sophonía.	En	la	tarde,	se	traslada	a	Ars.

Día 22:	 Llega	a	Ars.	Celebra	la	Santa	Misa	en	la	Basílica	del	Santo	Cura	de	
Ars,	con	los	sacerdotes	del	decenio.
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Día	23:	 Visita	a	Ars.	Después	de	comer	visita	Cluny	y	Taizé.

Dia 24:	 Visita	a	Paray–de–Monial.	Visita	a	la	Basílica,	Misa	en	la	Capilla	de	
las	Apariciones	de	 la	Visitación,	donde	el	Corazón	de	 Jesús	habló	
a	 Santa	 Margarita	 María	 de	 Alacoque.	 Vista	 a	 la	 Capilla	 de	 san	
Claudio	de	la	Colombière.	En	la	tarde,	visita	a	las	Hermanas	María	
Stella	Matutina	en	su	casa	de	Cenves.

Día 25:	 Sale	 para	 Lyon.	 Visita	 la	 Parroquia	 del	 beato	 Antonio	 Chevrier.	
Celebra	 la	Santa	Misa	 en	 la	Catedral	de	Lyon.	Visita	 al	 Santuario	
Notre	 Dame	 de	 la	 Fourvière.	 Almuerza	 y	 embarca	 en	 Lyon	 con	
destino	Madrid,	y	luego	viaja	en	autobús	hasta	Córdoba.

Día 26:	 Recibe	 visitas	 en	 su	 despacho.	 Almuerza	 con	 la	 Comunidad	 de	
Marta	 y	 María	 de	 la	 Casa	 Sacerdotal	 “San	 Juan	 de	 Ávila”,	 en	 el	
cumpleaños	de	D.	Borja	Redondo	de	la	Calle	y	D.	Florencio	Muñoz	
García,	capellanes.

Día	27:		 Preside	la	Boda	de	Pablo	y	Teresa	en	la	Parroquia	de	El	Salvador	y	
Santo	Domingo	de	Silos	(La	Compañía).

Día 28:	 Preside	 la	 Misa	 dominical	 en	 la	 S.I.C.	 que	 es	 retransmitida	 por	
13TV.	Por	la	tarde,	se	traslada	a	la	Parroquia	de	San	Mateo	Apóstol	
de	Lucena	para	la	toma	del	nuevo	párroco,	Ilmo.	Sr.	D.	Jesús	María	
Moriana	Elvira,	Vicario	de	la	Campiña.

Septiembre

Días 29-2: 	 Realiza	 Ejercicios	 Espirituales	 en	 la	 Casa	 de	 Espiritualidad	 “San	
Antonio”,	bajo	la	dirección	del	P.	Juan	de	Dios	Larrú,	DSCJM.
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Día 2:	 En	la	noche,	asiste	en	Villafranca	a	la	entrega	de	medalla	como	Hijo	
predilecto	 del	 pueblo	 a	Mons.	 Francisco	 Jesús	Orozco	Mengíbar,	
obispo	de	Guadix,	natural	de	este	pueblo.

Día 3: En la tarde, preside la reapertura de la Ermita Ntra. Señora de los 
Ángeles	en	Alcolea,	donde	bendice	el	templo	y	consagra	del	altar.

Día 4: Preside la Santa Misa en la S.I. Catedral. En la tarde, preside 
en	 Bujalance	 la	 Eucaristía	 por	 la	 llegada	 de	 las	 Hermanas	 de	 la	
Fraternidad	 Reparadora	 al	 Convento	 que	 fue	 de	 las	 Carmelitas	
Descalzas.

Día 5:	 Recibe	 entrevistas	 en	 su	despacho.	Por	 la	 tarde,	 se	 traslada	hasta	
Villafranca	 para	 presidir,	 en	 la	 Parroquia	 de	 Santa	 Mariana	 de	
Aguas	Santas,	la	novena	a	la	Virgen	de	los	Remedios.

Día 6:	 Preside	la	reunión	del	Consejo	Episcopal.	Preside	la	toma	de	pose-
sión	del	nuevo	Vicario	judicial,	D.	Domingo	Moreno	Ramírez,	y	el	
nuevo	Vicecanciller	del	Obispado,	José	Manuel	Alcaide	Borreguero,	
también	Vicario	judicial	adjunto.

Día 7:	 Se	 reúne	 con	 los	 directores	 de	 los	 colegios	 de	 la	 Fundación	
Diocesana	 Santos	Mártires.	 Recibe	 visitas	 en	 su	 despacho.	 Por	 la	
tarde, preside la Misa en la S. I. Catedral, donde fue trasladada la 
Virgen	de	la	Fuensanta	en	procesión	con	los	grupos	jóvenes	de	las	
Hermandades	y	con	la	participación	de	la	Delegación	Diocesana	de	
Juventud.

Día 8:	 Preside	la	Función	Principal	en	honor	a	Ntra.	Sra.	de	la	Fuensanta,	
patrona	 de	 la	 ciudad	 de	Córdoba,	 en	 su	 Santuario.	 Por	 la	 tarde,	
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se	traslada	al	Seminario	Ntra.	Sra.	de	 los	Ángeles	para	celebrar	 la	
fiesta	de	la	Natividad	de	la	Virgen	junto	a	la	comunidad	“Rescatados	
de	María”,	y	bendedir	las	nuevas	instalaciones	de	aulas,	comedor	y	
salas	de	estar	(planta	baja).	Acto	seguido,	se	traslada	a	Palma	del	Río	
para	presidir	 la	 celebración	en	 la	que	 la	Virgen	de	Belén,	Patrona	
de	Palma,	recibe	el	bastón	de	mando	de	mano	de	la	Alcaldesa	y	la	
Corporación	Municipal	como	alcaldesa	perpetua	de	la	localidad.

Día 9:	 Recibe	visitas	en	su	despacho.

Día 10:	 Preside	 el	 Consejo	 Diocesano	 de	 Familia	 y	 Vida	 celebrado	 en	 la	
Casa	 Diocesana	 de	 Espiritualidad	 “San	 Antonio”	 de	 Córdoba,	 y	
almuerza	con	ellos.	Por	la	tarde,	preside	la	Solemne	Misa	Estacional	
con	Bendición	Apostólica	con	motivo	del	Año	jubilar	en	La	Rambla.

Día 11:	 Preside	 la	Misa	dominical	en	 la	S.	 I.	Catedral	en	 la	que	participan	
el	 Colegio	 de	 Enfermería	 y	 la	 Hermandad	 de	 Villaviciosa	 de	 San	
Lorenzo.	Por	la	tarde,	se	traslada	a	Belmez	para	bendecir	el	monu-
mento	al	Sagrado	Corazón	de	Jesús	y	renovar	la	consagración	ante	
su	imagen	y	la	de	la	Virgen	de	los	Remedios.

Día 12:	 Recibe	visitas	en	su	despacho.	Por	la	tarde,	se	traslada	a	Carcabuey	
para	 presidir	 la	Misa	 de	Acción	 de	Gracias	 por	 los	 40	 años	 de	 la	
Coronación	de	la	Virgen	del	Castillo.

Día 13:	 Se	 reúne	 con	 los	 sacerdotes	 del	 Arciprestazgo	 de	 Priego	 de	
Córdoba	para	preparar	 la	Visita	Pastoral.	Acto	seguido	preside	 la	
reunión de la Comisión del Seminario Ntra. Sra. de los Ángeles de 
Hornachuelos.	Por	la	tarde	recibe	visitas	en	su	despacho	y	se	reúne	
con	los	Delegados	y	Directores	diocesanos.
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Día 14:	 Preside	 la	 reunión	del	Consejo	Episcopal	y	entrega	 la	Missio a los 
sacerdotes	 con	 nuevo	 destino	 pastoral.	 Recibe	 la	 visita	 de	Mons.	
José	 Javier	 Travieso	 Martín,	 Obispo	 del	 Vicariato	 San	 José	 del	
Amazonas	(Perú).

Día 15:	 Recibe	visitas	y	preside	el	claustro	de	inicio	de	curso	del	Seminario	
Conciliar	 “San	 Pelagio”.	 Por	 la	 tarde,	 preside	 el	 Adoremus	 en	 la	
Parroquia	Virgen	de	la	Fuensanta.

Día 16:	 Viaja	a	Tarazona	para	participar	al	día	siguiente	en	la	consagración	
episcopal	del	nuevo	Obispo,	Mons.	Vicente	Rebollo	Mozos.

Día 17:	 Participa	en	la	Consagración	y	toma	de	posesión	del	nuevo	obispo	
de Tarazona. Regresa a Córdoba.

Día 18:	 Preside	 la	 Misa	 dominical	 en	 la	 S.	 I.	 Catedral	 donde	 entrega	 la	
Compostelana	a	los	jóvenes	de	la	PEJ.

Día 19:	 Recibe	 visitas	 en	 su	 despacho	 y	 se	 reúne	 con	 los	 alumnos	 de	
Derecho	Canónico	 al	 inicio	 de	 curso,	 entregando	 los	 diplomas	 a	
los	que	han	realizado	cursos	de	formación	permanente	en	Causas	
matrimoniales. 

Día 20:	 Preside	la	reunión	del	Consejo	Episcopal	y	del	Consejo	de	Asuntos	
Económicos.

Día 21: Preside	 la	 inauguración	 de	 curso	 de	 la	 Escuela	 de	 Magisterio	
“Sagrado	Corazón”.	Asiste	 a	 la	 reunión	del	Cabildo,	 en	 la	que	 se	
presentan	distintos	planes	de	musealización	para	el	nuevo	espacio	
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de	San	Eulogio.	Por	la	tarde,	se	traslada	hasta	Fuente	Obejuna	para	
presidir	 el	Triduo	por	 los	 beatos	mártires	 franciscanos	 y	 diocesa-
nos.

Día 22:	 Predica	 el	 retiro	 de	 sacerdotes	 en	 la	 Parroquia	 de	 Cristo	 Rey	 y	
Ntra.	Sra.	del	Valle	de	Córdoba.	Por	la	tarde,	acude	a	la	Basílica	de	
Montilla	para	actos	de	la	misión	parroquial	popular.	

Día 23:	 Viaja	 a	Toledo	para	 visitar	 a	 su	 hermana.	Desde	 allí	 se	 traslada	 a	
Guadarrama	para	asistir	a	 la	convivencia	de	Familias	por	el	Reino	
de	Cristo	(FRC).

Día 24:	 Imparte	una	charla	a	FRC,	les	preside	la	Eucaristía	y	comparte	con	
las familias en Guadarrama. En la tarde, regresa a Córdoba.

Día 25:	 Preside	 la	 Misa	 dominical	 en	 la	 S.	 I.	 Catedral	 para	 la	 Jornada	
Mundial	 del	Migrante	 y	 Refugiado,	 que	 concluye	 en	 el	 patio	 con	
afluencia	 de	 participantes.	 Por	 la	 tarde,	 preside	 la	 Santa	 Misa	
Estacional	en	la	Parroquia	de	San	Francisco	y	San	Rodrigo	de	Cabra	
para	 abrir	 la	 puerta	 santa	 del	 jubileo	 parroquial	 al	 celebrar	 el	 L	
aniversario	de	la	Parroquia,	en	presencia	de	la	imagen	de	la	Stma.	
Virgen de la Sierra.

Día 26:	 Recibe	visitas	en	su	despacho	durante	toda	la	mañana.	Por	la	tarde,	
preside	la	Eucaristía	en	el	Seminario	Menor	para	inaugurar	el	curso.	

Día 27:	 Preside	la	reunión	del	Consejo	Episcopal.	Por	la	tarde,	inaugura	el	
Curso	de	Protección	del	Menor	en	la	sede	del	Instituto	Superior	de	
Ciencias	 Religiosas	 “Beata	Victoria	Diez”	 y	 hace	 la	 entrega	 de	 14	
Diplomas	obtenidos	por	los	alumnos	del	curso	anterior.
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Día 28: Visita	las	instalaciones	de	la	Parroquia	Juan	Pablo	II	de	Córdoba,	y	
recibe	la	entrega	del	edificio	construido	por	VIMPYCA.	Preside	la	
reunión	de	 la	Permanente	del	Presbiterio	en	el	Palacio	Episcopal.	
Por	 la	 tarde,	 inaugura	 el	 Curso	 del	 Instituto	 Teológico	 “San	
Pelagio”	 y	 del	 Instituto	 Superior	 de	 Ciencias	 Religiosas	 “Beata	
Victoria	Díaz”	celebrando	la	Eucaristía	y	presidiendo	el	Acto	acadé-
mico	con	la	ponencia	del	prof.	Juan	José	Pérez–Soba,	catedrático	de	
San	Dámaso.

Día 29: Preside	 la	 reunión	 del	 Consejo	 de	 Arciprestes	 en	 el	 Palacio	
Episcopal	donde	se	constituye	el	nuevo	Consejo	por	cinco	años.	Por	
la	tarde	preside	la	reunión	de	la	Permanente	del	Consejo	de	Laicos.	
Acto	 seguido,	 inaugura	 el	 curso	 del	 Profesorado	 presidiendo	 la	
Misa	de	Envío	a	la	misión	educativa	en	la	S.	I.	Catedral.

Día 30:	 Durante	 toda	 la	mañana,	 recibe	 visitas	 en	 su	 despacho	 y	 asiste	 a	
varias	reuniones.	Por	la	tarde,	 inaugura	el	Curso	de	la	Delegación	
Diocesana	de	Misiones:	Misa,	charla	y	piscolabis.
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SECRETARÍA GENERAL. NOMBRAMIENTOS Y CESES

15/07/22	 Fray	Manuel	Muñoz	García,	OFM
	 Párroco	de	Santa	María	de	Guadalupe	en	Córdoba.
	 Cesa	Fray	Sebastián	Ruiz	Muñoz,	OFM.

15/07/22	 Fray	Julián	Camino	Martínez,	OFM
	 Vicario	 parroquial	 de	 Santa	 María	 de	 Guadalupe	 en	 Córdoba.	

Cesa	Fray	Jesús	David	del	Espino	Nieva,	OFM.

15/07/22	 Fray	Jesús	David	del	Espino	Nieva,	OFM
	 Párroco	de	Santiago	el	Mayor	y	de	Ntra.	Sra.	de	 la	Asunción	en	

Belalcázar.
	 Cesa	Manuel	Muñoz	García,	OFM.

15/07/22	 Fray	Miguel	Castellanos	Soto,	OFM
	 Vicario	 parroquial	 de	 Santiago	 el	 Mayor	 y	 de	 Ntra.	 Sra.	 de	 la	

Asunción	en	Belalcázar.
	 Cesa	Fray	Restituto	Rubio	Elena,	OFM.

15/07/22	 D.	Gonzalo	Sánchez	Redondo
	 Ministro	extraordinario	de	la	Sagrada	Comunión	de	la	Parroquia	

de	San	Sebastián	en	Montilla.

17/08/22 M. I. Sr. D. Antonio Llamas Vela
	 Administrador	 parroquial	 de	 El	 Sagrario	 de	 la	 S.	 I.	 Catedral	 de	

Córdoba.

23/08/22	 Rvdo.	Sr.	D.	Francisco	Antonio	López	López
	 Párroco	de	las	Parroquias	de	Santa	Catalina	Mártir	en	Rute	y	de	
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Ntra.	Sra.	de	Gracia	en	Zambra.
	 Cesa	el	Rvdo.	Sr.	D.	José	Gregorio	Martínez	Osorio.

23/08/22	 Rvdo.	Sr.	D.	Miguel	Jiménez	Nieto
	 Vicario	parroquial	de	las	Parroquias	Ntra.	Sra.	de	la	Asunción	en	

Priego	de	Córdoba,	de	la	Inmaculada	Concepción	en	la	Aldea	de	
la	Concepción	y	de	Ntra.	Sra.	del	Carmen	en	Las	Lagunillas.

	 Cesa	el	Rvdo.	Sr.	D.	Francisco	Antonio	López	López.

29/08/22	 Ilmo.	Sr.	D.	Domingo	Moreno	Ramírez
	 Vicario	 Judicial	 del	 Tribunal	 Eclesiástico	 de	 Córdoba.	 Miembro	

nato del XI Consejo del Presbiterio.
	 Cesa	el	Ilmo.	Sr.	D.	Antonio	Morales	Fernández.	

29/08/22	 Ilmo.	Sr.	D.	José	Manuel	Alcaide	Borreguero
	 Vicario	Judicial	adjunto	del	Tribunal	Eclesiástico	de	Córdoba.
	 Vicecanciller	del	Obispado	de	Córdoba.
	 Cesa	el	Ilmo.	Sr.	D.	Domingo	Moreno	Ramírez.

01/09/22	 Rvdo.	P.	Jean	Patrice	Basolé,	O.	Carm.
	 Párroco	de	San	Sebastián	en	Hinojosa	del	Duque.
	 Cesa	el	Rvdo.	P.	Tomás	León	González,	O.	Carm.

06/09/22	 Rvdo.	Sr.	D.	Jesús	Enrique	Aranda	Cano
 Capellán	 de	 la	 Residencia	 de	 Ancianos	 "Jesús	 Nazareno"	 de	

Hinojosa	del	Duque.
 Cesa el Rvdo.	Sr.	D.	Albino	Pozo	Gómez.

14/09/22 Sr. D. Moisés López Mata
	 Miembro	del	Consejo	Diocesano	de	Laicos.
 Cesa Rosario Alférez de la Rosa.
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15/09/22	 Rvdo.	Sr.	D.	Pablo	Garzón	García
	 Capellán	del	Córdoba	Club	de	Fútbol.
	 Cesa	el	Ilmo.	Sr.	D.	Antonio	Jesús	Morales	Fernández.

15/09/22	 Comunidad	de	Frailes	Menores	Franciscanos.	Parroquia	 Sta.	Mª	
de Guadalupe en Córdoba.

	 Responsables	de	la	Capellanía	de	las	Hnas.	Pobres	de	Santa	Clara	
del Monasterio “Santa Cruz” de Córdoba.

	 Cesa	el	Rvdo.	Sr.	D.	Juan	José	Romero	Coleto.

15/09/22	 Rvdo.	P.	Marco	Antonio	Cornelly	Quintero,	SEMV.
	 Adscrito	 a	 la	 Parroquia	 La	 Inmaculada	 y	 S.	 Alberto	 Magno	 en	

Córdoba.
	 Cesa	el	Rvdo.	P.	Benjamín	Andrew	Wilkinson,	SEMV.

15/09/22	 Rvdo.	Sr.	D.	Agustín	Alonso	Asensio
	 Capellán	 de	 la	 Comunidad	 de	 la	 Presentación	 de	 María	 en	

Peñarroya–Pueblonuevo.
	 Cesa	el	Rvdo.	Sr.	D.	Juan	Francisco	Carrasco	Peñas.

21/09/22	 Lic.	D.	David	Aguilera	Malagón
	 Profesor	 del	 Instituto	 de	 Estudios	 Teológicos	 “San	 Pelagio”	 de	

Córdoba.

21/09/22	 Dr.	D.	Jesús	Daniel	Alonso	Porras
	 Profesor	 del	 Instituto	 de	 Estudios	 Teológicos	 “San	 Pelagio”	 de	

Córdoba.

21/09/22 Dr. D. Adolfo Ariza Ariza
	 Profesor	 del	 Instituto	 de	 Estudios	 Teológicos	 “San	 Pelagio”	 de	

Córdoba.
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21/09/22	 Lic.	D.	Ángel	Cristo	Arroyo	Castro
	 Profesor	 del	 Instituto	 de	 Estudios	 Teológicos	 “San	 Pelagio”	 de	

Córdoba.

21/09/22	 Lic.	Dª	Mª	Elena	Blancas	Cabello
	 Profesora	 del	 Instituto	 de	 Estudios	 Teológicos	 “San	 Pelagio”	 de	

Córdoba.

21/09/22		 Dr.	D.	Pedro	Vicente	Cabello	Morales
	 Profesor	 del	 Instituto	 de	 Estudios	 Teológicos	 “San	 Pelagio”	 de	

Córdoba.

21/09/22	 Lic.	D.	José	Luis	Camacho	Gutiérrez
	 Profesor	 del	 Instituto	 de	 Estudios	 Teológicos	 “San	 Pelagio”	 de	

Córdoba.

21/09/22	 Lic.	D.	Juan	Luis	Carnerero	de	la	Torre
	 Profesor	 del	 Instituto	 de	 Estudios	 Teológicos	 “San	 Pelagio”	 de	

Córdoba.

21/09/22	 Lic.	D.	Diego	Coca	Romero
	 Profesor	 del	 Instituto	 de	 Estudios	 Teológicos	 “San	 Pelagio”	 de	

Córdoba.

21/09/22	 Lic.	D.	Jerónimo	Fernández	Torres
	 Profesor	 del	 Instituto	 de	 Estudios	 Teológicos	 “San	 Pelagio”	 de	

Córdoba.

21/09/22 Lic.	D.	Antonio	Franco	Moreno
	 Profesor	 del	 Instituto	 de	 Estudios	 Teológicos	 “San	 Pelagio”	 de	

Córdoba.
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21/09/22	 Lic.	D.	Carlos	Jesús	Gallardo	Panadero
	 Profesor	 del	 Instituto	 de	 Estudios	 Teológicos	 “San	 Pelagio”	 de	

Córdoba.

21/09/22	 Lic.	D.	Carlos	Tomás	García	Sánchez
	 Profesor	 del	 Instituto	 de	 Estudios	 Teológicos	 “San	 Pelagio”	 de	

Córdoba.

21/09/22	 Dr.	Pablo	Jesús	Garzón	García
	 Profesor	 del	 Instituto	 de	 Estudios	 Teológicos	 “San	 Pelagio”	 de	

Córdoba.

21/09/22	 Lic.	D.	José	María	González	Ruiz
	 Profesor	 del	 Instituto	 de	 Estudios	 Teológicos	 “San	 Pelagio”	 de	

Córdoba.

21/09/22	 Lic.	D.	Francisco	Jesús	Granados	Lara
	 Profesor	 del	 Instituto	 de	 Estudios	 Teológicos	 “San	 Pelagio”	 de	

Córdoba.

21/09/22	 Lic.	D.	Francisco	Antonio	López	López
	 Profesor	 del	 Instituto	 de	 Estudios	 Teológicos	 “San	 Pelagio”	 de	

Córdoba.

21/09/22 D. Clemente Mata Ruiz
	 Profesor	 del	 Instituto	 de	 Estudios	 Teológicos	 “San	 Pelagio”	 de	

Córdoba.

21/09/22 Lic.	D.	Manuel	Montilla	Caballero
	 Profesor	 del	 Instituto	 de	 Estudios	 Teológicos	 “San	 Pelagio”	 de	

Córdoba.
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21/09/22	 Lic.	D.	José	Ángel	Moraño	Gil
	 Profesor	 del	 Instituto	 de	 Estudios	 Teológicos	 “San	 Pelagio”	 de	

Córdoba.

21/09/22	 Dr.	D.	Agustín	Paulo	Moreno	Bravo
	 Profesor	 del	 Instituto	 de	 Estudios	 Teológicos	 “San	 Pelagio”	 de	

Córdoba.

21/09/22	 Dra.	Dña.	Mª	José	Moreno	Moreno
	 Profesora	 del	 Instituto	 de	 Estudios	 Teológicos	 “San	 Pelagio”	 de	

Córdoba.

21/09/22	 Dr.	D.	Domingo	Moreno	Ramírez
	 Profesor	 del	 Instituto	 de	 Estudios	 Teológicos	 “San	 Pelagio”	 de	

Córdoba.

21/09/22	 Lic.	D.	Juan	de	Dios	Morente	Montero
	 Profesor	 del	 Instituto	 de	 Estudios	 Teológicos	 “San	 Pelagio”	 de	

Córdoba.

21/09/22	 Dr.	D.	Jesús	María	Moriana	Elvira
	 Profesor	 del	 Instituto	 de	 Estudios	 Teológicos	 “San	 Pelagio”	 de	

Córdoba.

21/09/22	 Lic.	Florencio	Muñoz	García
	 Profesor	 del	 Instituto	 de	 Estudios	 Teológicos	 “San	 Pelagio”	 de	

Córdoba.

21/09/22 Lic.	D.	José	María	Muñoz	Urbano
	 Profesor	 del	 Instituto	 de	 Estudios	 Teológicos	 “San	 Pelagio”	 de	

Córdoba.
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21/09/22	 Dr.	D.	Antonio	Navarro	Carmona
	 Profesor	 del	 Instituto	 de	 Estudios	 Teológicos	 “San	 Pelagio”	 de	

Córdoba.

21/09/22	 Dr.	D.	Joaquín	Alberto	Nieva	García
	 Profesor	 del	 Instituto	 de	 Estudios	 Teológicos	 “San	 Pelagio”	 de	

Córdoba.

21/09/22	 Dr.	D.	Jesús	Poyato	Varo
	 Profesor	 del	 Instituto	 de	 Estudios	 Teológicos	 “San	 Pelagio”	 de	

Córdoba.

21/09/22	 Dr.	D.	Antonio	Prieto	Lucena
	 Profesor	 del	 Instituto	 de	 Estudios	 Teológicos	 “San	 Pelagio”	 de	

Córdoba.

21/09/22	 Lic.	D.	Luis	Recio	Úbeda
	 Profesor	 del	 Instituto	 de	 Estudios	 Teológicos	 “San	 Pelagio”	 de	

Córdoba.

21/09/22	 Lic.	D.	Francisco	de	Borja	Redondo	de	la	Calle
	 Profesor	 del	 Instituto	 de	 Estudios	 Teológicos	 “San	 Pelagio”	 de	

Córdoba.

21/09/22	 Lic.	D.	Juan	José	Romero	Coleto
	 Profesor	 del	 Instituto	 de	 Estudios	 Teológicos	 “San	 Pelagio”	 de	

Córdoba.

21/09/22 Lic.	D.	Manuel	Sánchez	Gómez
	 Profesor	 del	 Instituto	 de	 Estudios	 Teológicos	 “San	 Pelagio”	 de	

Córdoba.
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21/09/22	 Dra.	Dña.	Aurora	Toscano	Crespo
	 Profesora	 del	 Instituto	 de	 Estudios	 Teológicos	 “San	 Pelagio”	 de	

Córdoba.

21/09/22	 D.	Benjamín	Andrew	Wilkinson
	 Profesor	 del	 Instituto	 de	 Estudios	 Teológicos	 “San	 Pelagio”	 de	

Córdoba.

21/09/22	 Lic.	D.	Antonio	Zurita	Flores
	 Profesor	 del	 Instituto	 de	 Estudios	 Teológicos	 “San	 Pelagio”	 de	

Córdoba.

21/09/22	 Rvdo.	Sr.	D.	José	Miguel	Bracero	Carretero
	 Arcipreste	del	Bajo	Guadalquivir.
	 Cesa	el	Rvdo.	Sr.	D.	Francisco	Manuel	Gámez	Otero.

21/09/22	 Rvdo.	Sr.	D.	Leopoldo	Rivero	Moreno
	 Arcipreste	del	Centro.
	 Cesa	el	Rvdo.	Sr.	D.	Agustín	Paulo	Moreno	Bravo.

22/09/22	 M.	I.	Sr.	D.	Rafael	Rabasco	Ferreira
	 Arcipreste	de	la	Catedral–Casco	Histórico.	

22/09/22	 M.	I.	Sr.	D.	Tomás	Pajuelo	Romero
	 Arcipreste	de	Ciudad	Jardín.

22/09/22	 Rvdo.	Sr.	D.	Antonio	Navarro	Carmona
	 Arcipreste	del	Noroeste.
	 Cesa	el	Rvdo.	Sr.	D.	Joaquín	Pérez	Hernández.
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22/09/22	 Rvdo.	Sr.	D.	Francisco	Baena	Calvo
	 Arcipreste	de	Levante.
	 Cesa	el	Rvdo.	Sr.	D.	Manuel	Navarro	García.

22/09/22	 Rvdo.	Sr.	D.	Miguel	David	Pozo	León
	 Arcipreste	de	Transbetis–Sector	Sur.
	 Cesa	el	Rvdo.	Sr.	D.	Rafael	María	Santiago	Sánchez.

22/09/22	 Rvdo.	Sr.	D.	Juan	José	Romero	Coleto
	 Arcipreste	de	la	Fuensanta–Cañero–Levante	Sur.
	 Cesa	el	Rvdo.	Sr.	D.	Pablo	Jesús	Garzón	García.

22/09/22	 Rvdo.	Sr.	D.	Juan	Ropero	Pacheco
	 Arcipreste	de	Aguilar	de	la	Frontera–Puente Genil.

22/09/22	 Rvdo.	Sr.	D.	Jesús	Joaquín	Corredor	Caballero
	 Arcipreste	de	Baena–Castro	del	Río.
	 Cesa	el	R	do.	Sr.	D.	Francisco	García	Velasco.

22/09/22	 Rvdo.	Sr.	D.	Eugenio	Bujalance	Serrano
	 Arcipreste	de	Lucena–Cabra–Rute.
	 Cesa	el	Rvdo.	Sr.	D.	Nicolás	Jesús	Rivero	Moreno.

22/09/22	 Rvdo.	Sr.	D.	José	Ángel	Arévalo	Erencia
	 Arcipreste	de	Montilla–La Rambla.
	 Cesa	el	Rvdo.	Sr.	D.	David	Ruiz	Rosa.

22/09/22	 Rvdo.	Sr.	D.	Ángel	Cristo	Arroyo	Castro
	 Arcipreste	de	Priego	de	Córdoba.
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22/09/22	 Rvdo.	Sr.	D.	Tomás	Palomares	Vadillo
	 Arcipreste	del	Alto	Guadalquivir.
	 Cesa	el	Rvdo.	Sr.	D.	Juan	Vicente	Ruiz	Soria.

22/09/22	 Rvdo.	Sr.	D.	José	Miguel	Bracero	Carretero
	 Arcipreste	del	Bajo	Guadalquivir.
	 Cesa	el	Rvdo.	Sr.	D.	Manuel	Gámez	Otero.

22/09/22	 Rvdo.	Sr.	D.	Agustín	Alonso	Asensio
	 Arcipreste	de	Peñarroya–Pueblonuevo–F.	Obejuna

22/09/22	 Rvdo.	Sr.	D.	Jesús	Enrique	Aranda	Cano
	 Arcipreste	de	Hinojosa	del	Duque.

22/09/22	 Rvdo.	Sr.	D.	José	Mª	González	Ruiz
	 Arcipreste	de	Pozoblanco–Villanueva	de	Córdoba.

25/09/22	 Lic.	D.	José	Antonio	Agüero	Cisternas
	 Profesor	del	I.	S.	CC.	RR.	“Beata	Victoria	Díez”	de	Córdoba.

25/09/22 Dr. D. Adolfo Ariza Ariza
	 Profesor	del	I.	S.	CC.	RR.	“Beata	Victoria	Díez”	de	Córdoba.

25/09/22	 Lic.	Dña.	Mª	Elena	Blancas	Cabello
	 Profesora	del	I.	S.	CC.	RR.	“Beata	Victoria	Díez”	de	Córdoba.

25/09/22	 Lic.	D.	Juan	Diego	Buenosvinos	Hita
	 Profesor	del	I.	S.	CC.	RR.	“Beata	Victoria	Díez”	de	Córdoba.

25/09/22 Dr.	D.	Domingo	Moreno	Ramífrez
	 Profesor	del	I.	S.	CC.	RR.	“Beata	Victoria	Díez”	de	Córdoba.
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25/09/22 Dr.	D.	Pedro	Vicente	Cabello	Morales
	 Profesor	del	I.	S.	CC.	RR.	“Beata	Victoria	Díez”	de	Córdoba.

25/09/22	 Lic.	Dña.	Rosa	Coca	Rojas
	 Profesora	del	I.	S.	CC.	RR.	“Beata	Victoria	Díez”	de	Córdoba.

25/09/22	 Lic.	D.	Diego	Coca	Romero
	 Profesor	del	I.	S.	CC.	RR.	“Beata	Victoria	Díez”	de	Córdoba.

25/09/22	 Lic.	D.	Oscar	de	Quinto	García
	 Profesor	del	I.	S.	CC.	RR.	“Beata	Victoria	Díez”	de	Córdoba.

25/09/22	 Lic.	D.	José	del	Campo	Hermoso
	 Profesor	del	I.	S.	CC.	RR.	“Beata	Victoria	Díez”	de	Córdoba.

25/09/22	 Lic.	D.	Sergio	del	Rey	Barba
 Profesor	del	I.	S.	CC.	RR.	“Beata	Victoria	Díez”	de	Córdoba.

25/09/22	 Lic.	D.	Antonio	Gil	Moreno
	 Profesor	del	I.	S.	CC.	RR.	“Beata	Victoria	Díez”	de	Córdoba.

25/09/22	 Lic.	Dña.	Paloma	López–Sidro López
	 Profesora	del	I.	S.	CC.	RR.	“Beata	Victoria	Díez”	de	Córdoba.

25/09/22	 Lic.	D.	José	Ángel	Gil	Moraño
	 Profesor	del	I.	S.	CC.	RR.	“Beata	Victoria	Díez”	de	Córdoba.

25/09/22		 Dr.	D.	Agustín	Paulo	Moreno	Bravo
	 Profesor	del	I.	S.	CC.	RR.	“Beata	Victoria	Díez”	de	Córdoba.

25/09/22	 Lic.	D.	Florencio	Muñoz	García
	 Profesor	del	I.	S.	CC.	RR.	“Beata	Victoria	Díez”	de	Córdoba.
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25/09/22	 Lic.	D.	José	María	Muñoz	Urbano
	 Profesor	del	I.	S.	CC.	RR.	“Beata	Victoria	Díez”	de	Córdoba.

25/09/22	 Dr.	D.	Antonio	Navarro	Carmona
	 Profesor	del	I.	S.	CC.	RR.	“Beata	Victoria	Díez”	de	Córdoba.

25/09/22	 Dr.	D.	Joaquín	Alberto	Nieva	García
	 Profesor	del	I.	S.	CC.	RR.	“Beata	Victoria	Díez”	de	Córdoba.

25/09/22	 Lic.	D.	Jesús	A.	Quirós	Blázquez
	 Profesor	del	I.	S.	CC.	RR.		“Beata	Victoria	Díez”	de	Córdoba.

25/09/22	 Lic.	D.	Juan	Enrique	Redondo	Cantueso
	 Profesor	del	I.	S.	CC.	RR.	“Beata	Victoria	Díez”	de	Córdoba.

25/09/22	 Lic.	D.	Francisco	de	Borja	Redondo	de	la	Calle
	 Profesor	del	I.	S.	CC.	RR.		“Beata	Victoria	Díez”	de	Córdoba.

25/09/22	 Dr.	D.	Salvador	Ruiz	Pino
	 Profesor	del	I.	S.	CC.	RR.		“Beata	Victoria	Díez”	de	Córdoba.

25/09/22	 Lic.	Dña.	Asunción	Saint–Gerons Bernardó
	 Profesora	del	I.	S.	CC.	RR.		“Beata	Victoria	Díez”	de	Córdoba.
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SECRETARÍA	GENERAL.	DECRETOS	DE	HERMANDADES	Y	COFRADÍAS

DECRETOS DE ERECCIÓN CANÓNICA
Y APROBACIÓN DE ESTATUTOS

01/09/22	 	 Hermadad	 de	 Nuestro	 Padre	 Jesús	 en	 su	 Entrada	 Triunfal	 en	
Jerusalén.	Carcabuey.
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SECRETARÍA GENERAL. DECRETOS

SOBRE LA SOLEMNIDAD DE SANTIAGO APÓSTOL, 
PATRONO DE ESPAÑA

Prot. Nº S 2022/07/32

En	 el	 presente	 año	 dos	mil	 veintidós,	 el	 día	 25	 de	 julio,	 solemnidad	 de	
Santiago	Apóstol,	patrono	de	España	y	fiesta	de	precepto	en	el	calendario	cató-
lico,	es	día	 laborable	en	nuestra	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía.	En	con-
secuencia,	y	para	conocimiento	de	los	fieles,	procede	dar	las	siguientes	normas:

1.	Se	mantiene	el	precepto	de	dicha	solemnidad,	con	obligación	de	partici-
par	en	la	celebración	de	la	Eucaristía.

2.	Se	dispensa	de	 la	obligación	del	descanso	a	 aquellos	 fieles	que	por	 sus	
compromisos	laborables	no	puedan	hacerlo.

3.	Se	ruega	a	 los	párrocos	y	otros	rectores	de	 iglesias	que	 informen	a	 los	
fieles	con	antelación	de	estas	decisiones	y	acomoden	en	lo	posible	los	horarios	de	
misas	del	día	25	a	las	posibilidades	y	necesidades	de	los	fieles.	

	 Dado	en	Córdoba,	a	seis	de	julio	del	año	dos	mil	veintidós.

†	Demetrio	Fernández	González
Obispo de Córdoba

Ante	mí:
Joaquín	Alberto	Nieva	García
Canciller	Secretario General
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SECRETARÍA GENERAL. DECRETOS

DECRETO DE INCARDINACIÓN EN LA DIÓCESIS
DEL PRESBÍTERO D. MIGUEL JIMÉNEZ NIETO

Prot. Nº S2022/07/206

El	Rvdo.	Sr.	D.	Miguel	 Jiménez	Nieto,	natural	de	Lucena,	donde	nació	el	
17	 de	 junio	 de	 1969,	 perteneciente	 a	 una	Comunidad	Neocatecumenal	 de	 la	
Parroquia	de	San	Mateo	Apóstol	de	Lucena,	ingresó	en	el	Seminario	del	Callao	
en	Perú,	el	año	2001	y	cursó	sus	Estudios	Eclesiásticos	en	la	Facultad	de	Teología	
Redemptoris Mater–Callao	(Perú).	Fue	ordenado	diácono	el	día	13	de	junio	del	
año	2014	y	presbítero,	el	28	de	marzo	del	año	2015,	en	Iglesia	Matriz	del	Callao.	
Ha	ejercido	el	ministerio	sacerdotal	en	las	Parroquias	de	la	Sagrada	Familia,	de	
San	Pablo	y	de	Santa	María	Reina	en	el	Callao	y	en	la	Capilla	de	la	Misericordia	
de	la	Catedral	de	Chiclayo.

Por	motivos	de	salud	tuvo	que	regresar	a	Córdoba,	su	Diócesis	de	origen,	
en	 junio	 del	 año	 2021	 y	 deberá	 permanecer	 aquí	 para	 recibir	 las	 atenciones	
médicas	necesarias.	Por	este	motivo,	después	de	haber	hablado	personalmente	
en	 varias	 ocasiones	 con	 él	 durante	 este	 tiempo,	 el	 pasado	día	22	de	 junio	me	
ha	 solicitado	por	escrito	 incardinarse	en	Córdoba.	Por	 su	parte,	el	obispo	del	
Callao,	Mons.	Luis	Alberto	Barrera	Pacheco,	M.C.C.I.,	el	14	de	julio	de	2022,	
ha	enviado	 las	 letras	autorizando	su	excardinación,	a	 tenor	del	 canon	267	del	
Código	de	Derecho	Canónico,	para	que	pueda	incardinarse	en	Córdoba.	

Atendiendo	a	la	solicitud	de	este	sacerdote	y	a	la	mencionada	concesión	del	
permiso	de	excardinación	del	obispo	a	quo,	y	después	de	haber	deliberado	con	
mi	Consejo	Episcopal,	a	tenor	de	lo	establecido	en	el	canon	269	del	Código	de	
Derecho	Canónico,	por	el	presente	INCARDINAMOS	EN	ESTA	DIÓCESIS	DE	
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CÓRDOBA	al	presbítero	RVDO.	SR.	D.	MIGUEL	JIMÉNEZ	NIETO.

Notifíquese	este	Decreto	al	interesado	y	al	obispo	del	Callao	(Perú).	

Dado	en	Córdoba,	a	veinte	de	julio	del	año	dos	mil	veintidós.

†	Demetrio	Fernández	González
Obispo de Córdoba

Ante	mí:
Joaquín	Alberto	Nieva	García
Canciller	Secretario	General
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SECRETARÍA GENERAL. DECRETOS

CONSENTIMIENTO PARA FUNDAR EL NUEVO YERMO DE LA
INMACULADA DE LA CAMÁLDULA EN HINOJOSA DEL DUQUE

Prot. Nº. S. 2023/09/31

El	29	de	septiembre	de	2022,	el	P.	Elías,	EC,	me	comunicaba	 la	decisión	
del	 Capítulo	 General	 de	 la	Congregazione degli Eremiti Camaldolsi di Monte 
Corona	 de	 realizar	 la	 fundación	 de	 un	 nuevo	 Yermo	 de	 la	 Camáldula	 en	 la	
Diócesis	 de	Córdoba.	Aunque	 la	 fundación	 estaba	 prevista	 inicialmente	 en	 la	
finca	del	Seminario	de	Santa	María	de	los	Ángeles	en	Hornachuelos,	Diócesis	de	
Córdoba,	posteriormente	se	ha	visto	más	conveniente	que	se	haga	en	una	finca	
rústica	situada	en	el	término	municipal	de	Hinojosa	del	Duque.

Por	las	presentes,	manifiesto	mi	consentimiento,	a	tenor	del	can.	609	del	
Código	de	Derecho	Canónico,	para	que	se	realice	la	fundación	del	nuevo	Yermo	
de	 la	 Inmaculada	 de	 la	Camáldula,	 una	 vez	 que	 se	 hayan	 cumplido	 los	 demás	
requisitos	canónicos	conforme	a	sus	Constituciones.	

Esta	autorización	les	concede	el	derecho	a	vivir	según	el	carácter	y	los	fines	
de	 su	Congregación	 y	 realizar,	 conforme	 a	 las	 normas	 del	Derecho,	 las	 obras	
propias	de	la	misma	(canon	611).

La	Diócesis	 cede	 el	uso	de	una	parte	de	 la	 finca	 rústica	de	 su	propiedad,	
recibida	 de	 las	 disposiciones	 testamentarias	 de	 Don	 Francisco	 y	 Dña.	 Isidra	
Fernández	Fernández,	hijos	de	los	beatos	mártires	Isidoro	e	Isidra	(beatificados	
el	16	de	noviembre	de	2021),	situada	en	el	término	municipal	de	Hinojosa	del	
Duque	para	 la	 construcción	del	Yermo	y	 la	 cesión	 estará	 en	 vigor	mientras	 la	
Congregación	cumpla	los	fines	establecidos	en	sus	Constituciones.	
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Dado	en	Córdoba,	a	ocho	de	septiembre	del	año	dos	mil	veintitrés,	festi-
vidad	de	la	Natividad	de	la	Bienaventurada	Virgen	María,	Inmaculada	Madre	de	
Dios,	bajo	cuyo	patrocinio	ponemos	este	Yermo.	

†	Demetrio	Fernández	González
Obispo de Córdoba

Ante	mí:
Joaquín	Alberto	Nieva	García
Canciller	Secretario	General
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SECRETARÍA	GENERAL.	EJERCICIOS	ESPIRITUALES

SACERDOTES DIOCESANOS QUE HAN REALIZADO
EJERCICIOS ESPIRITUALES

Días:	Del	29	de	agosto	al	3	de	septiembre.
Lugar:	Casa	Diocesana	de	Espiritualidad	"San	Antonio"	de	Córdoba.
Dirige:	Rvdo.	P.	Juan	de	Dios	Larrú.	Religioso	de	los	Discípulos	de	los	Corazones	
de	Jesús	y	María.

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Demetrio	Fernández	González
Rvdo.	Sr.	D.	Antonio	Barragán	Calderón
Rvdo.	Sr.	D.	Antonio	Palma	León
M. I. Sr. D. Carlos Gallardo Panadero
Rvdo.	Sr.	D.	David	Ruiz	Rosa
Rvdo.	Sr.	D.	Diego	Coca	Romero
Rvdo.	Sr.	D.	Fernando	Suárez	Tapiador
Ilmo.	Sr.	D.	Jesús	Daniel	Alonso	Porras
Ilmo.	Sr.	D.	Joaquín	Alberto	Nieva	García
Ilmo. Sr. D. José Ángel Moraño Gil
Rvdo.	Sr.	D.	José	Antonio	Tejero	Cárdenas
Rvdo.	Sr.	D.	José	María	González	Ruiz
Rvdo.	Sr.	D.	Juan	José	Romero	Coleto
Rvdo.	P.	Manuel	Jiménez	Del	Valle
Rvdo.	Sr.	D.	Manuel	Navarro	García
Rvdo.	Sr.	D.	Miguel	Ángel	Raigón	Rodríguez
Rvdo.	Sr.	D.	Pablo	Jesús	Garzón	García
Rvdo.	Sr.	D.	Jean	Patrice	Basole
Rvdo.	Sr.	D.	Pedro	Vicente	Cabello	Morales
Rvdo.	Sr.	D.	Rafael	Prados	Godoy
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Otros	sacerdotes	que	han	realizado	Ejercicios	Espirituales:

Rvdmo.	Mons.	Antonio	Evans	Martos	(Julio).

Días:	Del	11	al	18	de	septiembre.
Lugar: Casa de la Yedra.

Rvdo.	Sr.	D.	Antonio	Caballero	Medina
Rvdo.	Sr.	D.	Domingo	Ruiz	Leiva
Rvdo.	Sr.	D.	José	Antonio	Rojas	Moriana
Rvdo.	Sr.	Luis	Briones	Gómez	
Rvdo.	Sr.	D.	Manuel	Gómez	García
Rvdo.	Sr.	D.	Manuel	Varo	Arjona
Rvdo.	Sr.	D.	Manuel	Vida	Ruiz
Rvdo.	Sr.	D.	Rafael	Herenas	Espartero
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SECRETARÍA	GENERAL.	AÑOS	JUBILARES

DECRETO DE LA PENITENCIARIA APOSTÓLICA POR EL QUE SE CON-
CEDE UN AÑO JUBILAR A LA PARROQUIA DE SAN FRANCISCO Y SAN 
RODRIGO DE CABRA (ORIGINAL Y TRADUCCIÓN)

Prot. N. 830/22/I

PAENITENTIARIA APOSTÓLICA, ad augendam fidelium religionem 
animarumque	 salutem,	 vi	 facultatum	 sibi	 specialissimo	 modo	 a	 Sanctissimo	
in	 Christo	 Patre	 et	 (Domino	 Nostro,	 Domino	 Francisco	 Divina	 Providentia	
Papa	tributarum,	attentis	precibus	nuper	allatis	ab	Exc.mo	Domino	Demetrio	
Fernández	González,	Episcopo	Cordubensi,	una	cum	Parocho	SS.	Francisci	et	
Roderici	Paroeciae	de	"Cabra",	praefatae	Dioeceseos,	 in	quinquagesimo	anni-
versario	eiusdem	Paroeciae,	de	caelestibus	Ecclesiae	thesauris	benigne	concedit	
plenariam	 Indulgentiam,	 suetis	 sub	 condicionibus	 (sacramentali	 Confessione,	
eucharistica	 Communione	 et	 oratione	 ad	mentem	 Summi	 Pontificis)	 a	 chris-
tifidelibus	vere	paenitentibus	atque	caritate	compulsis,	 a	die	XXV	Septembris	
MMXXII	usque	ad	diem	XXIV	Septembris	MMXXIII	 lucrandam,	quam	etiam	
animabus	 fidedum	 in	 Purgatorio	 detentis	 per	modum	 suffragii	 applicare	 pos-
sint,	si	paroecialem	SS.	Francisci	et	Roderici	ecclesiam	in	forma	peregrinationis	
inviserint	et	ibi	iubilaribus	ritibus	devote	interfuerint,	vel	saltem	per	congruum	
temporis	 spatium	 piis	 vacaverint	 considerationibus,	 concludendis	 Oratione	
Dominica,	 Symbolo	 Fidei	 invocationibusque	Beatae	Mariae	Virginis	 atque	 SS.	
Francisci	et	Roderici.

Senes,	infirmi	omnesque	qui	gravi	causa	domo	exire	nequeunt,	pariter	ple-
nariam	 consequi	 poterunt	 Indulgentiam,	 concepta	 detestatione	 cuiusque	pec-
cati	et	 intentione	praestandi,	ubi	primum	licuerit,	 tres	consuetas	condiciones,	
si	 iubilaribus	celebrationibus	se	spiritaliter	adiunxerint,	precibus	doloribusque	
suis	vel	incommodis	propriae	vitae	misericordi	Deo	oblatis.



B O L E T Í N 	 O F I C I A L 	 D E 	 L A 	 D I Ó C E S I S 	 D E 	 C Ó R D O B A

483

Quo	 igitur	 accessus,	 ad	 divinam	 veniam	 per	 Ecclesiae	 claves	 consequen-
dam,	 facilior	 pro	 pastorali	 caritate	 evadat,	 haec	 Paenitentiaria	 enixe	 rogat	 ut	
Parochus	 et	 sacerdotes,	 opportunis	 facultatibus	 ad	 confessiones	 excipiendas-
praediti,	prompto	et	generoso	animo,	celebrationi	Paenitentiae	sese	praebeant.

Praesenti	 per	 aureum	paroeciale	 iubilaeum	 valituro.	Non	 obstantibus	 in	
contrarium	facientibus	quibuscumque.

Datum	 Romae,	 ex	 aedibus	 Paenitentiariae	 Apostolicae,	 die	 V	 mensis	
Augusti,	anno	Dominicae	Incarnationis	MMXXII.
 

Mauro	Card.	Piacenza
Penitentiarius Maior

          
Cristóbal	Nykiel								

               Regems
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TRADUCCIÓN

La PENITENCIARÍA APOSTÓLICA, para aumentar la religiosidad de 
los	fieles	y	la	salvación	de	las	almas,	en	virtud	de	las	facultades	conferidas	a	ella	
de	modo	especialísimo	por	el	Santísimo	Padre	en	Cristo	y	Señor	Nuestro,	por	
la	 Divina	 Providencia	 el	 Papa	 Francisco,	 atendiendo	 la	 reciente	 petición	 del	
Excelentísimo	y	Reverendísimo	Padre	D.	Demetrio	Fernández	González,	Obispo	
de	Córdoba,	y	del	párroco	de	 la	parroquia	de	San	Francisco	y	San	Rodrigo,	de	
Cabra,	de	la	citada	diócesis,	en	el	quincuagésimo	aniversario	de	dicha	parroquia,	
y,	del	celestial	tesoro	de	 la	 Iglesia,	benignamente	concede	Indulgencia	plenaria	
bajo	las	condiciones	acostumbradas	(confesión	sacramental,	comunión	eucarísti-
ca	y	oración	por	las	intenciones	del	Sumo	Pontífice).	Desde	el	25	de	septiembre	
de	2022	hasta	el	24	de	septiembre	de	2023,	la	podrán	lucrar	(y	también	aplicar	
en	sufragio	de	las	almas	de	los	fieles	difuntos	detenidas	en	el	Purgatorio)	los	fieles	
cristianos	verdaderamente	arrepentidos	y	movidos	por	la	caridad,	si	peregrinan	
a	la	iglesia	parroquial	de	San	Francisco	y	San	Rodrigo	y	allí	participan	devotamen-
te	en	los	ritos	jubilares	o,	al	menos,	dedican	un	tiempo	razonable	a	la	meditación	
piadosa,	 concluyendo	 con	 el	 Padre	Nuestro,	 el	 Credo	 e	 invocaciones	 a	 Santa	
María	Virgen	y	a	los	santos	Francisco	y	Rodrigo.

Los	ancianos,	los	enfermos	y	todos	los	que	por	una	causa	grave	no	pueden	
salir	 de	 su	 casa,	 podrán	 igualmente	 lucrar	 la	 Indulgencia	Plenaria,	 detestando	
sinceramente	cualquier	pecado	y	 con	 la	 intención	de	cumplir	 cuanto	antes	 las	
tres	condiciones	acostumbradas,	si	se	unen	espiritualmente	a	las	celebraciones	
jubilares,	ofreciendo	a	Dios	misericordioso	sus	oraciones	y	dolores	o	la	incomo-
didades	de	su	propia	vida.

Para	dar	mayor	 facilidad	al	 celo	pastoral	 en	 conseguir	 estos	 favores	de	 la	
gracia	divina	por	medio	del	poder	de	 las	 llaves	de	 la	 Iglesia,	 esta	Penitenciaria	
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ruega	encarecidamente	que	el	párroco	y	los	sacerdotes,	dotados	de	las	oportunas	
facultades	para	oír	confesiones,	se	ofrezcan	con	ánimo	generoso	a	la	celebración	
del	Sacramento	de	la	Penitencia.	

Este	 decreto	 tiene	 validez	para	 el	 áureo	 jubileo	parroquial.	 Sin	que	nada	
obste	ni	pueda	obrar	en	contra.

Dado	en	Roma,	desde	el	Palacio	de	la	Penitenciaría	Apostólica,	el	día	cinco	
del	mes	de	agosto,	del	año	de	la	Encarnación	del	Señor	2022.

Mauro	Card.	Piacenza
Penitenciario	Mayor

          
Cristóbal	Nykiel								

        Regente
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SECRETARÍA GENERAL.	AÑOS	JUBILARES

DECRETO DE LA PENITENCIARIA APOSTÓLICA POR EL QUE SE CON-
CEDE AL SR. OBISPO IMPARTIR LA BENDICIÓN PAPAL CON INDUL-
GENCIA PLENARIA EN EL AÑO JUBILAR A LA PARROQUIA DE SAN 
FRANCISCO Y SAN RODRIGO DE CABRA (ORIGINAL Y TRADUCCIÓN)

Prot. N. 831/22/I

PAENITENTIARIA	 APOSTÓLICA,	 vi	 facultatum	 sibi	 specialissimo	 modo	
a	 Sanctissimo	 in	 Christo	 Patre	 et	 Domino	 Nostro,	 Domino	 Francisco	 Divina	
Providentia	 Papa	 tributarum,	 Exc.mo	 ac	 Rev.mo	 Patri	 Demetrio	 Fernández	
González,	Episcopo	Cordubensi,	 benigne	 concedit	 ut,	 in	 iubilaeo	SS.	 Francisci	 et	
Roderici	 Paroeciae	 de	 "Cabra",	 die	 pro	 fidelium	 utilitate	 eligendo,	 post	 litatum	
divinum	Sacrificium,	impertiat	omnibus	christifidelibus	adstantibus	qui,	vere	paeni-
tentes	et	caritate	compulsi,	iisdem	sacris	interfuerint,	papalem	Benedictionem	cum	
adnexa	 plenaria	 Indulgentia,	 suetis	 sub	 condicionibus	 (sacramentali	 Confessione,	
eucharistica	Communione	et	Oratione	ad	mentem	Summi	Pontificis)	lucranda.

Christifideles	qui	papalem	Benedictionem	devote	acceperint,	etsi,	 rationabili	
circumstantia,	sacris	ritibus	physice	non	adfuerint,	dummodo	ritus	ipsos,	dum	pera-
guntur,	ope	 communicationis	 instrumentorum	propagatos	pia	mentis	 intentione	
secuti	fuerint,	plenariam	Indulgentiam,	ad	normam	iuris,	consequi	valebunt.

Contrariis	quibuslibet	non	obstantibus.

Datum	Romae,	ex	aedibus	Paenitentiariae	Apostolicae,	die	V	mensis	Augusti,	
anno	Dominicae	Incarnationis	MMXXII.

Mauro,	Cardenal	Piacenza
Penitenciario	Mayor

          
Cristóbal	Nykiel								

        Regente
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TRADUCCIÓN

LA	 PENITENCIARÍA	 APOSTÓLICA,	 en	 virtud	 de	 las	 facultades	 confe-
ridas	a	ella	de	modo	especialísimo	por	el	Santísimo	Padre	y	Señor	Nuestro	en	
Cristo,	 por	 la	 Divina	 Providencia	 el	 Papa	 Francisco,	 benignamente	 concede	
al	 Excelentísimo	 y	 Reverendísimo	 Padre	Don	Demetrio	 Fernández	González,	
Obispo	de	Córdoba,	que,	en	el	 jubileo	de	 la	Parroquia	de	San	Francisco	y	San	
Rodrigo,	de	Cabra	en	el	día	que	se	elija	a	conveniencia	de	los	fieles,	después	de	
la	 celebración	 del	 divino	 Sacrificio,	 imparta,	 a	 todos	 los	 fieles	 presentes	 que,	
verdaderamente	 arrepentidos	 y	 movidos	 por	 la	 caridad,	 participen	 en	 esas	
celebraciones	 sagradas,	 la	 Bendición	 papal	 con	 Indulgencia	 plenaria	 aneja	 que	
podrán	lucrar	cumpliendo	las	condiciones	acostumbradas	(confesión	sacramen-
tal,	comunión	eucarística	y	oración	por	las	intenciones	del	Sumo	Pontífice).

Los	fieles	que	reciban	devotamente	la	Bendición	papal,	aunque	no	pudieran	
estar	 presentes	 físicamente	 en	 los	 ritos	 sagrados	 por	 una	 circunstancia	 razo-
nable,	 podrán	 conseguir	 la	 Indulgencia	 plenaria,	 según	 la	 norma	 del	 derecho,	
siempre	que	sigan	estos	ritos	con	intención	piadosa	a	través	de	la	retransmisión	
directa	de	medios	de	comunicación.

Sin	que	obste	nada	en	contra.

Dado	en	Roma,	en	la	Sede	de	 la	Penitenciaria	Apostólica,	el	día	cinco	del	
mes	de	agosto	del	año	de	la	Encarnación	del	Señor	2022.

Mauro,	Cardenal	Piacenza
Penitenciario	Mayor

       
Cristóbal	Nykiel

                           Regente
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SECRETARÍA GENERAL.	AÑOS	JUBILARES

DECRETO DEL SR. OBISPO EN EL AÑO JUBILAR A LA PARROQUIA DE 
SAN FRANCISCO Y SAN RODRIGO DE CABRA

Prot. Nº S 2022/09/150

La	 Penitenciaría	 Apostólica,	 el	 pasado	 día	 5	 de	 agosto	 (Ref.	 Prot.	 Nº	
830/22/I	y	Nº	831/22/I),	ha	concedido	la	Indulgencia	plenaria	que	solicité	para	
conmemorar	el	quincuagésimo	aniversario	de	la	erección	de	la	parroquia	de	San	
Francisco	y	San	Rodrigo,	de	Cabra.	El	Año	Jubilar	comenzará	el	día	25	de	sep-
tiembre	de	2022	y	se	clausurará	el	24	de	septiembre	de	2023.

Atendiendo	 a	 lo	 establecido	 en	 los	 decretos	 de	 la	 Penitenciaría,	 podrán	
lucrar	 la	 Indulgencia	 plenaria	 los	 fieles	 cristianos	 que	 estén	 verdaderamente	
arrepentidos	del	pecado	cometido,	cumplan	debidamente	las	condiciones	acos-
tumbradas	(Confesión	sacramental,	participación	en	la	Eucaristía	y	comulgar,	y	
orar	por	las	intenciones	del	Santo	Padre),	y	participen	en	los	actos	que	se	orga-
nicen	con	ocasión	del	Jubileo,	según	se	dispone	a	continuación:	

Los	fieles	que	en	este	tiempo	de	gracia	visiten	individual	o	colectivamente	
el	templo	parroquial	de	San	Francisco	y	San	Rodrigo,	de	Cabra,	con	la	intención	
de	lucrar	la	Indulgencia,	y	allí	participan	devotamente	en	los	ritos	jubilares	o,	al	
menos,	dedican	un	tiempo	razonable	a	la	meditación,	concluyendo	con	el	Padre	
Nuestro,	 el	 Credo	 e	 invocaciones	 de	 Jesucristo,	 Santa	María	 Virgen	 y	 de	 los	
Santos	Francisco	y	Rodrigo.	

1)	Las	personas	mayores,	 los	enfermos	y	 los	que,	estando	 legítimamente	
impedidos	por	causa	grave,	no	pueden	salir	de	sus	hogares	o	no	puedan	rezar	
ante	las	benditas	imágenes	de	los	sagrados	titulares,	podrán	lucrar	la	Indulgencia	
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plenaria,	haciendo	las	oraciones	preceptivas	ante	otra	imagen	del	Señor	y	de	su	
Bendita	Madre,	si	se	unen	espiritualmente	a	las	celebraciones	Jubilares,	siguien-
do	su	retransmisión	a	través	de	la	radio,	televisión	o	internet,	haciendo	un	acto	
de	aborrecimiento	del	pecado	y	tienen	la	intención	de	cumplir,	lo	antes	posible,	
las	tres	condiciones	establecidas,	además	de	ofrecer	sus	oraciones	y	padecimien-
tos	a	Dios	misericordioso	por	la	conversión	de	los	pecadores	y	la	extensión	del	
Reino de Cristo por toda la Tierra. 

2)	Los	fieles	podrán	aplicar	la	Indulgencia	a	sí	mismos	o	en	sufragio	por	las	
almas	de	los	fieles	que	se	encuentran	en	el	Purgatorio.

La	celebración	de	este	tiempo	jubilar	es	una	ocasión	de	gracia	para	todos	
los	fieles	devotos	de	esa	Parroquia	y	para	todos	los	que	en	ese	tiempo	se	unan	
a	 ellos.	 Para	mejor	 disponernos	 a	 vivir	 este	momento	 eclesial	 es	 necesaria	 la	
preparación,	especialmente	mediante	la	confesión	sacramental	que	permitirá	la	
reconciliación	con	Dios	y	con	los	hermanos,	además	de	posibilitar	el	estado	de	
gracia	necesario	para	lucrar	la	Indulgencia.	Con	esta	ocasión,	quiero	recordar	a	
todos	que	«la	doctrina	y	la	práctica	de	las	indulgencias	en	la	Iglesia	están	estre-
chamente	 ligadas	a	 los	efectos	del	sacramento	de	 la	Penitencia.	La	 indulgencia	
es	 la	 remisión	 ante	Dios	 de	 la	 pena	 temporal	 de	 los	 pecados,	 ya	 perdonados,	
en	cuanto	a	 la	 culpa,	que	un	 fiel	dispuesto	y	 cumpliendo	determinadas	 condi-
ciones	consigue	por	la	mediación	de	la	Iglesia,	la	cual,	como	administradora	de	
la	redención,	distribuye	y	aplica	con	autoridad	el	tesoro	de	las	satisfacciones	de	
Cristo	y	de	los	santos.	La	indulgencia	es	parcial	o	plenaria	según	libre	de	la	pena	
temporal	debida	por	los	pecados	en	parte	o	totalmente.	Todo	fiel	puede	lucrar	
para	sí	mismo	o	aplicar	por	los	difuntos	a	manera	de	sufragio,	las	indulgencias	
tanto	parciales	como	plenarias	(Código	de	Derecho	Canónico,	can.	992–994)»	
(Catecismo	de	la	Iglesia	Católica,	n.	1471).

Siguiendo	la	indicación	de	la	Penitenciaria	Apostólica,	pido	especialmente	
al	párroco	y	sacerdotes	de	la	ciudad	de	Cabra	que	se	muestren	generosos	en	su	
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disponibilidad	para	favorecer	la	administración	individual	del	Sacramento	de	la	
Penitencia	durante	este	tiempo	jubilar.	

La	 celebración	 gozosa	 de	 este	 Jubileo	 permitirá	 dar	 gracias	 a	Dios,	 pero	
también	nos	obliga	a	responder	a	los	retos	del	presente,	promoviendo	durante	
este	tiempo	iniciativas	especiales	de	catequesis	y	evangelización	con	niños,	jóve-
nes	y	adultos,	y	de	tipo	caritativo	y	social	con	los	más	necesitados.	De	este	modo,	
esta	conmemoración	contribuirá	al	fortalecimiento	de	la	fe	y	de	la	vida	cristiana,	
así	como	de	la	aspiración	a	la	santidad	de	vida	de	todos	los	fieles.	

Dado	en	Córdoba,	a	diecinueve	de	septiembre	del	año	dos	mil	veintidós.

†	Demetrio	Fernández	González
Obispo de Córdoba

Ante	mí:
	 	 	 	 	 	 	 	 				Joaquín	Alberto	Nieva	García		
	 	 	 	 	 Canciller	Secretario	General



B O L E T Í N 	 O F I C I A L 	 D E 	 L A 	 D I Ó C E S I S 	 D E 	 C Ó R D O B A

491

VICARIO GENERAL

A TODA LA DIOCESIS DE CÓRDOBA SOBRE EL CURSO DE FORMACIÓN 
"LA PROTECCIÓN DE LOS MENORES EN LA IGLESIA"

Queridos	hermanos:

Os	adjunto	la	información	de	un	Curso	de	Formación	sobre	“La protección 
de los menores en la Iglesia”,	que	pone	en	marcha	nuestra	Oficina	de	Protección	
del	Menor,	en	colaboración	con	el	ISCR	“Beata	Victoria	Díez”.	

•	 El	 curso	 está	 dirigido	 a	 sacerdotes,	 religiosos,	 educadores,	 catequistas,	
monitores	de	ocio	y	tiempo	libre	y	demás	agentes	de	pastoral	que	están	en	con-
tacto	con	menores.	

•	Lo	que	pretendemos	es	la	formación	de	todos	para	conseguir	que	nuestra	
Iglesia	diocesana	sea	un	espacio	seguro,	en	el	que	la	dignidad	de	los	menores	y	
personas	vulnerables	esté	siempre	protegida.

•	El	curso	es	presencial	para	los	residentes	en	la	ciudad	de	Córdoba	y	hay	
posibilidad	de	seguirlo	online	para	los	residentes	fuera	de	la	ciudad	de	Córdoba.

•	La	inauguración	será	el	próximo	27	de	septiembre,	por	lo	que	os	anima-
mos	a	hacer	 la	 inscripción	cuanto	antes.	La	matriculación	puede	hacerse	en	el	
ISCR “Beata Victoria Díez”	(Avda.	Brillante,	21).	Tfno.	957761041	(De	lunes	a	
Jueves,	de	17,30	a	20,30	horas).

•	 Las	 clases	 son	 semanales,	 desde	octubre	de	2022	 a	marzo	de	2023,	de	
17,30	a	19	horas.

•	Se	entregará	un	diploma	acreditativo	a	los	alumnos	que	participen	en	el	
75%	de	las	sesiones	y	superen	la	evaluación	del	curso.

Como	podréis	comprobar	el	temario	es	muy	interesante:
1.	 Introducción:	La	Iglesia	frente	al	abuso	sexual	de	menores.
2.	 El	abuso	sexual:	elementos	y	definiciones.
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3.	 El	abuso	sexual	en	el	Derecho	Canónico.
4.	 Los	errores	del	pasado	en	la	Iglesia	y	las	lecciones	para	el	presente.
5.	 La	grandeza	e	importancia	del	Sacramento	de	la	confesión.
6.	 Jesucristo	redentor	del	hombre.
7.	 La	protección	del	menor	en	el	ordenamiento	jurídico	español.
8.	 Protocolos	de	actuación	frente	a	abusos	sexuales	a	menores	y	perso-

nas	vulnerables:	protocolo	y	código	de	buenas	prácticas	de	la	Diócesis	
de Córdoba.

9.	 Elementos	y	situaciones	de	riesgo	vs	medidas	de	protección.
10.	 Detección	del	abuso	sexual:	indicios,	revelación	y	reacción.
11.	 Conocer	 para	 proteger:	 condiciones	 y	 características	 del	 abusador,	

modus	operandi	y	actitud	frente	al	abuso.
12.	 Protección	de	la	dignidad	del	menor	en	el	mundo	digital.
13.	 Información	sobre	el	 abuso:	habilidades	y	 técnicas	para	 la	 conversa-

ción	con	menores.
14.	 Prevenir	el	abuso:	modelos	y	programas	de	prevención.
15.	 La	empatía	ante	el	sufrimiento,	una	actividad	de	riesgo:	el	autocuida-

do.
16.	 Respuesta	pastoral	a	las	víctimas	secundarias	de	abuso	sexual:	familias	

y	comunidades	parroquiales.
17.	 Un	camino	de	curación,	renovación	y	reparación:	el	acompañamiento	

pastoral	a	las	víctimas	de	abusos	sexuales.

Los	profesores,	 a	 parte	 de	 su	preparación	 académica,	 han	 cursado	 todos	
con	éxito	el	Curso	para	la	Protección	del	Menor	del	Instituto	de	Antropología	
de	la	Pontificia	Universidad	Gregoriana	de	Roma.	Son	los	siguientes:	Ana	María	
Roldán,	Ángel	Cristo	Arroyo,	Juan	Gómez,	María	Yered	Rodríguez,	María	José	
Moreno,	Esther	Moreno,	Miguel	Ángel	Martínez	y	Antonio	Prieto.

Os	ruego	vuestro	compromiso	con	este	curso	tan	importante	para	nuestra	
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diócesis.	Procuremos	entre	todos	que	cada	vez	sean	más	los	agentes	de	pastoral	
que	estén	formados	en	estos	temas.

Recibid	un	saludo	cordial	y	fraterno,

Antonio	Prieto	Lucena
Vicario	general
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CONFERENCIA	EPISCOPAL	ESPAÑOLA

NOTA DE LA 260 ª COMISIÓN PERMANENTE

La	Comisión	Permanente	de	la	Conferencia	Episcopal	Española	(CEE)	ha	
celebrado	en	Madrid	su	260ª	 reunión	 los	días	27	y	28	de	septiembre.	En	este	
encuentro,	 los	 obispos	 han	 repasado	 varios	 de	 los	 documentos	 sobre	 los	 que	
están	trabajando	las	distintas	Comisiones	Episcopales	y	organismos	de	 la	CEE	
antes	de	su	paso	a	la	Plenaria	de	noviembre.

El	 jueves	 29	 de	 septiembre,	 el	 Secretario	General,	Mons.	 Luis	Argüello,	
informa en rueda de prensa de los trabajos de esta Comisión Permanente.

Nuevo catecismo para adultos “¡Es el Señor!”

Mons.	José	Rico	ha	presentado	a	los	miembros	de	la	Comisión	Permanente	
el	 avance	 del	 trabajo	 de	 redacción	 del	 catecismo	 para	 adultos	 “¡Es	 el	 Señor!”	
en	 el	 que	 trabaja	 la	 Comisión	 Episcopal	 para	 la	 Evangelización,	 Catequesis	 y	
Catecumenado	de	la	que	es	presidente.

El	texto	ha	sido	bien	acogido	por	los	obispos	de	la	Comisión,	quienes	han	
realizado	algunas	observaciones	en	el	diálogo	sobre	el	texto.	Con	las	propuestas	
de	los	obispos,	se	seguirá	trabajando	en	su	redacción	y	edición	hasta	la	próxima	
Plenaria.	Este	Catecismo	pretende	ser	un	instrumento	de	ayuda	para	progresar	
en	 la	 fe	 para	 aquellos	 que	 están	 realizando	 el	 catecumenado	 de	 adultos	 o	 se	
reinician	en	 la	vida	cristiana	por	medio	de	 la	catequesis	de	adultos.	De	hecho,	
en	 su	 planteamiento	 sigue	 el	 proceso	 del	 Ritual	 de	 la	 Iniciación	 Cristiana	 de	
Adultos.	Con	él	se	desea	completar	los	documentos	de	la	fe	que	ha	publicado	la	
Conferencia	Episcopal	Española.



498

J U L I O - S E P T I E M B R E 	 D E 	 2 0 2 2

Orientaciones sobre los ministerios laicales de lector, acólito y catequista

También	Mons.	Rico	Pavés,	 junto	al	presidente	de	la	Comisión	Episcopal	
para	 la	 Liturgia,	 Mons.	 Leonardo	 Lemos,	 han	 presentado	 las	 “Orientaciones 
sobre los Ministerios Instituidos: Lector, Acólito y Catequista”.	Este	documento	
recoge	las	sugerencias	de	la	Plenaria	de	abril,	y	tras	las	aportaciones	recibidas	en	
el	diálogo	de	los	miembros	de	la	Comisión	Permanente,	volverá	a	la	Asamblea	
Plenaria	de	noviembre	para	su	debate	y	aprobación.

Las	Orientaciones	sobre	los	ministerios	laicales	de	lector,	acólito	y	catequis-
ta,	en	las	que	trabajan	conjuntamente	ambas	Comisiones,	se	preparan	después	
de	 la	 promulgación	 por	 parte	 del	 papa	 Francisco	 del	 Motu Proprio Spiritus 
Domini,	de	11	de	enero	de	2021,	sobre	el	acceso	de	las	mujeres	a	los	ministerios	
instituidos,	y	del	Motu	Proprio	Antiquum ministerium,	de	10	de	mayo	de	2021,	
por	la	que	se	instituye	el	ministerio	de	los	catequistas.	La	Conferencia	Episcopal	
Española	emprendió	un	proceso	de	reflexión	sobre	las	consecuencias	prácticas	y	
la	aplicación	de	ambas	cartas.

El primer anuncio de la fe

La	Comisión	Episcopal	para	los	Laicos,	Familia	y	Vida	ha	presentado	su	pro-
puesta	de	trabajo	basada	en	las	conclusiones	del	Congreso	de	Laicos	que	se	cele-
bró	en	España	en	febrero	de	2020	y	que	ha	sido	enriquecido	con	las	aportaciones	
que	salen	del	proceso	sinodal	en	España,	que	se	clausuró	en	 junio	de	2022.	El	
trabajo	lleva	por	título	"Nuevos	frutos	para	un	Pueblo	de	Dios	en	camino",	y	se	
ha	presentado	a	los	miembros	de	la	Permanente	lo	referido	al	Primer	anuncio.	
El	 texto	 incluye	una	propuesta	 para	 discernir	 cómo	 se	 encuentra	 la	 Iglesia	 en	
España	respecto	del	primer	anuncio.

Este	trabajo	tiene	su	origen	en	las	conclusiones	que	salieron	del	Congreso	
de	 Laicos	 celebrado	 en	Madrid	 que	 propuso	 cuatro	 líneas	 de	 trabajo:	 primer	
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anuncio,	 acompañamiento,	 formación	 y	 presencia	 en	 la	 vida	 pública.	 Tras	
finalizar	el	proceso	sinodal	en	España	y	presentar	las	conclusiones,	la	Comisión	
Episcopal	para	los	Laicos	propuso	a	la	Comisión	Permanente,	en	su	reunión	del	
pasado	mes	de	junio,	dar	continuidad	al	proceso	sinodal	siguiendo	con	el	proyec-
to	que	resultó	del	Congreso	de	Laicos.	De	esta	manera,	la	propuesta	es	ofrecida	
no	sólo	como	un	servicio	al	Apostolado	Seglar	y	a	movimientos	y	asociaciones	a	
él	vinculados,	sino	también	a	los	grupos	sinodales	que	se	han	creado.

La	Comisión	Permanente	ha	debatido	sobre	su	contenido	y	ha	realizado	sus	
aportaciones	que	serán	recogida	y	debatidas	en	la	próxima	Asamblea	Plenaria.

Persona, familia y sociedad

Los	obispos	han	estudiado	un	borrador	del	documento	titulado	"Persona,	
familia	y	 sociedad"	que	analiza	 la	 situación	social	de	 fondo	en	el	contexto	cul-
tural	 actual.	 Con	 algunas	 observaciones	 que	 se	 incluirán	 será	 debatido	 en	 la	
próxima	Asamblea	Plenaria.

Otros temas del orden del día y nombramientos

Los	 obispos	 de	 la	 Comisión	 Permanente	 han	 aprobado	 el	 temario	 de	 la	
próxima	Asamblea	Plenaria,	que	se	celebrará	del	21	al	25	de	noviembre	de	2022.	
Como	es	habitual,	se	ha	informado	sobre	el	estado	actual	de	Ábside	(TRECE	y	
COPE),	 sobre	 temas	económicos	y	distintos	 asuntos	de	 seguimiento.	Además	
del	trabajo	de	las	distintas	Comisiones	Episcopales.

La Comisión Permanente ha aprobado los siguientes nombramientos:

•	P.	Juan	Javier	Flores	Arcas,	OSB,	monje	del	monasterio	de	Santo	Domingo	
de	Silos,	como	Presidente	de	la	Asociación	Española	de	Profesores	de	Liturgia.

•	Mons.	José	Ángel	Sáiz	Meneses,	Arzobispo	de	Sevilla,	como	Consiliario	
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nacional	del	Movimiento	“Cursillos	de	Cristiandad”.
•	Rosa	María	Murillo	Fuentes,	laica	de	la	diócesis	de	Plasencia,	como	presi-

denta	nacional	del	Movimiento	“Cursillos	de	Cristiandad”.


